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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Morelos, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el proyecto AVG/MOR/M3/FGE, que permita dar cumplimiento a la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del Estado de Morelos. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR BALBINA HERNÁNDEZ ALARCÓN, 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE LA UNIDAD DE GÉNERO, FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA 

PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL, , Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, CUAUHTÉMOC BLANCO 

BRAVO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS, EL SECRETARIO DE 

HACIENDA, JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA; Y EL TITULAR DE LA INSTANCIA ESTATAL 

RESPONSABLE Y RECEPTORA, URIEL CARMONA GÁNDARA, FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, A 

QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II 
Modalidades de la Violencia, Capítulo V de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres, alerta de violencia de género contra las mujeres, es de gran trascendencia para dar 
cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y medidas específicas para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el 
país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en 
la prevención y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de 
las mujeres en el Estado de Morelos. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los 
programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

De conformidad con el oficio “Formato 1. Solicitud de Subsidio” de fecha 24 de febrero de 2020, suscrito 
por Uriel Carmona Gándara en su carácter de Titular de la Fiscalía General del Estado de Morelos, la entidad 
federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVG/MOR/M3/FGE. 
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Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 en lo sucesivo 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos en lo sucesivo (Comité) determinó viable el proyecto 
presentado, por lo que autorizó la cantidad de $5,000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.) para la 
ejecución del proyecto AVG/MOR/M3/FGE. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el 
oficio CNPEVM/231/2020 de fecha 24 de marzo de 2020. 

La Entidad Federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el Ejercicio Fiscal 2020, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere 
a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de 
participación y coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas como de los 
municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de 
junio de 2009. 

I.5. La persona titular de la CONAVIM, cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente 
Convenio, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de constancia de suficiencia presupuestaria 314657. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Abraham González 48, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Morelos, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador Constitucional del Estado, Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 
artículos 57, 70, fracciones XXVI y XLIII y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, y, artículos 2, 6 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Gobierno, Pablo Héctor Ojeda Cárdenas, con fundamento en los artículos 74 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; los artículos 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, 
fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, y los artículos 8 y 9 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Hacienda, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, con fundamento en los artículos 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9, fracción III, 13, fracción VI, 14 y 23 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 
artículos 11 y 12, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 
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II.5. La Fiscalía General del Estado de Morelos es un órgano constitucional autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y de patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 79-A 
y 79-B de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 3 de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General del Estado de Morelos. A través de su Titular, Uriel Carmona Gándara, asiste 
en la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 1, 3, 5, 
fracciones I y II, y 22, fracciones XI y XVII, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Morelos, así como 3, 22, 23 y 24 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Morelos. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de 
forma complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las 
disposiciones administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Plaza de Armas, 
Primer Piso, Sin Número, Cuernavaca Centro, Cuernavaca, Código Postal 62000, Estado de 
Morelos. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las 
mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Morelos, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de 
seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia de Género. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: Creación o fortalecimiento de cuerpos policiacos especializados para la 
atención de mujeres que sufren violencia y/o células especializadas de búsqueda de niñas, 
adolescentes y mujeres. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 
2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto: AVG/MOR/M3/FGE, que permita dar cumplimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres del Estado de Morelos. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo 
especificado en el Anexo Técnico que forma parte del presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de 
acuerdo a lo establecido en el Lineamiento Décimo Octavo de los Lineamientos, lo que permitirá vigilar sus 
avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $5,000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.), 
para el proyecto: AVG/MOR/M3/FGE. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Hacienda en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza: 17001. 

CLABE: 014540655080535098. 

Cuenta Bancaria: 65508053509. 

Banco: Banco Santander México, S.A. 

A nombre de: Gobierno del Estado de Morelos. 

Nombre del proyecto: AVG/MOR/M3/FGE. 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 
lineamiento Décimo sexto de los Lineamientos. 
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Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Hacienda la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a sacar a “GOBERNACIÓN” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto AVG/MOR/M3/FGE. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los Lineamientos, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio de Coordinación. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2020. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Fiscalía General del Estado de Morelos encargada de las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 
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f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la persona Titular de la Fiscalía General del Estado de 
Morelos a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones 
del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte documental. Estos informes deberán 
entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2021, un Acta de cierre, firmada por el Titular de la Fiscalía General del Estado de Morelos y por el 
Titular de la Secretaría de Hacienda en la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción 
del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 
administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2020 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso o) del Lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio 
FGMOR.OFG.0142.2020-03 de fecha 10 de marzo de 2020 signado por el Titular de la Fiscalía General del 
Estado de Morelos, y por “GOBERNACIÓN” la persona que fue designada mediante el oficio 
CNPEVM/231/2020 de fecha 24 de marzo de 2020 signado por la Titular de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se efectuarán todas las 
comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los 
responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido 
soporte documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de 
la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 
avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento y el inciso f), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2020, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 
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NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Fiscalía General del Estado de Morelos. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos Sexto, Décimo cuarto, Décimo quinto, Décimo sexto, Trigésimo 
primero, inciso o) y Cuadragésimo de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2020 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 
Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2020. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, y “LAS 
PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 
medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos 
personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 
Federación y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de 
Morelos, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracción III, 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 21 de julio de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.- De conformidad con los artículos 11, fracción II, 
115, fracción V y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma en suplencia por 
ausencia de la Titular, Balbina Hernández Alarcón, Directora General Adjunta de Unidad de Género.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Pablo Héctor Ojeda Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, José 
Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado de Morelos, Titular de las 
Instancias Estatales Responsable y Receptora, Uriel Carmona Gándara.- Rúbrica. 
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Anexo Técnico 

Acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres en 
estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 

Entidad federativa 

Morelos 

 

a) Nombre del proyecto 

Este se construye por las siglas de la entidad, la modalidad del acceso al subsidio y las iniciales de la 
instancia responsable. 

AVG / MOR / M3 / FGE 

 

b) Modalidad de acceso al subsidio 

Creación o fortalecimiento de cuerpos policiacos especializados para la atención de mujeres que sufren 
violencia y/o células especializadas de búsqueda de niñas, adolescentes y mujeres. 

 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

28/02/2020 

 

d) Instancia Estatal Responsable 

Fiscalía General del Estado de Morelos. 

 

e) Instancia Estatal Receptora 

Fiscalía General del Estado de Morelos. 

 

f) Monto aprobado: 

$5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 m.n.). 

 

g) Aportación estatal. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el porcentaje 
que representa en la totalidad de la inversión. Si la aportación fuera en especie, describir dicha 
aportación 

No aplica 

 

h) Fecha de inicio del proyecto  

En el momento en que se cuente con los recursos presupuestarios en la cuenta productiva de la entidad 
federativa. 

 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2020  

31/12/2020 

 

j) Descripción del proyecto 

i. medida de seguridad, de prevención o de justicia, o bien la propuesta contenida en las 
conclusiones del informe del grupo de trabajo a la que hace referencia el artículo 37 del 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a la 
cual contribuirá el Proyecto. 

Transcribirla tal como se encuentra en la resolución de declaratoria de AVGM de la entidad. 
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Medida de Justicia y Reparación 1 (DAVGM), 10 agosto de 2015: 
III. Medidas de Justicia y Reparación. 
1.Con base en el artículo 26, fracción I de la Ley General de Acceso, se deberán adoptar las medidas 
necesarias para garantizar el derecho de acceso a la justicia y que se investiguen y resuelvan con la 
debida diligencia y exhaustividad todos los casos de violencia contra las mujeres y feminicidio. 
La efectividad en el cumplimiento de esta medida se encuentra plenamente relacionada al fortalecimiento 
de la Fiscalía General –particularmente de las Fiscalías Especializadas en Homicidios de Mujeres-, a la 
diligente ejecución de medidas como la elaboración de protocolos de investigación, cadena de custodia y 
servicios periciales con base en estándares internacionales, así como a la efectividad de la estrategia de 
capacitación a servidoras y servidores públicos. 
2.Establecer un programa único de capacitación, sensibilización, formación y profesionalización en materia 
de derechos humanos de las mujeres para las y los servidores públicos del gobierno del estado de 
Morelos, que prevea un adecuado mecanismo de evaluación de resultados. 

 

ii. Objetivo General 

Fortalecer el cumplimento a la Medida de Justicia y Reparación 1 de la Declaratoria de AVGM en 
Morelos, determinada por la CONAVIM el 10 de agosto de 2015 con respecto a la adopción de las 
medidas necesarias para garantizar el derecho de acceso a la justicia y que se investiguen y resuelvan con 
la debida diligencia y exhaustividad, todos los casos de violencia contra las mujeres y feminicidio con la 
diligente ejecución de medidas como la elaboración de protocolos de investigación, cadena de custodia y 
servicios periciales y la efectividad de la estrategia de capacitación a servidoras y servidores públicos 
(policías de investigación criminal), fortaleciendo a las Fiscalías Especializadas y Regionales en la 
actuación, labores de investigación, atención, operación basada en procedimientos de trabajo 
documentados y capacitación. 

 

iii. Objetivos específicos, actividades, indicadores y medios de verificación 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Elaborar un diagnóstico de 
actuación policial de 
investigación criminal, con 
revisión datos del CJM y de 
las 3 Fiscalías Regionales 
del estado. 

Planificar la elaboración del 
Diagnóstico. 
Recopilar información de 
fuentes documentales. 
Aplicar entrevistas con el 
personal involucrado del 
CJM y de las 3 Fiscalías 
Regionales. 
Analizar los datos 
obtenidos. 
Conjuntar y redactar el 
diagnóstico. 
Entregar el diagnóstico. 

Número de policías con los 
cuales cuenta la FGEM; 
Número de policías 
destinados a la atención de 
la alerta; 
Número de policías 
destinados a la atención de 
casos en el CJM y las 3 
Regiones; Número de 
casos de feminicidio en el 
Estado de Morelos; 
Número de casos de 
violencia contra las mujeres 
en el Estado de Morelos; 
Número de casos resueltos 
con alguna acción a favor 
(contundente y 
comprobable) que haya 
obtenido la Usuaria del CJM 
y de las 3 Fiscalías; Análisis 
y contenido  

Diagnóstico de actuación 
policial de investigación 
criminal, con revisión datos 
del CJM y de las 3 Fiscalías 
Regionales del estado que 
contenga los hallazgos 
obtenidos, conclusiones y 
recomendaciones, así como 
la ruta por seguir. 

Fortalecer al cuerpo policial 
de investigación criminal en 
las 3 Regiones del estado 
con capacitación de 
perspectiva de género. 

Aplicar una Detección de 
Necesidades de 
Capacitación (DNC). 
Analizar las necesidades 
detectadas. 
Elaboración del Programa 
de capacitación sobre 
perspectiva de género. 
Aplicar el programa de 
capacitación. 
Evaluar la capacitación y su 
efectividad. 

Número total de elementos 
en activo de la Policía de 
Investigación Criminal (PIC) 
Número de de elementos 
en activo de la Policía de 
Investigación Criminal (PIC) 
capacitados. 

Elaboración del Programa 
de capacitación sobre 
perspectiva de género. 
Constancias emitidas por 
egresado. 
Evaluaciones de los 
cursantes hacia el curso. 
Evaluaciones pre y post de 
los conocimientos 
adquiridos por los 
egresados. 
Informe de impacto de las 
capacitaciones realizadas y 
como el objetivo contribuye 
al cumplimiento de la 
DAVGM. 
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Contar con un cuerpo de 

investigación criminal con 

elementos capacitados en la 

legislación en materia de 

violencia contra las mujeres. 

Aplicar una Detección de 

Necesidades de 

Capacitación (DNC). 

Analizar las necesidades 

detectadas. 

Hacer el programa de 

capacitación que contemple 

los siguientes temas: 

Empatía y Sensibilización 

con Perspectiva de Género 

y Derechos Humanos; 

Ordenamientos 

internacionales en materia 

de violencia contra las 

mujeres; Leyes y normas 

nacionales en materia de 

violencia contra las mujeres; 

Leyes y normas estatales 

en materia de violencia 

contra las mujeres; 

Ordenamientos municipales 

en materia de violencia 

contra las mujeres. 

Aplicar el programa de 

capacitación. 

Evaluar la capacitación y su 

efectividad. 

Formación de grupo 

replicador de Programa en 

materia de violencia contra 

las mujeres 

Número total de elementos 

en activo de la Policía de 

Investigación Criminal (PIC) 

Número de de elementos 

en activo de la Policía de 

Investigación Criminal (PIC) 

capacitados. 

Programa en materia de 

violencia contra las mujeres 

Constancias emitidas por 

egresado. 

Evaluaciones de los 

cursantes hacia el curso. 

Evaluaciones pre y post de 

los conocimientos 

adquiridos por los 

egresados. 

Informe de impacto de las 

capacitaciones realizadas y 

como el objetivo contribuye 

al cumplimiento de la 

DAVGM. 

 

Fomentar y garantizar el 

conocimiento por parte de la 

Policía de Investigación 

Criminal acerca de 

protocolos para atención de 

la violencia contra las 

mujeres y temas de 

fortalecimiento integral 

auxilios psicológicos, 

criminalística, atención a la 

víctima, ejecución de 

órdenes de protección, y 

demás relacionados con la 

materia. 

Capacitar al personal en 

materia de protocolos. 

Hacer círculos de reflexión 

por protocolo: Primeros 

auxilios psicológicos; 

Criminalística; Asistencia y 

Protección a la Víctima; 

Ejecución de Medidas de 

Protección; Entrevista con 

Perspectiva de Género. 

Evaluar la efectividad de los 

círculos y los cursos. 

Formación de grupo 

replicador de la capacitación 

protocolos para atención de 

la violencia contra las 

mujeres y temas de 

fortalecimiento integral 

auxilios psicológicos, 

criminalística, atención a la 

víctima, ejecución de 

órdenes de protección, y 

demás relacionados con la 

materia. 

Número total de elementos 

en activo de la Policía de 

Investigación Criminal (PIC) 

Número de de elementos 

en activo de la Policía de 

Investigación Criminal (PIC) 

capacitados. 

Metodología para la 

conformación del grupo 

replicador de capacitación 

en los protocolos para 

atención de la violencia 

contra las mujeres y temas 

de fortalecimiento integral 

auxilios psicológicos, 

criminalística, atención a la 

víctima, ejecución de 

órdenes de protección, y 

demás relacionados con la 

materia. 

Constancias emitidas por 

egresado. 

Evaluaciones de los 

cursantes hacia el curso. 

Evaluaciones pre y post de 

los conocimientos 

adquiridos por los 

egresados. 

Informe de impacto de las 

capacitaciones realizadas y 

como el objetivo contribuye 

al cumplimiento de la 
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DAVGM. 
 

Elaborar un Manual para la 
Policía de Investigación 
Criminal con información de 
zonas, territorios y incidencia 
histórica de crímenes, 
carpetas iniciadas, así como 
lineamientos de 
investigación para su 
fortalecimeinto en toma de 
decisiones inteligencia. 

Análisis de mapas y 
territorios (regiones, zonas). 

Análisis de datos con 
información de la FGEM. 

Mapeo por municipio, 
distrito, colonia y sección 
con información histórica de 
los casos atendidos por la 
PIC. 

Análisis que concentre la 
información geográfica del 
estado para atacar con 
efectividad la violencia de 
género que sirva como 
manual para la policía de 
investigación criminal para 
hallar conexiones de casos 
y redes de vínculos; tener 
mapeados los lugares de 
del hallazgo y el lugar de los 
hechos. 

Tener polígonos de 
actuación por regiones. 

Construcción de una 
Metodología para la 
construcción de informes 
para implementar políticas 
públicas de apoyo que 
subsanen la comisión de un 
delito; determinar épocas y 
circunstancias que estén 
elevando o disminuyendo la 
violencia familiar, así como 
para tomar acciones de 
prevención. 

Capacitación de elementos 
en activo de la Policía de 
Investigación Criminal (PIC) 
y policías y un cuerpo de 5 
mandos,capacitados en el 
Manual para la Policía de 
Investigación Criminal con 
información de zonas, 
territorios y incidencia 
histórica de crímenes, 
carpetas iniciadas. 

Número de reuniones 
realizadas para la 
conformación del Manual 
para la Policía de 
Investigación Criminal con 
información de zonas, 
territorios y incidencia 
histórica de crímenes, 
carpetas iniciadas, así 
como lineamientos de 
investigación para su 
fortalecimeinto en toma de 
decisiones inteligencia. 

Análisis de mapas y 
territorios (regiones, zonas). 

Criterios definidos para la 
realización del Manual para 
la Policía de Investigación 
Criminal con información de 
zonas, territorios y 
incidencia histórica de 
crímenes, carpetas 
iniciadas, así como 
lineamientos de 
investigación para su 
fortalecimiento en toma de 
decisiones inteligencia. 

Análisis de mapas y 
territorios (regiones, zonas). 

Número total de elementos 
en activo de la Policía de 
Investigación Criminal (PIC) 

Número de elementos en 
activo de la Policía de 
Investigación Criminal (PIC) 
capacitados. 

Manual para la Policía de 
Investigación Criminal con 
información de zonas, 
territorios y incidencia 
histórica de crímenes, 
carpetas iniciadas y su 
respetiva metodología de 
construcción. 

Lineamientos de 
investigación para su 
fortalecimirnto en la toma de 
decisiones de inteligencia y 
su respectiva metodología 
de construcción. 

Reporte del análisis de 
mapas y territorios 
(regiones, zonas). 

Informe analítico que 
concentre la información 
geográfica del estado para 
atacar con efectividad la 
violencia de género que 
sirva como manual o guía 
de apoyo a la policía de 
investigación para hallar 
conexiones de casos y 
redes de vínculos; tener 
mapeados los lugares de 
del hallazgo y el lugar de los 
hechos; 

Informe de los polígonos de 
actuación por regiones. 

Informe de impacto de las 
capacitaciones realizadas y 
como el objetivo contribuye 
al cumplimiento de la 
DAVGM. 

 

Elaborar una Manual 
Operativo con los 
Lineamientos, 
procedimientos de 
operación, secuencias 
estratégicas, diagramas de 
flujo, descripciones 
narrativas, funciones, 
mecanismos de evaluación y 
perfiles de la Policía de 
Investigación Criminal (PIC) 
que brindan apoyo a las 
Usuarias del CJM, así como 
a las víctimas de las 3 

Desarrollar el Manual 
Operativo con los 
Lineamientos, funciones y 
procedimientos de trabajo 
documentados inherentes a 
la actuación de la PIC. 

Deberá contener: 

Información de contexto; 

Objetivo General; Objetivos 

específicos; Legislación y 

ordenamientos; Estructura y 

Organigrama; Funciones 

genéricas; Funciones 

Criterios definidos para la 
realización del Manual 
Operativo con los 
Lineamientos, 
procedimientos de 
operación, secuencias 
estratégicas, diagramas de 
flujo, descripciones 
narrativas, funciones, 
mecanismos de evaluación 
y perfiles de la Policía de 
Investigación Criminal que 
brindan apoyo a las 
Usuarias del CJM, así como 

Manual Operativo con los 
Lineamientos, con 
procedimientos de 
operación y secuencias 
estratégicas de la PIC. 

Reporte que contenga 
políticas de operación. 
Procedimientos de trabajo, 
funciones y mecanismos de 
evaluación. 

Informe de impacto de las 
capacitaciones realizadas y 
como el objetivo contribuye 
al cumplimiento de la 
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Fiscalías Regionales. específicas por área o 

unidad; Perfiles de puesto 

por competencia; Políticas 

de trato a la usuaria; 

Políticas de operación; 

Enlace con protocolos de 

atención a la violencia 

contra las mujeres; 

Procedimientos de 

actuación policial: 

Operación In situ, 

Elaboración de Informes, 

Capacitación institucional, 

Aplicación de medidas 

disciplinarias, Mecanismos 

de evaluación de la 

actuación; Cada 

procedimiento lo detentará; 

Bibliografía. 

Capacitación al personal del 

PIC en el Manual Operativo 

con los Lineamientos, 

procedimientos de 

operación, secuencias 

estratégicas, diagramas de 

flujo, descripciones 

narrativas, funciones, 

mecanismos de evaluación 

y perfiles de la Policía de 

Investigación Criminal que 

brindan apoyo a las 

Usuarias del CJM, así como 

a las víctimas 

a las víctimas de las 3 
Fiscalías Regionales. 

Número total de elementos 
en activo de la Policía de 
Investigación Criminal (PIC) 

Número de elementos en 
activo de la Policía de 
Investigación Criminal (PIC) 
capacitados. 

DAVGM. 

 

Adquirir vehículos para 
traslado y acompañamiento 
de usuarias y personal de la 
Fiscalía a los juzgados, así 
como la operatividad del 
Centro y las 3 Fiscalías 
Regionales; y uniformes 
especiales que distingan al 
cuerpo policiaco capacitado 
en perspectiva de género. 

Diseñar uniformes y rótulos 
de vehículos. 

Adquirir los vehículos y 
uniformes. 

Rotular vehículos y 
confeccionar uniformes. 

Entregar vehículos y 
uniformes. 

Número de vehículos y 
uniformes adquiridos. 

Número de rotulaciones de 
vehículos. 

Número de confecciones 
realizadas a uniformes. 

5 camionetas en operación 
policial. 

Policías uniformados 
logrando distinción y 
diferenciación ante la 
ciudadanía. 

Identificación de resultados 

del proyecto en el 
fortalecimiento de la 
actuación, labores de 
investigación, atención, 
operación basada en 
procedimientos de trabajo 
documentados y 
capacitación (en materia de 
violencia de género, 
derechos humanos y 
perspectiva de género) de 
las Policía de Investigación 
Criminal (PIC) de la Fiscalía 

Diseñar el Informe Final. 

Recopilar información de las 
actividades realizadas. 

Analizar los datos 
obtenidos. 

Conjuntar y redactar el 
Informe. 

Entregar el documento final 
en una sesión del Sistema 
Integral para la Prevención, 
Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres. 

Índice de casos atendidos 

con diligencia por parte de 
la PIC (Policía de 
Investigación Criminal) 

Índice de personal PIC 
capacitado. 

Índice de policías PIC que 
conocen y que dominan el 
Manual Operativo. 

Informe Final del Proyecto 

con Resultados a 
CONAVIM así como el 
impacto de todo el proyecto 
en el cumplimiento de la 
DAVGM. 
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General del Estado en las 3 
Regiones de la entidad 
federativa 

iv. Conjunto de pasos para desarrollar el proyecto (Metodología) 

GENÉRICA 

 Gran visión y planificación de labores. 

 Establecimiento de objetivos (general y específicos. 

 Entrevista inicial. 

 Recopilación de información para el Diagnóstico in situ. 

 Trabajo de gabinete para sintetizar y agrupar los datos relevantes. 

 Planificación de la capacitación con la detección de necesidades. 

 Impartición de la capacitación (invitación, logística, desarrollo). 

 Evaluación de la capacitación impartida. 

 Examinación de los cursantes. 

 Informe de conclusiones de la capacitación y recomendaciones. 

 Desarrollo de la información geográfica de zonas donde se identifica mayor vulnerabilidad para 
las mujeres. 

 Desarrollo de los Lineamientos de Operación con procedimientos operativos, perfiles, funciones, 
políticas operativas, estructura. 

 Recopilación de la información con formatos y papeles de trabajo. 

 Elaboración del documento entregable. 

 Validación y entrega final del documento. 

 Adquisición de camionetas y uniformes. 

 Informe final de resultados de todo el Proyecto, Modalidad 3 a CONAVIM. 

Etapas: 

1. Se preparará un cuestionario y se aplicará a manera de encuesta in situ, así como una 
investigación documental con revisión datos del CJM y de las 3 Fiscalías Regionales del Estado 
de Morelos, con respecto a la actuación de la Policía de Investigación Criminal. 

 Número de policías con los cuales cuenta la FGEM. 

 Número de policías destinados a la atención de la alerta. 

 Número de policías destinados a la atención de casos en el CJM y de las 3 Fiscalías 
Regionales. 

 Número de casos de feminicidio en el Estado de Morelos. 

 Número de casos de violencia contra las mujeres en el Estado de Morelos. 

 Número de casos resueltos con alguna acción a favor (contundente y comprobable) que haya 
obtenido alguna de las Fiscalía regionales de la FGE 

 Usuaria y/o Víctima que haya acudido a a solicitar los servicios del CJM o de las 3 Fiscalías 
Regionales. 

2. Se prepararán una serie de cursos, debidamente programados, para la conformación de un 
cuerpo de investigación criminal con elementos formados en la legislación en materia de violencia 
contra las mujeres. 

 Sensibilización. 

 Conceptos. 

 Casos. 

 Taller de consolidación del conocimiento. 

 Certificación. 
 

3. Se incluirán en el programa de capacitación, los grupos para preparar al cuerpo de investigación 
criminal que cuenten con elementos formados en la legislación en materia de violencia contra las 
mujeres. 

 Ordenamientos internacionales. 

 Leyes y normas nacionales. 

 Leyes y normas estatales. 

 Ordenamientos municipales. 
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4. Se calendarizará, dentro del programa de capacitación, los cursos para el conocimiento de 
protocolos para atención de la violencia contra las mujeres y temas de fortalecimiento integral 
auxilios psicológicos, criminalística, atención a la víctima, ejecución de órdenes de protección, y 
demás relacionados con la materia. 

5. Se elaborará el Manual o Guía para la Policía de Investigación Criminal con información territorial, 
mediante el cual se capacitará a 196 policías de investigación criminal. 

 Análisis de mapas y territorios (regiones, zonas). 

 Análisis de datos con información de la FGEM. 

 Análisis por órdenes de investigación por cada una de las 3 Regiones. 

 Mapeo por municipio, distrito, colonia y sección. 

6. Se desarrollará un Manual Operativo con los Lineamientos, procedimientos de operación, 
secuencias estratégicas, diagramas de flujo, descripciones narrativas, funciones, mecanismos de 
evaluación y perfiles de la Policía de Investigación Criminal que brindan apoyo a las Usuarias del 
CJM, así como a las víctimas de las 3 Fiscalías Regionales. Este documento se ocupará, además 
de guiar la operación de la PIC, también para capacitar a los 196 elementos de la policía de 
investigación. 

 Introducción. 

 Información de contexto. 

 Objetivo General. 

 Objetivos específicos. 

 Legislación y ordenamientos. 

 Estructura y Organigrama. 

 Funciones genéricas. 

 Funciones específicas por área o unidad. 

 Políticas de trato a la usuaria. 

 Políticas de operación. 

 Enlace con protocolos de atención a la violencia contra las mujeres. 

 Procedimientos de actuación policial. 

i. Operación In situ. 

ii. Elaboración de Informes. 

iii. Capacitación institucional. 

iv. Aplicación de medidas disciplinarias. 

 Mecanismos de evaluación de la actuación. 

i. Cada procedimiento lo detentará. 

 Bibliografía. 

7. Se adquirirán 5 vehículos y 20 uniformes. 

8. Se elaborará el Informe Final de Resultados entregable a CONAVIM donde se especificarán los 
logros alcanzados, así como el cumplimento de cada una de las etapas del proyecto. 

 

v. Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica varios municipios Grupo etario 

Seleccionar todas las 

opciones que coincidan 
Nombre de los territorios Los territorios son las 3 

regiones en que la Fiscalía 

General del Estado (FGE) 

divide su operación estatal 

para atender la DAVGM: la 

Fiscalía Metropolitana 

abarca Cuernavaca, 

Jiutepec, Emiliano Zapata, 

Xochitepec y Temixco; 

Fiscalía Sur-Poniente: 

Puente de Ixtla; Fiscalía 

Oriente: Cuautla y 
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Yautepec. Estos son los 8 

municipios con Declaratoria 

de Alerta de Violencia de 

Género. 
 

Tipo de población que se atiende 

Seleccionar todas las opciones 
que coincidan 

  

En el caso de atender a población 
de mujeres, ¿El proyecto va 
dirigido para uno o varios grupos 
en mayor situación de 
vulnerabilidad? 

Seleccionar todas las opciones 
que coincidan 

  

 

vi. Actores estratégicos 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Actor Tipo de participación 

Secretaría General de Gobierno Indirecta 

Instituto de la Mujer para el estado de Morelos Indirecta 

 

vii. Identificación de riegos y cómo afrontarlos 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Alta operatividad de las y los policías de 
investigación que les podría impedir acudir a sus 
capacitaciones. 

Se ha escalonado tanto el número de cursos por 
impartir, como los asistentes por cada curso para no 
dejar de atender la operación diaria con la 
ciudadanía. 

Poco o nulo conocimiento en materia de perspectiva 
de género por parte de las y los policías. 

Se iniciará con una fase de sensibilización y de 
conocimiento básico, con una metodología de paz, 
para que de manera sencilla y poco compleja se 
comprenda el tema y se lleve a la aplicación 
inmediata. 

 

Situación de alta violencia contra las mujeres en el 
estado de Morelos que podría impedir la asistencia 
a los cursos. 

Se pondrán horarios flexibles para garantizar la 
asistencia de las y los policías de investigación. 
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Falta de información estadística estatal. Haremos consultas externas con otras 
dependencias de la entidad federativa y con el 
Gobierno Federal para obtener la información con la 
cual generaremos los mapas y referencias 
geográficas en los Lineamientos. 

Falta de datos y procedimientos operativos previos. Haremos entrevistas in situ para rastrear y obtener 
la información. 

Falta de personal operativo que conozca acerca de 
procedimientos operativos. 

Haremos sesiones de sensibilización con guías 
operativas para la elaboración de secuencias 
estratégicas, diagramas de flujo y descripciones 
narrativas. 

Falta de cumplimiento, por completo, de la Medida 
de Justicia y Reparación No. 1 desde agosto de 
2015. 

Esta administración de la FGE ha puesto todo su 
empreño por mejorar las condiciones de 
investigación y seguridad en los casos de las 
Usuarias y Víctimas, y ha tomado acciones 
contundentes, como ésta , para cumplir al 100% con 
la Medida mencionada. 

Desarticulación en las 3 regiones del Estado de 
Morelos en la actuación de la PIC por falta de 
procedimientos documentados, capacitación y 
equipamiento. 

Estricta aplicación de los recursos obtenidos para 
llevar a cabo estas tareas de mejora al interior de la 
FGE. 

 

viii. Cronograma de Actividades 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Actividades Mes 3 

Julio 

Mes 4 

Agosto 

Mes 5 

Septiembre 

Mes 6 

Octubre 

Mes 7 

Noviembre 

Mes 8 

Diciembre 

Elaborar un diagnóstico de 
actuación policial de 
investigación criminal, con 
revisión datos del CJM y de las 
3 Fiscalías Regionales del 
estado. 

      

Fortalecer al cuerpo policial de 
investigación criminal en las 3 
Regiones del estado con 
capacitación de perspectiva de 
género. 

      

Contar con un cuerpo de 
investigación criminal con 
elementos capacitados en la 
legislación en materia de 
violencia contra las mujeres. 

      

Fomentar y garantizar el 
conocimiento por parte de la 
Policía de Investigación 
Criminal acerca de protocolos 
para atención de la violencia 
contra las mujeres y temas de 
fortalecimiento integral auxilios 
psicológicos, criminalística, 
atención a la víctima, ejecución 
de órdenes de protección, y 
demás relacionados con la 
materia. 
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Elaborar un Manual o Guía para 
la Policía de Investigación 
Criminal con información de 
zonas, territorios y incidencia 
histórica de crímenes, carpetas 
iniciadas, así como 
lineamientos de investigación 
para su fortalecimiento en toma 
de decisiones inteligencia. 

      

 

Elaborar el Manual Operativo 

con los Lineamientos, 

procedimientos de operación, 

secuencias estratégicas, 

diagramas de flujo, 

descripciones narrativas, 

funciones, mecanismos de 

evaluación y perfiles de la 

Policía de Investigación 

Criminal que brindan apoyo a 

las Usuarias del CJM, así como 

a las víctimas de las 3 Fiscalías 

Regionales. 

      

Contar con vehículos para 

traslado y acompañamiento de 

usuarias y personal de la 

Fiscalía a los juzgados, así 

como la operatividad del Centro 

y las 3 Fiscalías Regionales; y 

uniformes especiales que 

distingan al cuerpo policiaco 

capacitado en perspectiva de 

género. 

      

Informe Final del Proyecto con 

Resultados a CONAVIM. 

      

 

k) Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las persona(s) físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean personas servidoras públicas; 

i. Tipo de perfil requerido: 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Consultor  Persona Física o Moral con sólidos conocimientos 

en el análisis de información para descubrir las 

aristas de un problema, las fortalezas de una 

organización, perfilar las recomendaciones para 

beneficio de la entidad y el personal que labora en 

ésta, logrando la mejora continua. 

Capacitador  Persona Física o Moral con amplio conocimiento y 

reconocimiento en el ámbito profesional, 

especialista en derechos humanos, perspectiva 

de género, no discriminación y asuntos legales. 
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Que tenga experiencia en impartición de cursos y 

talleres donde las y los servidores públicos, 

específicamente policías de investigación, 

conozcan, asimilen, comprendan y apliquen el 

concepto de perspectiva de género en su trabajo 

diario con las víctimas de violencia de género, 

usuarias del Centro de Justicia para las Mujeres y 

de las 3 Fiscalías Regionales del Estado. 
 

Capacitador  Persona Física o Moral con conocimientos 
demostrables en materia de legislación de género, 
así como experiencia en la impartición de cursos y 
talleres donde se analizan los ordenamientos 
jurídicos para que se comprendan y apliquen en la 
realidad por parte de policías de investigación, 
logrando que mejoren su conocimiento del tema y 
coadyuven en la atención efectiva en cada caso 
que las Usuarias y/o Víctimas de algún hecho 
delictivo. 

Consultor  Persona Física o Moral especializada en 
geografía, planimetría, georreferenciación, 
análisis de datos, mapas y diseño de propuestas 
para integrar documentos que sirvan como guías 
o manuales en la operación diaria de policías de 
investigación y su toma de decisiones. 

Consultor  Persona Física o Moral con amplia experiencia en 
el diseño de procedimientos de trabajo, desarrollo 
de funciones, integración de manuales 
administrativos, establecimiento de políticas de 
operación, diseño de perfiles de puesto por 
competencia, esquematización de formatos y 
elaboración de lineamientos institucionales que 
sirvan de orientación y ordenamiento específico 
para las labores diarias del personal en una 
entidad. 

Proveedor Persona Física o Moral que con calidad, cumpla 
con los requisitos en cada bien adquirido y, 
preferentemente, comprenda los procesos de 
adquisición del gobierno. Camionetas de traslado. 

Proveedor Persona Física o Moral que con calidad, cumpla 
con los requisitos en cada bien adquirido y, 
preferentemente, comprenda los procesos de 
adquisición del gobierno. Uniformes para 
elementos de la policía de investigación criminal. 

 

ii. Áreas de especialización requerida: 

Si es el caso, seleccionar los años de experiencia en el área, o el grado mínimo de especialización. 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Área de especialización Años de experiencia mínima 
requerida 

Grado o nivel de especialización

Administración 3 años Licenciatura 
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Derechos humanos 2 años Doctorado 

Ciencias jurídicas 2 años Licenciatura 

Psicología 2 años Licenciatura 

Elaboración de protocolos 2 años Lincenciatura 

Administración 2 años Licenciatura 

Trabajo Social 2 años Licenciatura 

Políticas públicas 2 años Licenciatura 

iii. Competencias requeridas:  

CONSULTOR(A) ESPECIALISTA EN DIAGNÓSTICO. Alta capacidad de análisis y abstracción. 
Resolución de problemas. Investigación documental. Experiencia y habilidad para trabajar por resultados. 
Conocimientos de planeación y seguimiento. Responder efectivamente a la retroalimentación. Actitud 
proactiva. Capacidad de síntesis. Compromiso. Integridad personal. Sensibilidad-adaptación sin prejuicios 
personales en cuanto a temas interculturales, de género, religión, raza, nacionalidad y edad. 
CAPACITADOR(A) EN PERSPECTIVA DE GÉNERO Y CAPACITADOR(A) EN LEGISLACIÓN EN LA 
MATERIA DE GÉNERO. Enseñanza activa. Capacidad de mantener la atención del público. Conocimiento 
real de casos. Sapiencia en contar historias. Hacer reseñas. Aplicar examinaciones ágiles que obtengan y 
demuestren el aprendizaje obtenido. Resolución de problemas. Experiencia y habilidad para trabajar por 
resultados. Responder efectivamente a la retroalimentación. Actitud proactiva. Capacidad de síntesis. 
Compromiso. Integridad personal. Sensibilidad-adaptación sin prejuicios personales en cuanto a temas 
interculturales, de género, religión, raza, nacionalidad y edad. CONSULTOR(A) EN ANÁLISIS Y 
GENERACIÓN DE MAPAS Y TERRITORIOS (REGIONES, ZONAS), PROTOCOLOS. Alta capacidad de 
análisis y abstracción. Resolución de problemas. Investigación documental. Experiencia y habilidad para 
trabajar por resultados. Conocimientos de planeación y seguimiento. Excelentes habilidades para armar y 
coordinar equipos de trabajo. Responder efectivamente a la retroalimentación. Actitud proactiva. Trabajo 
en equipo. Capacidad de síntesis. Compromiso. Integridad personal. Administración. Diseño de procesos. 
Esquematización de soluciones. Mapeo. Excelente redacción. Ortografía impecable. Alta efectividad aún 
bajo presión. CONSULTOR(A) ESPECIALISTA EN PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO, FUNCIONES, 
DISEÑO DE LINEAMIENTOS Y ADMINISTRACIÓN. Alta capacidad de análisis y abstracción. Resolución 
de problemas. Investigación documental. Experiencia y habilidad para trabajar por resultados. 
Conocimientos de planeación y seguimiento. Excelentes habilidades para armar y coordinar equipos de 
trabajo. Responder efectivamente a la retroalimentación. Actitud proactiva. Trabajo en equipo. Capacidad 
de síntesis. Compromiso. Integridad personal. Administración. Diseño de procesos. Esquematización de 
soluciones. Diagramación de flujos. Excelente redacción. Ortografía impecable. Alta efectividad aún bajo 
presión. 

 

iv. Labores a realizar:  

• Consultor(a) especialista en diagnóstico. Planificar la elaboración del Diagnóstico. Recopilar información 
de fuentes documentales. Aplicar entrevistas con el personal involucrado del CJM, CGPIC y de las 3 
Fiscalías Regionales (Oriente, Subponiente y Metropolitana) las cuales cuentan con municipios con 
Declaratoria de Alerta de Género contra las Mujeres. Analizar los datos obtenidos. Conjuntar y redactar el 
diagnóstico. Entregar el diagnóstico.• Capacitadoras(es) en perspectiva de género. Aplicar una Destección 
de Necesidades de Capacitación (DNC). Analizar las necesidades detectadas. Hacer el programa de 
capacitación. Aplicar el programa de capacitación. Evaluar la capacitación y su efectividad. • 
Capacitadoras(es) en legislación en la materia de género. Aplicar una DNC. Analizar las necesidades 
detectadas. Hacer el programa de capacitación. Aplicar el programa de capacitación. Evaluar la 
capacitación y su efectividad. • Consultor(a) en análisis y generación de mapas y territorios (regiones, 
zonas). Análisis de mapas y territorios (regiones, zonas). Análisis de datos con información de la FGEM. 
Mapeo por municipio, distrito, colonia y sección. Elaborar el documento entregable• Consultor(a) 
especialista en procedimientos de trabajo, funciones y administración. Planificar y diseñar el documento. 
Obtener la información necesaria en materia del arquetipo institucional. Agendar reuniones y entrevistas 
con el personal. Aplicar formatos de obtención de información. Conjuntar datos. Desarrollar el documento 
con los lineamientos, procedimientos, funciones, perfiles y esquemas necesarios. Validar el documento. 
Preparar el entregable final. Entregar resultados y documento terminado. 

 

l). Proyección de costo del proyecto 

Cronograma de actividades y gasto. 

Actividades Concepto de gasto Mes 
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Mes 
Julio 

Mes 
Ago

Mes 
Sep

Mes 
Oct 

Mes 
Nov 

Mes 
Dic 

Monto con 
IVA 

Elaborar un diagnóstico de 
actuación policial, con revisión 
datos del CJM. 

30 horas del Consultor y 
Documento entregable. 

      
$115,000.00 

Contar con cuerpos policiacos 
con capacitación de perspectiva 
de género. 

Horas de Formación, 
material de trabajo del 
participante, material de 
trabajo administrativo (DNC, 
listas, reseñas, informe, 
memoria fotográfica), 
logística, constancias y 
Honorarios del capacitador. 

      

$461,000.00 

 

Contar con cuerpos policiacos 
capacitados en la legislación en 
materia de violencia contra las 
mujeres. 

Horas de Formación, 
material de trabajo del 
participante, material de 
trabajo administrativo (DNC, 
listas, reseñas, informe, 
memoria fotográfica), 
logística, constancias y 
Honorarios del capacitador. 

      

$392,000.00 

Fomentar y garantizar el 
conocimiento de protocolos para 
atención de la violencia contra 
las mujeres y temas de 
fortalecimiento integral auxilios 
psicológicos, criminalística, 
atención a la víctima, ejecución 
de órdenes de protección, y 
demás relacionados con la 
materia. 

Horas de Formación, 
material de trabajo del 
participante, material de 
trabajo administrativo (DNC, 
listas, reseñas, informe, 
memoria fotográfica), 
logística, constancias y 
Honorarios del capacitador. 

      

$563,000.00 

Elaborar un Manual o Guía para 
la policía de Investigación 
Criminal con información de 
zonas, terriotorios y lineamientos 
de investigación para tener 
cuerpos policiacos conformados 
y operando en zonas donde se 
identifica mayor vulnerabilidad 
para las mujeres. 

Un documento entregable 
analítico que concentre la 
información geográfica del 
estado y Nonorarios del 
Consultor. 

      

$167,000.00 

Elaborar el Manual Operativo con 
los Lineamientos, procedimientos 
de operación, secuencias 
estratégicas, diagramas de flujo, 
descripciones narrativas, 
funciones, mecanismos de 
evaluación y perfiles de la Policía 
de Investigación Criminal que 
brindan apoyo a las Usuarias del 
CJM, así como a las víctimas de 
las 3 Fiscalías Regionales. 

Un documento entregable 
analítico que concentre la 
información geográfica del 
estado y Nonorarios del 
Consultor. 

      

$610,000.00 

Contar con vehículos para 
traslado y acompañamiento de 
usuarias y personal de la Fiscalía 
a los juzgados, así como la 
operatividad del Centro y las 3 
Fiscalías Regionales; uniformes 
especiales que distingan al 
cuerpo policiaco capacitado en 
perspectiva de género. 

Adquisición de 5 vehículos 
(camionetas) y 20 uniformes 
para policia de Género. 

      

$2,692,000.00 

Elaboración del Informe Final de 
Resultados del Proyecto. 

N/A       $0.00 
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Monto total solicitado con IVA (según la zona geográfica) $5,000,000.00 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 21 de julio de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.- De conformidad con los artículos 11, fracción II, 
115, fracción V y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma en suplencia por 
ausencia de la Titular, Balbina Hernández Alarcón, Directora General Adjunta de Unidad de Género.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Pablo Héctor Ojeda Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, José 
Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado de Morelos, Instancia 
Responsable y Receptora, Uriel Carmona Gándara.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Morelos, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el proyecto AVG/MOR/M1/SG, que permita dar cumplimiento a la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del Estado de Morelos. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR BALBINA HERNÁNDEZ ALARCÓN, 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE LA UNIDAD DE GÉNERO, FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA 

PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y TITULAR DE LA INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE, PABLO 

HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS, EL SECRETARIO DE HACIENDA, JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA Y EL 

TITULAR DE LA INSTANCIA ESTATAL RECEPTORA Y PRESIDENTE MUNICIPAL DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, 

AGUSTÍN ALONSO GUTIÉRREZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE 

COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II 
Modalidades de la Violencia, Capítulo V de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres, alerta de violencia de género contra las mujeres, es de gran trascendencia para dar 
cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y medidas específicas para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el 
país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en 
la prevención y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de 
las mujeres en el Estado de Morelos. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los 
programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
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incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

De conformidad con el oficio “Formato 1. solicitud de subsidio” de fecha 28 de febrero de 2020, suscrito 
por Pablo Héctor Ojeda Cárdenas en su carácter de Titular de la Secretaría de Gobierno, la entidad federativa 
solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVG/MOR/M1/SG. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 en lo sucesivo 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos en lo sucesivo (Comité) determinó viable el proyecto 
presentado, por lo que autorizó la cantidad de $1,917,450.00 (un millón novecientos diecisiete mil 
cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto AVG/MOR/M1/SG. Dicha situación 
se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio CNPEVM/231/2020 de fecha 24 de marzo de 2020. 

La Entidad Federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el Ejercicio Fiscal 2020, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere 
a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de 
participación y coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas como de los 
municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de 
junio de 2009. 

I.5. La persona titular de la CONAVIM, cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente 
Convenio, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.6.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de constancia de suficiencia presupuestaria 314654. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Abraham González 48, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 
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II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Morelos, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador Constitucional del Estado, Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 
artículos 57, 70, fracciones XXVI y XLIII y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, y los artículos 2, 6 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Gobierno, Pablo Héctor Ojeda Cárdenas, con fundamento en los artículos 74 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; los artículos 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, 
fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, y los artículos 8 y 9 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Hacienda, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca con fundamento en los artículos 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9, fracción III, 13, fracción VI, 14 y 23 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 11 y 12, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de 
forma complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las 
disposiciones administrativas y presupuestales. 

II.6. El Municipio de Yautepec de Zaragoza, es un municipio libre, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley Orgánica Municipal del estado de Morelos. A través de su 
Titular, Agustín Alonso Gutiérrez, asiste en la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 41, fracciones VII, VIII, IX, X y XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Plaza de Armas, 
Primer Piso, Sin Número, Cuernavaca Centro, Cuernavaca, Código Postal 62000, Estado de 
Morelos. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las 
mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Morelos, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de 
seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia de Género. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: Diseño e implementación de una estrategia de prevención de la violencia 
contra las mujeres, reconstrucción del tejido social y promoción de la paz en las zonas, lugares o 
territorios con mayor índice de violencia familiar o comunitaria. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 
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III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 
2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto: AVG/MOR/M1/SG, que permita dar cumplimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres del Estado de Morelos. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo 
especificado en el Anexo Técnico que forma parte del presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de 
acuerdo a lo establecido en el Lineamiento Décimo Octavo de los Lineamientos, lo que permitirá vigilar sus 
avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,917,450.00 (un millón novecientos diecisiete mil 
cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), para el proyecto: AVG/MOR/M1/SG. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Hacienda en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza: 17001 

CLABE: 014540655080534219 

Cuenta Bancaria: 65508053421 

Banco: Banco Santander México S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 
México. 

A nombre de: Gobierno del Estado de Morelos 

Nombre del proyecto: AVG/MOR/M1/SG 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 
lineamiento Décimo sexto de los Lineamientos. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Hacienda la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a sacar a “GOBERNACIÓN” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 
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a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto AVG/MOR/M1/SG. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los Lineamientos, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio de Coordinación. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2020. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría de Gobierno encargada de las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad 
aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 
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h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la persona Titular de Secretaría de Gobierno a 
“GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el 
avance del proyecto con su debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro 
de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2021, un Acta de cierre, firmada por el Titular de la Secretaría de Gobierno y por el Titular de la 
Secretaría de Hacienda en la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción del proyecto; 
los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre las 
partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la 
entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2020 para la correcta ejecución de los 
recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en el inciso o) del 
Lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio S/N de fecha 27 de 
febrero de 2020 signado por el Titular de la Secretaría de Gobierno, y por “GOBERNACIÓN” la persona que 
fue designada mediante el oficio CNPEVM/231/2020 de fecha 24 de marzo de 2020 signado por la Titular de 
la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas 
enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de 
Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
de Gobierno informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido soporte documental, 
dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito 
del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, los avances 
de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de 
objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento y 
el inciso f), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2020, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 
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NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría de Gobierno. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos Sexto, Décimo cuarto, Décimo quinto, Décimo sexto, Trigésimo 
primero, inciso o) y Cuadragésimo de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2020 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 
Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará 
al “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 
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DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2020. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 

por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, y “LAS 
PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 
medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos 
personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 
Federación y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de 
Morelos y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracción III, 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de octubre de 2020 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 21 de julio de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.- De conformidad con los artículos 11, fracción II, 
115, fracción V y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma en suplencia por 
ausencia de la Titular, Balbina Hernández Alarcón, Directora General Adjunta de la Unidad de Género.- 

Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno y Titular de la Instancia Estatal Responsable, Pablo Héctor Ojeda Cárdenas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Yautepec de Zaragoza y Titular de la Instancia Estatal Receptora, Agustín Alonso Gutiérrez.- 
Rúbrica. 

Anexo Técnico 

Acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres en 
estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 

Entidad federativa 

Morelos 

 

a) Nombre del proyecto 

Este se construye por las siglas de la entidad, la modalidad del acceso al subsidio y las iniciales de la 
instancia responsable. 

AVG / MOR / M1 / SG 

 

b) Modalidad de acceso al subsidio 

Diseño e implementación de una estrategia de prevención de la violencia contra las mujeres, 
reconstrucción del tejido social y promoción de la paz en las zonas, lugares o territorios con mayor índice 
de violencia familiar o comunitaria. 

 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

28 de febrero de 2020 

 

d) Instancia Estatal Responsable 

Secretaría de Gobierno 

 

e) Instancia Estatal Receptora 

Municipio de Yautepec de Zaragoza 
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f) Monto aprobado: 

$1,917,450.00 (Un Millón Novecientos diecisiete mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N) 

 

g) Aportación estatal. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el porcentaje 
que representa en la totalidad de la inversión. Si la aportación fuera en especie, describir dicha 
aportación 

N/A 

 

h) Fecha de inicio del proyecto  

En el momento en que se cuente con los recursos presupuestarios en la cuenta bancaria productiva del 
estado de Morelos. 

 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2020 

31 diciembre 2020 

j) Descripción del proyecto 

i. medida de seguridad, de prevención o de justicia, o bien la propuesta contenida en las 
conclusiones del informe del grupo de trabajo a la que hace referencia el artículo 37 del 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a la 
cual contribuirá el Proyecto. 

Transcribirla tal como se encuentra en la resolución de declaratoria de AVGM de la entidad. 
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Medidas de seguridad 

3) Crear módulos de atención inmediata a mujeres en situación de riesgo en los municipios que 
comprende la declaratoria de AVGM. Su funcionamiento deberá contemplar asistencia multidisciplinaria 
(abogadas, médicas, psicólogas, trabajadoras sociales y elementos de seguridad) y el respectivo protocolo 
de actuación de las y los servidores públicos encargados de brindar los servicios correspondientes 

4) Emprender acciones inmediatas y exhaustivas para valorar, implementar y monitorear objetiva y 
diligentemente las órdenes de protección a mujeres víctimas de violencia; particularmente, se brindará 
protección inmediata y pertinente en casos de violencia familiar. Para ello, se deberá generar los 
correspondientes protocolos de valoración de riesgo, de actuación, de reacción policial y de evaluación 

Medidas de prevención 

2) Establecer un programa único de capacitación, sensibilización, formación y profesionalización en 
materia de derechos humanos de las mujeres para las y los servidores públicos del gobierno del estado de 
Morelos, que prevea un adecuado mecanismo de evaluación de resultados. 

La estrategia deberá ser permanente, continua, obligatoria y focalizada particularmente a las personas 
vinculadas con los servicios de salud y atención a víctimas, así como a los de procuración y administración 
de justicia con el apoyo en instituciones y personas especializadas en la materia. Se sugiere que la 
capacitación prevea una evaluación de las condiciones de vida de las y los servidores públicos para 
eliminar la violencia de género desde un entorno primario 

4) Generar campañas permanentes, disuasivas, reeducativas, expansivas e integrales, encaminadas a la 
prevención de la violencia de género a nivel estatal, municipal y comunitario, con el fin de dar a conocer a 
la sociedad en general los derechos de las niñas y mujeres, primordialmente el derecho a una vida libre de 
violencia. 

Entre las medidas a adoptar, se sugiere; 

i) Replicar los modelos de redes comunitarias para la prevención y atención de la violencia de 
género con el apoyo de organizaciones de la sociedad civil; 

ii) Realizar un programa de monitoreo ambulatorio y anónimo para evaluar el trato a las 
víctimas por parte de las y los servidores públicos estatales 

iii) Desarrollar programas para la reeducación de hombres generadores de violencia 

Medidas de justicia y reparación 

4) Solicitar a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal que revise y analice exhaustivamente la 
legislación estatal existente relacionada con los derechos de las mujeres y niñas para detectar 
disposiciones que menoscaben o anulen sus derechos. Consecuentemente, se deberá establecer una 
agenda legislativa encaminada a reformar, derogar o abrogar dichas disposiciones. 

 

ii. Objetivo General 

Mediante el método de educación experiencial , intervenir en los polígonos con mayor índice de denuncias 
por violencia de género en el Municipio de Yautepec, Morelos, logrando identificar casos de mujeres con 
señales de violencia familiar extrema, para ser tratadas oportunamente, detectando y gestionado los 
riesgos identificados, previniendo así la violencia feminicida; y mejorar las rutas de atención 
interinstitucional e interdisciplinaria, que permitan recobrar la confianza de las mujeres víctimas en las 
instituciones ante su desempeño, fomentando la denuncia y detonando la atención oportuna a mujeres 
víctimas de violencia. 

iii. Objetivos específicos, actividades, indicadores y medios de verificación 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Incrementar en las y los 
servidores públicos 
municipales, involucrados 

a) Instalación del Sistema 
Municipal para la 
Prevención, Atención, 

Porcentaje de 
transversalización de la 
perspectiva de género en la 

Resultados del Diagnóstico 
de necesidades de 
capacitación. 
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en la detección y gestión de 
casos de violencia de 
género contra la mujer, los 
conocimientos del marco 
legal nacional e 
internacional para prevenir, 
atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra 
las mujeres, mediante 
elementos teórico-
conceptuales, herramientas 
técnicas y metodológicas 
que faciliten la 
implementación de los 
protocolos para la atención 
a mujeres víctimas de 
violencia con los que cuenta 
el estado de Morelos. 

Sanción y Erradicación de la 
Violencia de Género en 
Yautepec. 

b) Diagnóstico de 
Necesidades de 
Capacitación (DNC) para 
identificar el grado de 
aplicación y 
transversalización de la 
perspectiva de género en la 
gestión de casos de 
mujeres víctimas de 
violencia, que intervienen en 
la Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de la 
Violencia de Género en 
Yautepec. 

c) Elaboración de encuesta 
de salida para conocer el 
nivel de satisfacción de 
mujeres usuarias. 

d) Evaluación previo y 
posterior, así como de 
impacto e Impartición de la 
capacitación del 
funcionariado público 
involucrado en la atención 
de la violencia de género en 
el municipio de Yautepec de 
Zaragoza en el cual se 
contemplarán los protocolos 
de atención a la violencia 
del gobierno del estado de 
Morelos. 

atención de primera línea 
que brindan las y los 
servidores públicos del 
municipio. 

Porcentaje del número del 
funcionariado del municipio / 
total funcionariado que 
atienden casos mujeres 
víctimas de violencia 

Porcentaje del número de 
mujeres atendidas /total de 
mujeres satisfecha con la 
atención que ofrecen las 
instancias municipales 

Número de mujeres 
atendidas que acudieron a 
instancias municipales. 

Número de mujeres que 
fueron referidas a 
Organización de la sociedad 
que atienden casos de 
violencia contra las mujeres.

Porcentaje del número del 
funcionariado capacitado 
/número de funcionariado 
público que aprobó la 
capacitación. 

Carta descriptiva del 
proceso de capacitación y 
perfiles de las y los 
capacitadores. 

Informe final de impacto de 
la formación al 
funcionariado público, listas 
de asistencia y memoria 
fotográfica y video. 

Informe y análisis del nivel 
de satisfacción que 
contenga los hallazgos 
obtenidos y su ruta de 
atención, Y como coadyuva 
con el cumplimiento de la 
AVGM. 

 

Implementar una estrategia 
para la conformación de 
redes comunitarias que 
faciliten la identificación de 
riesgos y casos de 
violencias contra las 
mujeres para una adecuada 
canalización a 
organizaciones de la 
sociedad civil e instancias 
municipales y estatales para 
la prevención y atención de 
violencia contra las mujeres. 

a) Identificación de la ruta 
para la intervención y 
conformación de redes 
comunitarias. 

b) Mapeo de mujeres 
lideresas en las colonias del 
municipio de Yautepec de 
Zaragoza. 

c) Difusión en las colonias 
del municipio de Yautepec 
de zaragoza sobre de 
servicios especializados en 
atención psicológica, 
jurídica y de trabajo social 
para la atención a la 
violencia de género, que 
ofrecen organizaciones de 
la sociedad civil e instancias 
municipales y estatales para 
la prevención y atención de 
violencia contra las mujeres. 

Número de redes 
comunitarias conformadas 

Número de mujeres lideres 
comunitarias. 

Número de casos de 
violencia de género 
identificados, a partir de la 
difusión en las colonias de 
los servicios especializados. 
/número de casos 
vinculados a organizaciones 
de la sociedad civil. 

 

Metodología y ruta de 
intervención de la 
conformación de redes 
comunitarias. 

Lineamientos de articulación 
de las redes comunitarias. 

Fotografías y video. 

Informe final de actividades, 
resultados e impacto 
obtenido de la conformación 
de las redes comunitarias y 
de la difusión de los 
servicios especializados. Y 
como coadyuva con el 
cumplimiento de la AVGM. 

 

Deconstrucción de los 
estereotipos, mitos a razón 
del sexo-género, para 
transformar las relaciones 
sociales, familiares y 
personales, basadas en el 

a) Identificación de las 
colonias con mayor índice 
de violencia contra las 
mujeres en coordinación 
con la Comisión Estatal de 
Seguridad Pública y otras 

Número de colonias 
identificadas como 
prioritarias/número de 
comunidades intervenidas. 

Número de talleres dirigidos 
a niñas y niños, impartidos 

Reporte de colonias con 
mayor índice de violencia en 
contra de las mujeres en el 
municipio de Yautepec de 
Zaragoza 

Metodología y Carta 
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patriarcado, machismo y la 
discriminación, como 
elementos sociales que 
justifican y legitiman las 
violencias contra las 
mujeres con niñas, niños y 
personas en edad 
adolescente de las 
comunidades más 
afectadas desde la 
educación experiencial,  

instituciones que podrían 
involucrarse para la 
identificación de éstas. 

b) Identificación de 
temáticas para abordar la 
violencia en contra de las 
mujeres y desarrollo de 
material de apoyo. 

c) Diseño del manual de la 
capacitadora y/o 
capacitador del Taller para 
la deconstrucción de 
estereotipos y razón de 
sexo-genero para niñas, 
niños y adolescentes. 

d) Diseño del manual del 
niño o niña participante del 
Taller para la 
deconstrucción de 
estereotipos y razón de 
sexo-genero para niñas, 
niños y adolescentes. 

e) Diseño del manual del /la 
adolescente participante del 
Taller para la 
deconstrucción de 
estereotipos y razón de 
sexo-genero para niñas, 
niños y adolescentes. 

f) Talleres para la 
deconstrucción de 
estereotipos y razón de 
sexo-genero para niñas, 
niños y adolescentes; a 
partir de metodologías de 
expresión creativa y 
recursos artísticos y 
desarrollo de competencias 
personales, familiares y 
comunitarias que 
contribuyan a transformar 
las relaciones sociales 
verticales. 

como parte de la estrategia 
comunitaria. 

Número de talleres dirigidos 
a personas en edad 
adolescente, impartidos 
como parte de la estrategia 
comunitaria. 

Número de personas 
participantes por grupo 
etario y sexo. 

descriptiva de Talleres para 
la deconstrucción de 
estereotipos y razón de 
sexo-genero para niñas, 
niños y adolescentes. 

Fotografías y video. 

Informe final de actividades, 
resultados e impacto de los 
Talleres para la 
deconstrucción de 
estereotipos y razón de 
sexo-genero para niñas, 
niños y adolescentes. Y 
como coadyuva con el 
cumplimiento de la AVGM 

Manual de la capacitadora 
y/o capacitador del Taller 
para la deconstrucción de 
estereotipos y razón de 
sexo-genero para niñas, 
niños y adolescentes. 

Manual del niño o niña y 
adolescente participante del 
Taller para la 
deconstrucción de 
estereotipos y razón de 
sexo-genero para niñas, 
niños y adolescentes. 

 

Implementar Modelo de 
intervención con enfoque de 
perspectiva de género, 
selección de principios 
teóricos y análisis de 
violencia masculina con 
base en el Modelo 
CECOVIM de la CONAVIM 
en centro comunitario 
dirigido a la reeducación de 
generadores de violencias, 
promoviendo el enfoque de 
masculinidades, teniendo 
especial interés en aquellos 
hombres vinculados a 
proceso penal, para evitar la 
reincidencia y re vulnerar a 

a) Creación del Modelo de 
intervención con enfoque de 
perspectiva de género, 
selección de principios 
teóricos y análisis de 
violencia masculina con 
base en el Modelo 
CECOVIM de la CONAVIM. 

b) Definición de la estrategia 
para el auto acercamiento 
de personas generadoras 
de violencia. 

c) Implementar el modelo 
comunitario de reeducación 
a hombres que ejercen 
violencia, especial énfasis 
aquellos que se encuentran 

Número de hombres 
participantes en la escuela 
comunitaria dirigida a la 
reeducación de 
generadores de violencias 

Porcentaje de hombres 
participantes en la escuela 
de reeducación para 
generadores de violencias 
vinculados a medidas 
cautelares por violencia 
familiar. Y agregar sobre los 
que vienen de manera 
voluntaria. 

Modelo de intervención con 
enfoque de perspectiva de 
género, selección de 
principios teóricos y análisis 
de violencia masculina con 
base en el Modelo 
CECOVIM de la CONAVIM. 

Ruta de canalización al 
centro comunitario dirigida a 
la reeducación de 
generadores de violencias. 

Publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de 
Morelos del Modelo de 
intervención con enfoque de 
perspectiva de género, 
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la víctima. vinculados a medidas 
cautelares por violencia 
familiar en un grupo piloto 
de 10 personas en talleres 
de 12 días, 4 horas diarias. 

d) Proceso de análisis del 
modelo, identificación de 
buenas prácticas y 
sistematización de la 
experiencia. 

selección de principios 
teóricos y análisis de 
violencia masculina con 
base en el Modelo 
CECOVIM de la CONAVIM, 
para el municipio de 
Yautepec de Zaragoza. 

Fotografías y video. 

Informe final de actividades, 
resultados e impacto del 
grupo piloto Y como 
coadyuva con el 
cumplimiento de la AVGM. 

 

iv. Conjunto de pasos para desarrollar el proyecto (Metodología) 

ACTIVIDAD 1: Instalación del Sistema Municipal para la Prevención, Atención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia de Género en Yautepec. 

1.1. Selección de integrantes del Sistema Municipal para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación 

de la Violencia de Género en Yautepec. 

1.2. Toma de protesta de autoridades e integrantes del Sistema Municipal. 

1.3. Asignación de funciones y responsabilidades. 

1.4. Ejecución de acciones programadas. 

ACTIVIDAD 2: Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC) para identificar el grado de 

aplicación y transversalización de la perspectiva de género en la gestión de casos de mujeres 

víctimas de violencia, que intervienen en el para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de 

la Violencia de Género en Yautepec. 

2.1 Desarrollo y ejecución de instrumentos de evaluación cuantitativa para percibir el nivel de comprensión 

y aplicación de la perspectiva de género por parte del personal al momento de desempeñar sus servicios 

de atención. 

2.2 Evaluación previo y posterior, así como de impacto. 

2.3 Procesamiento de resultados centrado en puntualizar las áreas específicas en las que la perspectiva 

de género no está siendo completamente comprendida o aplicada por el personal. 

2.4. Impartición de la capacitación del funcionariado público involucrado en la atención de la violencia de 

género en el municipio de Yautepec de Zaragoza en el cual se contemplarán los protocolos de atención a 

la violencia del gobierno del estado de Morelos. 
 
 

ACTIVIDAD 3: Identificación de la ruta para la intervención comunitaria. 

3.1 Desarrollo e implementación de medios e instrumentos participativos de diagnóstico para consultar a 

las y los miembros de la comunidad sobre los siguientes puntos: 

• Posicionamientos respecto a la denuncia. 

• Conocimientos respecto a los medios disponibles de denuncia. 

• Percepción del contexto comunitario con relación a la violencia contra las mujeres. 

• Tipos de casos más comunes. 

• Acciones tomadas comúnmente por la comunidad ante estos casos. 

• Necesidades y oportunidades para la accesibilidad de los servicios. 

3.2 Desarrollo e implementación de medios cualitativos y participativos de evaluación para conocer las 
habilidades y conocimientos con los que cuenta la comunidad para identificar conductas de violencia 
contra las mujeres y percepción de riesgos. 
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3.3 Procesamiento de resultados de los instrumentos de evaluación de los puntos 5.1 y 5.2. 

3.4 Evaluación de los resultados procesados en el punto 5.3, para la identificación de área y métodos 
estratégicos de incidencia, considerando los resultados, la interseccionalidad y el contexto tanto social 
como económico del público objetivo. 

ACTIVIDAD 4: Mapeo de Mujeres lideresas en las colonias del municipio de Yautepec de Zaragoza. 

4.1. Identificación de mujeres lideresas sectorizado por cuadrante de localidad. 

4.2 Convocatoria a mujeres lideresas en las colonias del municipio de Yautepec de Zaragoza. 

4.3. Socialización de las acciones a emprender y filtro de personas interesadas. 

ACTIVIDAD 5: Difusión en las colonias del municipio de Yautepec de Zaragoza sobre los servicios 
especializados en atención psicológica, jurídica y de trabajo social para la atención a la violencia 
de género, que ofrecen organizaciones de la sociedad civil e instancias municipales y estatales 
para la prevención y atención de violencia contra las mujeres. 

5.1 Diseño e implementación de una estrategia de difusión para comunicar de manera efectiva y clara a la 
comunidad sobre los servicios especializados de atención, así como los detalles y pasos a seguir para 
tener acceso a dichos servicios. 

5.2 Diseño de estrategias de comunicación para complementar la estrategia de difusión con material 
informativo en torno a temas relacionados con la violencia contra las mujeres, tomando en cuenta puntos 
como la interseccionalidad, contexto socioeconómico, entre otros. 

ACTIVIDAD 6: Identificación de las colonias con mayor índice de violencia contra las mujeres en 
coordinación con la Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

6.1. Investigación de zonas y colonias con mayores índices de violencia contra las mujeres, incluyendo 
información de fuentes como instituciones públicas, privadas y del tercer sector. 

6.2. Análisis de hallazgos a través de la investigación para la determinación de polígonos con mayor 
necesidad de incidencia para el fomento del acceso a las mujeres a una vida de violencia y el 
acercamiento de servicios. 

6.3. Diseño e implementación de instrumentos basados en la cartografía social para el mapeo de 
polígonos en los cuales se identifica la necesidad de incidencia. 

 

ACTIVIDAD 7: Identificación de temáticas para abordar la violencia en contra de las mujeres y 
desarrollo de material de apoyo. 

7.1 Diseño de módulos de capacitación lúdicos, que fomenten la participación individual y la colaboración, 
apropiados para el contexto específico del público objetivo, centrados en el desarrollo de habilidades. 

7.2. Construcción de los módulos de capacitación para generar mayor capacidad de comprensión y 
aplicación de la perspectiva de género, así como para mejorar los servicios y buscar un mayor grado de 
satisfacción por parte de las mujeres usuarias. 

ACTIVIDAD 8: Talleres para la deconstrucción de estereotipos y razón de sexo-genero para niñas, 
niños y adolescentes. 

8.1 Diseño de la versión final del programa de cada taller, con cartas descriptivas por taller. Estas cartas 
descriptivas corresponderán al taller en el que se fomenta la expresión creativa, uso de recursos artísticos, 
desarrollo de competencias personales, familiares y comunitarias partiendo del análisis crítico del sistema 
sexo-genérico. 

8.2 Gestión de la logística para la implementación de los talleres. 

8.3 Desarrollo de las sesiones de los talleres. 

ACTIVIDAD 9: Diseño del manual de la capacitadora y/o capacitador. 

9.1 Elaboración de proyecto de manual con base al programa del taller, el cual contará con indicaciones 
específicas para cada actividad que deberá realizar la capacitadora o capacitador. 

9.2 Validación o en su caso observaciones del proyecto del Manual. 

9.3 Registro de la versión final del Manual de la capacitadora y/o capacitador. 
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ACTIVIDAD 10: Diseño del manual del niño o niña participante. 

10.1 Elaboración de proyecto de manual con base al programa del taller, el cual contará con indicaciones 
específicas para cada actividad que deberá realizar el niño o niña participante. 

10.2 Validación o en su caso observaciones del proyecto del Manual. 

10.3 Registro de la versión final del Manual del niño o niña participante. 

ACTIVIDAD 11: Creación del Modelo de intervención con enfoque de perspectiva de género, 
selección de principios teóricos y análisis de violencia masculina con base en el Modelo CECOVIM 
de la CONAVIM. 

11.1 Elaboración de un documento en el que se describan los principios teóricos del modelo de 
intervención que regirá, dentro de los cuales figurarán la perspectiva de género, la prevención desde 
distintas corrientes de la psicología y el desarrollo humano, consideración de la interseccionalidad, análisis 
y deconstrucción de las masculinidades, bases de la justicia social, los derechos humanos, entre otros. 

11.2 Revisión, ajuste y validación de los principios teóricos establecidos en el documento generado en el 
punto 11.1. 

 

ACTIVIDAD 12: Definición de la estrategia para el auto acercamiento de personas generadoras de 
violencia. 

12.1 Diseño de una estrategia de intervención específica para reunir personas generadoras de violencia de 
la comunidad, para trabajar procesos de reeducación. Esta estrategia tendrá consideraciones básicas del 
trabajo las personas generadoras de violencia desde la sociología, psicología, desarrollo humano, 
pedagogía, entre otras disciplinas del conocimiento aplicables. 

12.2 Investigación de posibilidades de material para la implementación de la estrategia de intervención 
diseñada en el punto 12.1. 

12.3 Selección de los materiales a utilizar en la implementación de las estrategias, considerando la 
optimización de costos y la priorización de actividades lúdicas, así como la búsqueda de métodos 
participativos de enseñanza. 

ACTIVIDAD 13: Implementar el modelo comunitario de reeducación a personas generadoras de 
violencia con especial énfasis en aquellas que se encuentran vinculadas a medidas cautelares por 
violencia familiar. 

13.1 Elaboración de un documento final con el modelo de intervención para los procesos de reeducación 
con personas generadoras de violencia, el cual contendrá cartas descriptivas de cada sesión de trabajo. 
Este modelo buscará la deconstrucción de las masculinidades para excluir las conductas de violencia que 
son ejercidas especialmente por los hombres. 

13.2 Implementación del modelo de reeducación con hombres que han ejercido violencia. 

ACTIVIDAD 14: Proceso de análisis del modelo, identificación de buenas prácticas y 
sistematización de la experiencia. 

14.1 Diseño de un instrumento cuantitativo de evaluación del modelo de reeducación para hombres que 
han ejercido violencia, mismo que será aplicado con el público objetivo y con sus familiares en caso de ser 
posible. 

14.2 Diseño de un instrumento cualitativo de evaluación del modelo de reeducación para hombres que han 
ejercido violencia, mismo que será aplicado con el público objetivo y con sus familiares en caso de ser 
posible. 

14.3 Diseño de un instrumento de evaluación de las sesiones de trabajo del modelo de reeducación para 
hombres que han ejercicio violencia, mismo que medirá al percepción y satisfacción de los participantes 
sobre el taller. 

14.4 Procesamiento de los resultados de los instrumentos de evaluación de los puntos 14.1, 14.2 y 14.3. 

14.5 Elaboración de un reporte de resultados en el que se identifiquen buenas prácticas del modelo de 

reeducación para hombres que han ejercido violencia, se especifiquen áreas de oportunidad y se marquen 

posibilidades de mejora a futuro para el modelo. 

v. Cobertura geográfica y población beneficiaria 
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Cobertura demográfica Municipio de Yautepec 
de Zaragoza 

Grupo etario 

Seleccionar todas las 
opciones que coincidan 

Nombre de los territorios Los arcos, San Carlos 

Centro 

Santa Rosa 

Amador Salazar 

Paraíso 

Cuauhtémoc 

Vicente Guerrero 

Cocoyoc 

Oacalco 

Huizachera 

Rancho Nuevo 

24 de febrero 

Tetillas 

Álvaro Leonel 

Lomas del Real 

San Isidro 

La Joya 

Tabachines 
 

Tipo de población que se atiende 

Seleccionar todas las opciones 
que coincidan 

X Población de mujeres 

X Población de hombres 

X Servidoras y servidores 
públicos u operadores 
jurídicos 

  

En el caso de atender a población 
de mujeres, ¿El proyecto va 
dirigido para uno o varios grupos 
en mayor situación de 
vulnerabilidad? 

Seleccionar todas las opciones 
que coincidan 

  

vi. Actores estratégicos 
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Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Actor Tipo de participación 

Mujeres usuarias de los servicios del municipio 
especializados en atención a la violencia de género 

Directa 

Personal de las dependencias municipales involucradas 
en la atención de la violencia de género 

Directa 

Niñas niños y personas en edad adolescente de 
polígonos identificados con mayor índice de violencia  

Directa 

Hombres generadores de violencia (énfasis a los 
imputados a medidas cautelares por violencia familiar) 

Directa 

Agentes del MP ubicados en el municipio de Yautepec  Directa 

Tribunal superior de Justicia correspondiente al distrito 
judicial de Yautepec y Unidad de Supervisión de Medidas 
Cautelares 

Para vinculación  

Organizaciones de la sociedad civil, especialistas en la 
atención de la violencia de género 

Complementaria  

Autoridades municipales encargados de dar cumplimiento 
a las recomendaciones y acciones de la AVG 

Indirecta 

 

vii. Identificación de riegos y cómo afrontarlos 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Las actividades operativas diarias impiden la asistencia 
del personal a capacitar a los procesos de formación  

Apertura de varios grupos de capacitación con 
horarios flexibles  

Retraso en las ministraciones del recurso para ejecutar la 
presente propuesta  

Adjudicar a proveedor con capacidad técnica y 
financiera para cumplir en tiempo y forma el 
plan de trabajo cronogramado  

Resistencia por parte de las mujeres usuarias de los 
servicios a facilitar información para los diagnósticos 
análisis  

Desarrollar una estrategia que contenga 
distintos instrumentos de obtención de 
información individuales (encuesta) y 
colectivos (grupos focales) 

Resistencia por parte de las mujeres víctimas de 
violencias a la participación de sus hijos en los talleres 
diseñados para niñas, niños y adolescentes  

Identificar a líderes comunitarios para la 
sensibilización y detone la participación, así 
como buscar apoyo con entidades educativas  

Resistencia por parte de los hombres generadores a 
participar en la escuela comunitaria de reeducación  

Aliarse con el TSJ y Unidad de Medidas 
Cautelares para sugerir la vinculación directa 
con el programa independiente a tener un plan 
de logística que no exponga públicamente al 
generador  

viii. Cronograma de Actividades 
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Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Actividades Mes 1 

Julio 

Mes 2 

Agosto 

Mes 3 

Septiembre 

Mes 4 

Octubre 

Mes 5 

Noviembre 

Mes 6 

Diciembre 

1. Instalación del Sistema 
Municipal para la Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación 
de la Violencia de Género en 
Yautepec. 

X X     

2. Diagnóstico de Necesidades 
de Capacitación (DNC) para 
identificar el grado de aplicación y 
transversalización de la 
perspectiva de género en la 
gestión de casos de mujeres 
víctimas de violencia, que 
intervienen en la Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación 
de la Violencia de Género en 
Yautepec. 

X      

3. Elaboración de encuesta de 
salida para conocer el nivel de 
satisfacción de mujeres usuarias. 

 X     

4. Evaluación previo y posterior, 
así como de impacto e 
Impartición de la capacitación del 
funcionariado público involucrado 
en la atención de la violencia de 
género en el municipio de 
Yautepec de Zaragoza en el cual 
se contemplarán los protocolos 
de atención a la violencia del 
gobierno del estado de Morelos. 

  X X X X 

 

5. Identificación de la ruta para la 
intervención y conformación de 
redes comunitarias. 

  X X   

6. Mapeo de mujeres lideresas en 
las colonias del municipio de 
Yautepec de Zaragoza. 

  X    

7. Difusión en las colonias del 
municipio de Yautepec de 
zaragoza sobre de servicios 
especializados en atención 
psicológica, jurídica y de trabajo 
social para la atención a la 
violencia de género, que ofrecen 
organizaciones de la sociedad 
civil e instancias municipales y 
estatales para la prevención y 
atención de violencia contra las 
mujeres.  

  X X X X 

8. Identificación de las colonias 
con mayor índice de violencia 
contra las mujeres en 
coordinación con la Comisión 
Estatal de Seguridad Pública. 

  X X   
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9. Identificación de temáticas 
para abordar la violencia en 
contra de las mujeres y desarrollo 
de material de apoyo. 

X X     

10. Diseño del manual de la 
capacitadora y/o capacitador del 
Taller para la deconstrucción de 
estereotipos y razón de sexo-
genero para niñas, niños y 
adolescentes. 

X X     

11. Diseño del manual del niño o 
niña participante del Taller para la 
deconstrucción de estereotipos y 
razón de sexo-genero para niñas, 
niños y adolescentes. 

X X     

12. Diseño del manual del /la 
adolescente participante del 
Taller para la deconstrucción de 
estereotipos y razón de sexo-
genero para niñas, niños y 
adolescentes. 

X X     

13. Talleres para la 
deconstrucción de estereotipos y 
razón de sexo-genero para niñas, 
niños y adolescentes; a partir de 
metodologías de expresión 
creativa y recursos artísticos y 
desarrollo de competencias 
personales, familiares y 
comunitarias que contribuyan a 
transformar las relaciones 
sociales verticales. 

  X X X X 

 

14. Creación del Modelo de 
intervención con enfoque de 
perspectiva de género, selección 
de principios teóricos y análisis 
de violencia masculina con base 
en el Modelo CECOVIM de la 
CONAVIM. 

   X X X 

15. Definición de la estrategia 
para el auto acercamiento de 
personas generadoras de 
violencia. 

 X X    

16. Implementar el modelo 
comunitario de reeducación a 
hombres que ejercen violencia, 
especial énfasis aquellos que se 
encuentran vinculados a medidas 
cautelares por violencia familiar 
en un grupo piloto de 10 
personas en talleres de 12 días, 4 
horas diarias. 

  X X X X 

17. Proceso de análisis del 
modelo, identificación de buenas 
prácticas y sistematización de la 

    X X 
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experiencia. 

k) Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las persona(s) físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean personas servidoras públicas; 

i. Tipo de perfil requerido: 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Proveedor (Organización de la sociedad con 
experiencia en la prevención y atención de la violencia 
de género) 

Otro  

 

ii. Áreas de especialización requerida: 

Si es el caso, seleccionar los años de experiencia en el área, o el grado mínimo de especialización. 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Área de especialización Años de experiencia mínima requerida Grado o nivel de especialización

Perspectiva de género 5 años Licenciatura y/o Diplomados 

Derechos Humanos e 
Interculturalidad 

5 años Licenciatura y/o Diplomados 

Prevención y atención a la 
violencia de género 

5 años Licenciatura y/o Diplomados 

 

iii. Competencias requeridas:  

Organización con experiencia en trabajo en atención a la violencia de género; especialista en prevención 
de la violencia con perspectiva de género, derechos humanos e interculturalidad; intervención comunitaria, 
modelos integrales de atención a mujeres y juventudes; enfoques pro persona. 

 

iv. Labores a realizar:  

1. Para que las políticas públicas enfocadas en la erradicación de la violencia de género permeen 
en una sociedad tan inmersa en una dinámica androcentrista como la mexicana, es necesario 
llevar a cabo esfuerzos extraordinarios de manera coordinada con los tres niveles de gobierno y 
de manera interinstitucional; es por ello que para la implementación de este proyecto resulta 
indispensable iniciar con el involucramiento interinstitucional, lo cual se logrará a través de la 
instalación del Sistema Municipal para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la 
Violencia de Género en Yautepec. 

2. Asimismo y con la finalidad de conocer el nivel de conocimiento y sensibilidad con la que 
cuentan las y los servidores públicos del ayuntamiento de Yautepec de Zaragoza, Morelos, es 
preciso realizar Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC) para identificar el grado de 
aplicación y transversalización de la perspectiva de género en la gestión de casos de mujeres 
víctimas de violencia, que intervienen en la prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia de género, mismo que nos permitirá contar con un panorama concreto para la toma de 
decisiones y la construcción de capacitaciones centradas en las áreas de oportunidad 
identificadas. 

3. Para una intervención comunitaria llevada a cabo con precisión, se plantea que se desarrollen 
medios e instrumentos participativos para realizar una consulta a la comunidad con el objeto de 
conocer la situación actual de los procedimientos de la denuncia, que medios se conocen para 
denunciar, cual es la percepción del contexto comunitario con relación a la violencia contra las 
mujeres; para que esta información permita la realización de una evaluación y, con esto, realizar 
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un procesamiento de la información a la situación actual de la comunidad. 

4. Como apoyo a esta estrategia planteada, resulta imprescindible identificar a las mujeres 

lideresas de las colonias del municipio de Yautepec de Zaragoza, toda vez que, será a través 

de ellas que se socializarán las acciones a emprender y se logrará permear la política pública; 

además de que serán de gran impulso en la difusión en las colonias sobre los servicios 

especializados que se prestan en materia psicológica, jurídica y de trabajo social para la 

atención de los problemas de violencia de género que padece el municipio. 

5. Para llevar a cabo la difusión de los servicios para la atención de la violencia de género en 

Yautepec de Zaragoza, se diseñará una estrategia de comunicación efectiva y clara, con 

atención especial en las colonias con mayor índice de violencia contra las mujeres en 

coordinación con la Comisión Estatal de Seguridad Pública y otras instituciones que podrían 

involucrarse para la identificación de éstas. 
 

6. Una vez que se conozca cual es la situación de la violencia de género y se tengan identificadas 

las colonias con mayores índices, se podrán establecer las temáticas específicas para abordar 

la violencia en contra de las mujeres, con la finalidad de construir módulos de capacitación 

apropiados para el contexto específico del público identificado; con lo cual se podrán gestionar 

las acciones pertinentes para la impartición de los talleres para la deconstrucción de 

estereotipos y razón de sexo-género para niñas, niños y adolescentes. 

7. Es importante que, dado que se contará con conocimientos de contexto actual y focalizado por 

zonas, contar con manuales tanto de las persona que capacitará como de la que participará, 

pues esto nos permitirá que se dé continuidad a todo el trabajo realizado para alcanzar el 

diseño e implementación de la capacitación, incluso, si fuera necesario llevar a cabo réplicas de 

las mismas, por lo que está contemplado que se cuente con versiones finales de los 

documentos señalados en el presente. 

8. Con todo el levantamiento de información relevante para la toma de decisiones e 

instrumentación de estrategias mencionadas, estaremos en condiciones de crear el Modelo de 

intervención con enfoque de perspectiva de género, que contenga los principios teóricos y los 

análisis de violencia masculina basados en el Modelo Conceptual y Operativo de Centros 

Especializados para la Erradicación de las Conductas Violentas (CECOVIM) de la Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), el cual 

contendrá todos los principios teóricos del modelo de intervención, dentro de los cuales 

destacan la perspectiva de género, la prevención desde distintas corrientes de la psicología y el 

desarrollo humano, consideración de la interseccionalidad, análisis y deconstrucción de las 

masculinidades, bases de la justicia social, los derechos humanos, entre otros. 

9. Previo a la implementación del modelo que se desarrollará, se deberá contar con una estrategia 

para el acercamiento con las personas generadoras de violencia de la comunidad, con la 

finalidad de trabajar los procesos de reeducación, tomando en cuenta las distintas disciplinas 

que coadyuvan en la erradicación de la violencia contra las mujeres, siendo algunas de estas la 

sociología, psicología, desarrollo humano, pedagogía, entre otras. 

10. El documento final contará con los procesos de reeducación de personas generadoras de 

violencia en el que se detallen las estrategias a implementar para lograr el objetivo de 

deconstruir las masculinidades para excluir las conductas de violencia que son ejercidas 

especialmente por los hombres. 

11. Una vez implementado el Modelo, se deberán analizar los resultados del mismo, a través de 
instrumentos cualitativos y cuantitativos de evaluación del modelo de las sesiones de trabajo 
derivadas de la aplicación del mismo y de la percepción; lo cual permitirá conocer cuáles fueron 
las buenas prácticas que se generaron a raíz de su implementación y como actividad última se 
sistematizará la experiencia para contar con un reporte de resultados que permita visualizar las 
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áreas de oportunidad y las posibles mejoras. 

l). Proyección de costo del proyecto 

Cronograma de actividades y gasto. 

Actividades 
Concepto de 

gasto julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre 
Monto con 

IVA 

1. Instalación del Sistema 

Municipal para la Prevención, 

Atención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia de 

Género en Yautepec. 

 

X X     

$0

2. Diagnóstico de Necesidades 

de Capacitación (DNC) para 

identificar el grado de 

aplicación y transversalización 

de la perspectiva de género en 

la gestión de casos de mujeres 

víctimas de violencia, que 

intervienen en la Prevención, 

Atención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia de 

Género en Yautepec. 

Diagnóstico de 

Necesidades de 

Capacitación 

(DNC) para 

identificar el 

grado de 

aplicación y 

transversalización 

de la perspectiva 

de género en la 

gestión de casos 

de mujeres 

víctimas de 

violencia. 

X      

$112,450

3. Elaboración de encuesta de 

salida para conocer el nivel de 

satisfacción de mujeres 

usuarias. 

Elaboración de 

encuesta de 

salida para 

conocer el nivel 

de satisfacción de 

mujeres usuarias. 

 X     

$45,000

 

4. Evaluación previo y 

posterior, así como de impacto 

e Impartición de la 

capacitación del funcionariado 

público involucrado en la 

atención de la violencia de 

género en el municipio de 

Yautepec de Zaragoza en el 

cual se contemplarán los 

protocolos de atención a la 

violencia del gobierno del 

estado de Morelos. 

2 capacitaciones 

del funcionariado 

público 

involucrado en la 

atención de la 

violencia de 

género en el 

municipio de 

Yautepec de 

Zaragoza. 

  X X X X 

$550,000

5. Identificación de la ruta para 

la intervención y conformación 

de redes comunitarias. 

Identificación de 

la ruta para la 

intervención y 

conformación de 

redes 

comunitarias. 

  X X   

$55,000

6. Mapeo de mujeres lideresas 

en las colonias del municipio 

de Yautepec de Zaragoza. 

Mapeo de 

mujeres lideresas 

en las colonias 

del municipio de 

  X    

$23,600
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Yautepec de 

Zaragoza. 
 

7. Difusión en las colonias del 

municipio de Yautepec de 

zaragoza sobre de servicios 

especializados en atención 

psicológica, jurídica y de 

trabajo social para la atención 

a la violencia de género, que 

ofrecen organizaciones de la 

sociedad civil e instancias 

municipales y estatales para la 

prevención y atención de 

violencia contra las mujeres.  

Difusión en las 

colonias del 

municipio de 

Yautepec de 

zaragoza sobre 

de servicios 

especializados en 

atención 

psicológica, 

jurídica y de 

trabajo social 

para la atención a 

la violencia de 

género. 

  X X X X 

$167,000

8. Identificación de las colonias 

con mayor índice de violencia 

contra las mujeres en 

coordinación con la Comisión 

Estatal de Seguridad Pública y 

otras instituciones que podrían 

involucrarse para la 

identificación de éstas. 

 

  X X   

$0

9. Identificación de temáticas 

para abordar la violencia en 

contra de las mujeres y 

desarrollo de material de 

apoyo. 

Identificación de 

temáticas para 

abordar la 

violencia en 

contra de las 

mujeres y 

desarrollo de 

material de 

apoyo. 

X X     

$83,000

10. Diseño del manual de la 

capacitadora y/o capacitador 

del Taller para la 

deconstrucción de estereotipos 

y razón de sexo-genero para 

niñas, niños y adolescentes. 

Diseño del 

manual de la 

capacitadora y/o 

capacitador del 

Taller para la 

deconstrucción 

de estereotipos y 

razón de sexo-

genero para 

niñas, niños y 

adolescentes. 

X X     

$70,000

 

11. Diseño del manual del niño 

o niña participante del Taller 

para la deconstrucción de 

estereotipos y razón de sexo-

genero para niñas, niños y 

adolescentes. 

Diseño del 

manual del niño o 

niña participante 

del Taller para la 

deconstrucción 

de estereotipos y 

razón de sexo-

genero para 

niñas, niños y 

adolescentes. 

X X     

$65,000

12. Diseño del manual del /la 

adolescente participante del 

Taller para la deconstrucción 

de estereotipos y razón de 

sexo-genero para niñas, niños 

y adolescentes. 

Diseño del 

manual del /la 

adolescente 

participante del 

Taller para la 

deconstrucción 

de estereotipos y 

razón de sexo-

X X     

$65,000
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genero para 

niñas, niños y 

adolescentes. 
 

13. Talleres para la 

deconstrucción de estereotipos 

y razón de sexo-genero para 

niñas, niños y adolescentes; a 

partir de metodologías de 

expresión creativa y recursos 

artísticos y desarrollo de 

competencias personales, 

familiares y comunitarias que 

contribuyan a transformar las 

relaciones sociales verticales. 

20 Talleres para 

la deconstrucción 

de estereotipos y 

razón de sexo-

genero para 

niñas, niños y 

adolescentes. 

  X X X X 

$333,600

14. Creación del Modelo de 

intervención con enfoque de 

perspectiva de género, 

selección de principios teóricos 

y análisis de violencia 

masculina con base en el 

Modelo CECOVIM de la 

CONAVIM. 

Creación del 

Modelo de 

intervención con 

enfoque de 

perspectiva de 

género, selección 

de principios 

teóricos y análisis 

de violencia 

masculina con 

base en el 

Modelo 

CECOVIM de la 

CONAVIM. 

   X X X 

$60,000

15. Definición de la estrategia 

para el auto acercamiento de 

personas generadoras de 

violencia. 

Definición de la 

estrategia para el 

auto 

acercamiento de 

personas 

generadoras de 

violencia. 

 X X    

$39,000

16. Implementar el modelo 

comunitario de reeducación a 

hombres que ejercen violencia, 

especial énfasis aquellos que 

se encuentran vinculados a 

medidas cautelares por 

violencia familiar en un grupo 

piloto de 10 personas en 

talleres de 12 días, 4 horas 

diarias. 

3 grupos piloto de 

10 personas en 

talleres de 12 

días, 4 horas del 

modelo 

comunitario de 

reeducación a 

hombres que 

ejercen violencia. 

  X X X X 

$180,883

17. Proceso de análisis del 

modelo, identificación de 

buenas prácticas y 

sistematización de la 

experiencia. 

Proceso de 

análisis del 

modelo, 

identificación de 

buenas prácticas 

y sistematización 

de la experiencia. 

    X X 

$67,917

Monto total solicitado (con IVA incluido) según zona geográfica $1,917,450

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 21 de julio de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.- De conformidad con los artículos 11, fracción II, 
115, fracción V y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma en suplencia por 
ausencia de la Titular, Balbina Hernández Alarcón, Directora General Adjunta de la Unidad de Género.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- 
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El Secretario de Gobierno y Titular de la Instancia Estatal Responsable, Pablo Héctor Ojeda Cárdenas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Yautepec de Zaragoza y Titular de la Instancia Estatal Receptora, Agustín Alonso Gutiérrez.- 
Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Morelos, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el proyecto AVG/MOR/M3/CES, que permita dar cumplimiento a la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del Estado de Morelos. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR BALBINA HERNÁNDEZ ALARCÓN, 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE LA UNIDAD DE GÉNERO, FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA 

PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL, , Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, CUAUHTÉMOC BLANCO 

BRAVO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS, EL SECRETARIO DE 

HACIENDA, JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA, Y EL TITULAR DE LA INSTANCIA ESTATAL 

RESPONSABLE Y RECEPTORA, JOSÉ ANTONIO ORTÍZ GUARNEROS, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO 

ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II 
Modalidades de la Violencia, Capítulo V de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres, alerta de violencia de género contra las mujeres, es de gran trascendencia para dar 
cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y medidas específicas para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el 
país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en 
la prevención y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de 
las mujeres en el Estado de Morelos. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los 
programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 
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De conformidad con el formato 1. Solicitud de subsidio de fecha 28 de febrero de 2020, suscrito por José 
Antonio Ortiz Guarneros, Comisionado Estatal de Seguridad Pública, en su carácter de Titular de la Comisión 
Estatal de Seguridad Pública, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los 
subsidios destinados para el proyecto: AVG/MOR/M3/CES. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 en lo sucesivo 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos en lo sucesivo (Comité) determinó viable el proyecto 
presentado, por lo que autorizó la cantidad de $5´000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) para la 
ejecución del proyecto AVG/MOR/M3/CES. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el 
oficio CNPEVM/231/2020 de fecha 24 de marzo de 2020. 

La Entidad Federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el Ejercicio Fiscal 2020, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere 
a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de 
participación y coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas como de los 
municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de 
junio de 2009. 

I.5. La persona titular de la CONAVIM, cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente 
Convenio, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de constancia de suficiencia presupuestaria 314656. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Abraham González 48, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 
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II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Morelos, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador Constitucional del Estado, Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 
artículos 57, 70, fracciones XXVI y XLIII y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, y los artículos 2, 6 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Gobierno, Pablo Héctor Ojeda Cárdenas, con fundamento en los artículos 74 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; los artículos 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, 
fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, y los artículos 8 y 9 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Hacienda, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca con fundamento en los artículos 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9, fracción III, 13, fracción VI, 14 y 23 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 11 y 12, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5. La Comisión Estatal de Seguridad Pública, forma parte integrante de la Administración Pública 
Estatal centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos. A través de su Titular, José Antonio Ortiz Guarneros, 
asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 3, 
9, fracción XV, 13, fracción VI, 14 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, así como 2, 5 fracción I, 7, 8 y 9 fracciones XXVIII y XXIX del 
Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de 
forma complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las 
disposiciones administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Plaza de Armas, 
Primer Piso, Sin Número, Cuernavaca Centro, Cuernavaca, Código Postal 62000, Estado de 
Morelos. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las 
mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y Soberano de Morelos, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 
medidas de seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley Estatal de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: Creación o fortalecimiento de cuerpos policiacos especializados para la 
atención de mujeres que sufren violencia y/o células especializadas de búsqueda de niñas, 
adolescentes y mujeres. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto: AVG/MOR/M3/CES, que permita dar cumplimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres del Estado Libre y Soberano de Morelos. Dicho proyecto se realizará de 
conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del presente instrumento jurídico, 
mismo que se realiza de acuerdo a lo establecido en el Lineamiento Décimo Octavo de los Lineamientos, lo 
que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $5´000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), 
para el proyecto: AVG/MOR/M3/CES. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Hacienda en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza: 17001 

CLABE: 014540655080535742 

Cuenta Bancaria: 65508053574 

Banco: Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander. 

A nombre de: GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

Nombre del proyecto: AVG/MOR/M3/CES 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 
lineamiento Décimo sexto de los Lineamientos. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Hacienda la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

La “GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a sacar a “GOBERNACIÓN” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto AVG/MOR/M3/CES. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 
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c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los Lineamientos, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio de Coordinación. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2020. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Comisión Estatal de Seguridad Pública encargada de las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 
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j. Entregar bimestralmente por conducto de la persona Titular de Comisión Estatal de Seguridad 
Pública a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del 
gasto y el avance del proyecto con su debido soporte documental. Estos informes deberán 
entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2021, un Acta de cierre, firmada por el Titular de la Comisión Estatal de Seguridad Pública y por el 
Titular de la Secretaría de Hacienda en la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción 
del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 
administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2020 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso o) del Lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio CES/0238/2020 de fecha 
27 de febrero de 2020 signado por el Titular de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, y por 
“GOBERNACIÓN” la persona que fue designada mediante el oficio CNPEVM/231/2020 de fecha 24 de marzo 
de 2020 signado por la Titular de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres. A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación 
del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades 
encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Comisión 
Estatal de Seguridad Pública informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido soporte 
documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha 
del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, 
los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento y el inciso f), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2020, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Comisión Estatal de Seguridad Pública. 
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En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos Sexto, Décimo cuarto, Décimo quinto, Décimo sexto, Trigésimo 
primero, inciso o) y Cuadragésimo de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2020 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 
Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 

la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 

ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 

cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 

otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 

Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará 

al “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 

Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 

se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 

Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS 

PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 

de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 

interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 

adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 

mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 

instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 

publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 
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DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 

terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 

que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 

se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2020. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, y “LAS 
PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 
medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos 
personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 
Federación y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de 
Morelos, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracción III, 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 21 de julio de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.- De conformidad con los artículos 11, fracción II, 
115, fracción V y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma en suplencia por 
ausencia de la Titular, Balbina Hernández Alarcón, Directora General Adjunta de Unidad de Género.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Pablo Héctor Ojeda Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, José 
Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de Seguridad Pública y Titular de la 
Instancia Estatal Responsable y Receptora, José Antonio Ortiz Guarneros.- Rúbrica. 

Anexo Técnico 

Acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres en 
estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 

Entidad federativa 

Morelos 

 

a) Nombre del proyecto 

Este se construye por las siglas de la entidad, la modalidad del acceso al subsidio y las iniciales de la 
instancia responsable. 

AVG / MOR / M3 / CES 

 

b) Modalidad de acceso al subsidio 

Creación o fortalecimiento de cuerpos policiacos especializados para la atención de mujeres que sufren 
violencia y/o células especializadas de búsqueda de niñas, adolescentes y mujeres. 

 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

28 de febrero de 2020 

 

d) Instancia Estatal Responsable 

Comisión Estatal de Seguridad Pública 

 

e) Instancia Estatal Receptora 

Comisión Estatal de Seguridad Pública 

 

f) Monto aprobado: 

$5,000,000.00 (Cinco millones de pesos 0/100 M.N.) 

 

g) Aportación estatal. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el porcentaje 
que representa en la totalidad de la inversión. Si la aportación fuera en especie, describir dicha 
aportación 

No aplica 
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h) Fecha de inicio del proyecto  

El proyecto dará inicio una vez que el recurso federal sea asignado a la cuenta productiva del estado de 
Morelos. 

 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2020  

31 de diciembre de 2020 

 

j) Descripción del proyecto 

i. medida de seguridad, de prevención o de justicia, o bien la propuesta contenida en las 
conclusiones del informe del grupo de trabajo a la que hace referencia el artículo 37 del 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a la 
cual contribuirá el Proyecto. 

Transcribirla tal como se encuentra en la resolución de declaratoria de AVGM de la entidad. 

Medidas de Seguridad 

2.- Diseñar y ejecutar inmediatamente una estrategia para la recuperación de espacios públicos y la 
prevención de la violencia, mediante la implementación de medidas de seguridad específicas en zonas de 
riesgo o de alto índice de violencia contra las mujeres. Entre otras acciones, se solicita: 

ii) Efectuar operativos en lugares donde se tenga conocimiento fundado de la comisión de 
conductas violentas o delitos en contra de la mujer y aplicar las sanciones correspondientes. Se 
deberá priorizar el combate a la trata de personas; 

iv) Implementar mecanismos de vigilancia y seguridad pública, como la instalación de cámaras de 
video y postes de emergencia en puntos estratégicos. Se sugiere que la estrategia de vigilancia 
sea efectuada prioritariamente por mujeres; 

vi) Difundir información sobre líneas de apoyo a víctimas de violencia y crear los protocolos 
necesarios para su efectivo funcionamiento; 

5.- Crear y/o fortalecer las agrupaciones estatales, municipales o mixtas especializadas en seguridad 
pública, así como las células municipales de reacción inmediata. Estas agrupaciones deberán integrarse 
multidisciplinariamente, actuar coordinadamente entre ellas y otros actores estratégicos, y su personal 
deberá estar capacitado para ejecutar sus funciones con perspectiva de género. 

Medidas de Prevención 

3.- Establecer e impulsar una cultura de no violencia contra las mujeres en el sector educativo público y 
privado. Para ello, se deberá de diseñar una estrategia de educación en derechos humanos de las mujeres 
y perspectiva de género que busque la transformación de patrones culturales y la prevención de violencia 
mediante la identificación, abstención y denuncia. 

También, se deberá capacitar con herramientas teóricas y prácticas al personal de los centros educativos 
públicos y privados, para detectar oportunamente casos de niñas o adolescentes que se encuentren en 
una situación de violencia y denunciarlos ante las instancias correspondientes. 

4.- Generar campañas permanentes, disuasivas, reeducativas, expansivas e integrales, encaminadas a la 
prevención de la violencia de género a nivel estatal, municipal y comunitario, con el fin de dar a conocer a 
la sociedad en general los derechos de las niñas y mujeres, primordialmente el derecho a una vida libre de 
violencia. 

i) Replicar los modelos de redes comunitarias para la prevención y atención de la violencia de 
género con apoyo de las organizaciones de la sociedad civil; 

iv) Crear una campaña de comunicación para generar conciencia social, inhibir la violencia contra la 
mujer y promover la cultura de respeto e igualdad; 

v) Realizar un programa de monitoreo ambulatorio y anónimo para evaluar el trato a las víctimas por 
parte de las y los servidores públicos estatales. 

Resolutivos de la DAVGM 
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SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 23, fracción II, y 26 de la Ley General de Acceso, así como 38 
BIS, fracción I de su Reglamento, el gobierno del estado de Morelos deberá adoptar las acciones que sean 
necesarias para ejecutar las medidas de seguridad, prevención y justicia que enuncian a continuación y 
todas aquellas que se requieran para garantizar a las mujeres y niñas que se encuentran bajo su 
jurisdicción, el derecho a vivir una vida libre de violencia. Las medidas que aquí se establecen son 
complementarias, no excluyentes, a las propuestas por el grupo de trabajo en su informe, y a las que 
surjan a partir de la implementación de las mismas o de las necesidades que vayan presentándose. 

Sexta Conclusión del Informe del Grupo de Trabajo conformado para Atender la Solicitud de Alerta 
de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Morelos 

Crear un programa estatal con perspectiva de género relativo a la atención y reeducación de personas 
generadoras de violencia contra las mujeres. Este programa deberá ser implementado en coordinación con 
los municipios de la entidad, incorporar un enfoque multicultural y apegarse a los más altos estándares 
internacionales en la materia 

 

ii. Objetivo General 

Fortalecer las capacidades institucionales de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, a través de la 
consolidación organizacional y operativa de la Policía de Género, así como el aprovechamiento de la 
infraestructura tecnológica y la cohesión social, de acuerdo a lo establecido en la Declaratoria de Alerta de 
Violencia contra las Mujeres para el Estado, en función de prevenir, atender y sancionar los episodios de 
violencia. 

iii. Objetivos específicos, actividades, indicadores y medios de verificación 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

1. Consolidar el 
establecimiento de la Policía 
de Género y su relación con 
la policía municipal de los 8 
municipios del Estado, que 
se encuentran en la alerta. 

1.1. Documento 
metodológico que determine 
legal y operativamente la 
estructura de la policía de 
género, de acuerdo al 
siguiente proceso de 
selección de personal: 

a. Estudio de la estructura 
organizacional actual que 
mantiene la Policía de 
Género Estatal, definiendo 
los puestos jerárquicos 
existentes. 

b. Identificar el número total 
de elementos con los que 
cuentan la Policía de 
Género, y su forma de 
coordinación con policías 
municipales. 

c. Análisis de la dimensión 
territorial de cada municipio 
con alerta; zonas de mayor 
riesgo, por municipio; y 
zonas que requieran 
atención prioritaria. 

d. Estudio y evaluación de 
las capacidades, 
habilidades y conocimientos 
con los que cuentan los 
integrantes de la Policía de 
Género. 

Porcentaje del número de 
personas y puestos que 
integran la estructura 
organizacional actual de la 
Policía de Género en el 
Estado sobre el número 
personas y puestos de la 
estructura organizacional de 
la Comisión Estatal de 
Seguridad 

Número total de zonas de 
mayor riesgo por municipio 
y zonas de atención 
prioritaria detectadas. 

Capacidades, habilidades y 
conocimientos identificados 
con los que cuentan los 
integrantes de la Policía de 
Género. 

Número total de personal 
estatal y municipal que 
estará en coordinación por 
municipio. 

Número total de funciones y 
atribuciones establecidos en 
el documento metodológico 
que establezca la 
organización y coordinación 
de la Policía de Género con 
policías municipales en los 
8 municipios con alerta. 

1. Documento que contenga 
el análisis organizacional de 
la Policía de Género en el 
estado de Morelos 

2. Metodología y 
mecanismo para la correcta 
organización y coordinación 
de la Policía de Género del 
estado de Morelos con la 
policía municipal en los 8 
municipios con alerta. 

3. Mapa con geolocalización 
de las zonas de mayor 
riesgo por municipio y zonas 
de atención prioritaria 
detectadas. 

4. Dictamen de la 
Consejería Jurídica de la 
validez jurídica de la Policía 
de Género en el estado de 
Morelos 

5. Protocolo de inteligencia 
y actuación operativa con 
perspectiva de género, para 
la prevención y atención de 
la violencia contra las 
mujeres. 

6. Informe de las 
capacitaciones 
implementadas, así como 
del impacto de la misma a 
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e. Determinación del 
personal de acuerdo con lo 
detectado con anterioridad, 
a fin de precisar la 
coordinación de los 
elementos estatales y 
municipales en todos y cada 
uno de los 8 municipios del 
Estado. 

través de un informe 
entregado al Centro Estatal 
de Prevención Social de la 
Violencia y Delincuencia 
con Participación 
Ciudadana, debiendo 
establecer indicadores 
estadísticos de impacto de 
las actividades realizadas. 

7. Informe sobre el impacto 
de esta actividad impactará 
en la prevención y atención 
efectiva de mujeres en 
situación de violencia, en el 
que se tome en 
consideración el índice 
delictivo de violencia contra 
las mujeres en el estado de 
Morelos 

1.2. Diseñar el instrumento 
jurídico aplicable para la 
organización y coordinación 
de la Policía de Género con 
policía municipal en los 8 
municipios con alerta. 

La fundamentación legal de 
la organización y 
coordinación de la Policía 
de Género con policía 
municipal. 

1.3. Actualizar el Protocolo 
de inteligencia y actuación 
operativa con perspectiva 
de género, para la 
prevención y atención de la 
violencia contra las mujeres.

Número total de procesos 
integrados en el protocolo 
de inteligencia y actuación 
operativa. 

 

 

1.4. Capacitar a las y los 
elementos que integran la 
Policía de Género en el 
Protocolo de inteligencia y 
actuación operativa con 
perspectiva de género, 
invitando a participar en la 
misma a 2 elementos de la 
policía municipal de cada 
uno de los 8 municipios con 
alerta. 

Número total de medidas 
integradas para la 
prevención y atención de 
violencia contra las mujeres.

8. Al finalizar las actividades 
descritas en este apartado, 
se deberá entregar al 
Centro Estatal de 
Prevención Social de la 
Violencia y Delincuencia 
con Participación 
Ciudadana, un documento 
que será denominado 
“Análisis Organizacional de 
la Policía de Género en el 
Estado de Morelos” 
debiendo contener la 
información precisa que ha 
sido descrita de los puntos 1 
al 7. 

 

2. Desarrollar una estrategia 
transversal para la 
recuperación de espacios 
públicos a través de 
expresiones no violentas. 

2.1. Realizar un 
levantamiento técnico 
operativo, donde se recabe 
información estadística que 
permita identificar los 4 
polígonos que cuentan con 
mayor incidencia de delitos 
contra mujeres. 

Número total de factores 
estadísticos que permitieron 
la identificación de los 4 
polígonos con mayor 
incidencia de delitos contra 
mujeres. 

1. Documento que contenga 
el análisis realizado de los 
polígonos con mayor 
incidencia y de los hallazgos 
y/o resultados obtenidos de 
las marchas exploratorias 

2. Programa de 
recuperación de espacios 
públicos a través de 
expresiones no violentas. 

3. Informe de resultados de 
la prueba piloto 
implementada que contenga 
recomendaciones a los 
hallazgos y/o resultados 
identificados y la ruta para 
su atención. 

4. Informe sobre el impacto 
de la actividad en la 
protección de mujeres en el 
espacio público, en función 

2.2. Realizar una marcha 
exploratoria con 
especialistas en seguridad y 
perspectiva de género en 
cada uno de los 4 polígonos 
detectados, con la finalidad 
de identificar aquellas zonas 
y factores que pueden 
significar un riesgo para las 
mujeres y ciudadanía en 
general. 

Número total de las zonas y 
factores identificados que 
significan un riesgo para las 
mujeres y la ciudadanía en 
general.  

2.3 Diseñar un Programa de 
recuperación de espacios 

Número total de espacios 
públicos a recuperar. 
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públicos a través de 
expresiones no violentas, 
que incluya la generación 
de corredores seguros y 
rehabilitación de zonas por 
medio del arte urbano 
(grafiti, pinta de murales, 
entre otros.), el cual se 
opere en las zonas y 
factores de riesgo 
detectados en los 4 
polígonos, 

*Se incluye el material 

Número total de corredores 
seguros y rehabilitación de 
zonas por medio de arte 
urbano a recuperar. 

de inhibir las condiciones 
para generar episodios de 
violencia en contra de las 
mujeres, en el que se tome 
en consideración el índice 
delictivo de violencia contra 
las mujeres en el estado de 
Morelos 

2.4. Elaborar mapas de 
calor respecto de las zonas 
de riesgo detectadas a 
recuperar. 

Número total de mapas de 
calor elaborados respecto 
de las zonas de riesgo a 
recuperar. 

2.5 Implementar como 
prueba piloto, el Programa 
elaborado, en uno de los 
cuatro polígonos que se 
detecten, con la finalidad de 
invitar a la ciudadanía a 
participar en el mismo. 

Número de programas 
pilotos realizados. 

Número total de personas a 
asistentes al piloto del 
programa. 

 

3. Integrar un apartado 

específico de atención a 

mujeres en situación de 

violencia en la red de 

comunicación denominada 

SeguriChat (Entendiendo 

que un Segurichat se trata 

de un grupo de whatsaap 

que se coordina a través del 

Centro de Coordinación, 

Control, Comando, 

Comunicaciones y Cómputo 

C5 de Morelos, en el que 

participan ciudadanos y 

ciudadanas y su objetivo es 

eficientar la atención de 

emergencias). 

(3.1. Determinar los 

alcances y contenidos a 

desarrollar dentro de la 

aplicación, socializando los 

servicios prestados por la 

Policía de Género. 

Número de alcances y 

contenidos desarrollados 

dentro de la aplicación. 
1 Metodología para la 

creación de un apartado 

específico de atención a 

mujeres en situación de 

violencia en la red de 

comunicación denominada 

SeguriChat 

2. Protocolo de atención a 

mujeres víctimas de la 

violencia a través de 

Segurichat. 

3. Metodología para la 

creación de grupos para la 

atención especializada y 

seguimiento operativo de 

las mujeres víctimas de 

violencia realizadas a la red 

de comunicación de la 

aplicación móvil 

denominada SeguriChat 

4. Informe del impacto de 

esta actividad en la agilidad 

y calidad en la prevención y 

atención de mujeres en 

situación de violencia. 

3.2. Rediseño de la atención 

a mujeres víctimas de la 

violencia a través de 

SEGURICHAT, incluyendo 

alcances y contenido, así 

como material visual 

(infografías) que permitan 

dar a conocer los derechos 

humanos de las mujeres, 

los tipos y modalidades de 

la violencia y las 

autoridades responsables 

de prestar atención. 

La Ruta de atención efectiva 

a través de SeguriChat 

Número de infografías que 

permitieron dar a conocer 

los derechos humanos de 

las mujeres, los tipos y 

modalidades de violencia. 

Número de las autoridades 

responsables de prestar 

atención. 

3.3. Protocolo de atención a 

mujeres víctimas de la 

violencia a través de 

SEGURICHAT. 

Protocolo. 

3.4. Crear grupos por cada 

uno de 8 municipios con 

alerta de género, para la 

atención, seguimiento y 

monitoreo de las mujeres 

víctimas de violencia.  

Número de grupos creados 

por municipio. 
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4. Generar una herramienta 

denominada RUTA 

CRÍTICA DIGITAL, 

mediante una entrevista que 

facilite a la policía de género 

como primer respondiente, 

que permita la adecuada 

canalización de la víctima y 

facilite su atención 

inmediata. 

4.1. Mapear los procesos y 

definir los apartados que 

deberá contener la 

herramienta. 

El bocetaje realizado 

respecto de los apartados 

que deberá contener la 

herramienta. 1. Evidencia del bocetaje 

realizado. 

2. Minuta de trabajo de la 

mesa realizada. 

3. Herramienta digital. 

4. Lineamientos de uso. 

5. Evidencias de la 

capacitación implementada. 

Impacto: Este objetivo 

impactará en la atención 

que brindarán las y los 

elementos policiales a 

través de herramientas 

idóneas. 

4.2. Diseño digital de la 

herramienta que contendrá 

la ruta crítica para la Policía 

de Género, que permita la 

adecuada canalización de la 

víctima y facilite su atención 

inmediata. 

La herramienta denominada 

RUTA CRÍTICA DIGITAL. 

4.3 Elaborar los 

lineamientos de uso de la 

herramienta digital. 

Número total de apartados 

que contengan los 

lineamientos de uso de la 

herramienta digital. 

4.4. Capacitar a las y los 

elementos de la Policía de 

Género en el uso de la 

herramienta digital. 

El Programa de la Policía de 

Género y número de 

elementos a quienes se 

capacitó con la herramienta 

digital. 
 

5. Flash mob para la 

prevención y atención de la 

violencia contra las mujeres 

para su desarrollo en los 

ocho municipios con 

declaratoria de alerta de 

violencia de género. 

5.1. Generar los contenidos 

de los mensajes a difundir 

en materia de prevención y 

atención de la violencia 

contra las mujeres. 

Número de mensajes 

generados en materia de 

prevención y atención de la 

violencia contra las mujeres.

1. Evidencia de la 

implementación de la 

prueba piloto del flash mob 

en los 8 municipios que 

cuentan con declaratoria de 

alerta de violencia de 

género contra las mujeres. 

2. Documento que contenga 

la metodología para la 

realización del flash mob. 

3. Informe del impacto de la 

actividad en la cohesión 

comunitaria y creará un 

sentimiento de pertenencia 

a su comunidad. 

5.2. Conformar al equipo 

que participará en dicha 

dinámica. 

Número de personas 

participantes en la dinámica.

5.3. Determinar los espacios 

públicos pertenecientes a 

los municipios que cuentan 

con declaratoria de alerta de 

violencia de género contra 

las mujeres en donde se 

llevará a cabo la dinámica 

como prueba piloto. 

Número de espacios 

públicos dentro de los 

municipios de Jiutepec, 

Cuernavaca y Emiliano 

Zapata en los que se llevó a 

cabo la dinámica como 

prueba piloto. 

5.4. Implementar el flash 

mob en los espacios 

públicos determinados de 

los ocho municipios con 

declaratoria de alerta de 

violencia de género contra 

las mujeres 

Número de espacios 

públicos dentro de los 8 

municipios con declaratoria 

de alerta de violencia de 

género contra las mujeres 

en los cuales se llevó a 

cabo el flash-mob. 
 

6. Conformar una Escuela 

para la reeducación de 

hombres violentos y 

6.1. Establecer la forma de 

composición estructural y 

organizacional que deberá 

La estructura organizacional 

de la Unidad de Género 

para la creación de la 

1. Metodología para la 

construcción del 

organigrama y cédulas de 
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prevención del machismo, 

que se encuentre a cargo 

de la Unidad de Género. 

tener la Unidad de Género, 

para la creación de la 

escuela. 

escuela. perfiles. 

2.Organigrama y perfiles. 

3. Programa de trabajo. 

4. Modelo de 

implementación. 

5. Evidencias de la 

implementación de la 

Escuela. 

6. Informe de impacto de la 

a Escuela para la 

reeducación de hombres 

violentos, fomentará el 

cambio de patrones de 

conducta socio culturales y 

estereotipos que abonen a 

la erradicación de la 

violencia contra las mujeres.

6.2. Diseñar el programa de 

trabajo que deberá seguir la 

Unidad de Género, para 

poner en funcionamiento la 

escuela para la reeducación 

de hombres. 

El programa de trabajo de la 

Unidad de Género, para el 

funcionamiento de la 

escuela. 

6.3. Generar el Modelo de 

implementación de la 

escuela, de acuerdo con lo 

determinado en los puntos 

6.1. y 6.2. 

El modelo de 

implementación de la 

escuela. 

6.4. Implementar la Escuela 

para la reeducación de 

hombres violentos y 

prevención del machismo, 

dependiente de la Unidad 

de Género. 

Número de elementos 

teóricos, humanos y 

prácticos utilizados para la 

implementación de la 

Escuela. 

 

7. Fortalecer los procesos 

de acercamiento de la 

Policía Género con la 

ciudadanía para la 

prevención y atención de la 

violencia contra las mujeres. 

7.1. Conocer el número de 

redes comunitarias 

existentes, su conformación 

y trabajo realizado, así 

como el proceso de 

acercamiento con las 

autoridades de seguridad 

pública, con la finalidad de 

detectar áreas de 

oportunidad. 

Número total de redes 

comunitarias detectadas. 

Número total de procesos 

de acercamiento con 

autoridades de seguridad 

pública. 

1. Informe sobre el análisis 

de redes. 

2. Propuestas de 

fortalecimiento 

3. Ruta de transición. 

4. Plan de resiliencia 

comunitaria. 

5. Metodología para 

implementación de la Ruta 

de transición que permita a 

los Comités de Vigilancia 

Vecinal convertirse en 

Redes Comunitarias, para la 

prevención y atención de la 

violencia contra las mujeres.

 6. Informe de impacto de 

esta actividad en la 

coordinación entre la policía 

de género y la ciudadanía 

para la prevención y 

atención de la violencia 

contra las mujeres. 

7.2. Generar una propuesta 

de fortalecimiento de las 

áreas de oportunidad 

detectadas, que permita 

vincular a la Policía de 

Género con las Redes 

Comunitarias, para su 

trabajo en la prevención y 

atención de la violencia 

contra las mujeres. 

Número total de propuestas 

de fortalecimiento con las 

áreas de oportunidad 

detectadas. 

7.3. Diseñar una ruta de 

transición que permita a los 

Comités de Vigilancia 

Vecinal convertirse en 

Redes Comunitarias, para la 

prevención y atención de la 

violencia contra las mujeres.

La ruta de transición que 

conformaron los Comités de 

Vigilancia para la 

prevención y atención de la 

violencia contra las mujeres.
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7.4. Desarrollar un plan de 

resiliencia comunitaria, que 

efectivice el proceso de 

transición llevado a cabo. 

Número total de elementos 

que contenga el plan de 

resiliencia. 

 

8. Realizar un Programa de 

contención emocional y 

psicológica para el manejo 

de duelos y pérdidas a 

consecuencia de la 

violencia de género. 

8.1. Elaborar el contenido 

del Programa de contención 

emocional y psicológica 

para el manejo de duelos y 

pérdidas a consecuencia de 

la violencia de género. 

Número total de contenidos 

que integran el programa. 

1. Programa de contención 

emocional y psicológica 

para el manejo de duelos y 

pérdidas a consecuencia de 

la violencia de género. 

2. Evidencias de la 

instrucción implementada. 

3. Informe del impacto del 

Programa en el desarrollo 

humano de los elementos 

designados a capacitar. 

8.2. Designar a las y los 

elementos que serán 

instruidos para replicar el 

programa elaborado. 

Número total de elementos 

que se designaron para la 

replicación del programa. 

8.3. Implementar la 

instrucción del programa a 

las y los elementos 

designados, invitando a 

participar en la misma a 2 

elementos de la policía 

municipal de cada uno de 

los 8 municipios con alerta. 

Número total de elementos 

a quienes se les instruyó el 

programa. 

 

9. Programa "Jóvenes 
digitales en tierra" para la 
prevención de la violencia 
contra las mujeres, acoso y 
hostigamiento sexual en un 
entorno digital. 

9.1. Generar el contenido 
del programa de acuerdo a 
la ruta de identificación, 
reconocimiento, educación, 
acompañamiento y 
empoderamiento. 

Número total de contenidos 
que integren el programa. 

1. Programa "Jóvenes 
digitales en tierra". 
2. Guía de bolsillo para 
jóvenes. 
3. Evidencias de la 
implementación del 
programa y entrega de la 
guía, en dos escuelas, de 
cada municipio con 
declaratoria de alerta de 
violencia de género contra 
las mujeres como prueba 
piloto. 
Impacto: Crear en las y los 
jóvenes conciencia social, 
así como sentido de 
pertenencia para sus 
comunidades. 

9.2. Selección de 2 
escuelas de cada uno de los 
8 municipios con 
declaratoria de alerta de 
violencia de género contra 
las mujeres para 
implementar el programa 
generado como prueba 
piloto. 

Número total de escuelas 
seleccionadas en donde se 
implementará el programa 
como prueba piloto. 

9.3. Diseñar una guía de 
bolsillo para jóvenes, en 
materia de prevención y 
atención de la violencia 
contra las mujeres, acoso y 
hostigamiento sexual en un 
entorno digital. 

La Guía de bolsillo para 
jóvenes en materia de 
prevención y atención de la 
violencia contra las mujeres, 
acoso y hostigamiento 
sexual. 

9.4. Implementación del 
programa y entrega de la 
guía de bolsillo, a los 
participantes. 

Número total de guías de 
bolsillo impresas. 

10. Capacitar a elementos 
del C5 no especialistas, en 
identificación y 
acompañamiento emocional 
de situaciones de violencia 
contra las mujeres. 

10.1. Elaborar el programa 
de capacitación para “no 
especialistas” direccionado 
a elementos del C5. 

Número total de elementos 
teóricos que conformen la 
carta descriptiva. 

1. Programa de 
capacitación para “no 
especialistas” direccionado 
a elementos del C5. 
2. Evidencia de 
implementación. 
3. Evidencias de la 
evaluación realizada. 
Impacto: Este objetivo 
impactará en la eficiencia de 

10.2. Implementación del 
programa a través de la 
capacitación al personal que 
opera las líneas 911 y 089. 

Número total de personas a 
las cuales se les 
implementó el contenido de 
la Carta descriptiva. 

10.3. Evaluación de las Número total de habilidades 
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habilidades adquiridas a 
través de la capacitación. 

adquiridas derivado de la 
capacitación. 

las actividades de las y los 
elementos no especialistas 
del C5. 

 

11. Capacitar en temas de 
sensibilización de género; 
lenguaje incluyente; 
violencia de género; 
declaratoria de alerta de 
violencia de género; 
disposiciones normativas 
para la prevención, 
atención, sanción y 
erradicación de la violencia 
de género; protocolo de 
actuación policial en materia 
de violencia de género, y los 
demás que se consideren 
necesarios, al interior de la 
Comisión.  

11.1. Elaborar el programa 
de capacitación de 
sensibilización de género 
para todos los funcionarios 
de la Comisión, armando 
grupos focalizados de 
servidores públicos con el 
fin de transformar 
conciencias al interior de la 
Comisión. 

Número total de perfiles 

1. Programa de 
capacitación de 
sensibilización de género 
para todos los funcionarios 
de la Comisión Estatal de 
Seguridad Pública. 
2. Metodología de 
implementación del 
Programa de capacitación 
de sensibilización de género 
para todos los funcionarios 
de la Comisión Estatal de 
Seguridad Pública. 
Mecanismo de evaluación, 
registro y seguimiento de 
las capacitaciones del 
Programa de capacitación 
de sensibilización de género 
para todos los funcionarios 
de la Comisión. 
3. Informe de impacto de las 
capacitaciones realizadas 
en acotar la brecha de 
conocimientos de las y los 
elementos de la comisión y 
policía municipal en función 
de que las y los mismos 
desempeñen sus 
actividades con la debida 
diligencia. 

11.2. Capacitar a las y los 
elementos seleccionados 
que formarán parte de la 
policía de género en todos 
los temas adecuados para 
realizar una actuación 
policial para detectar, 
prevenir y atender las 
situaciones de violencia 
ejercida por razones de 
género; invitando a 
participar en la misma a 2 
elementos de la policía 
municipal de cada uno de 
los 8 municipios con alerta. 

Número total de elementos 
capacitados. 

11.3. Evaluación de las y los 
servidores públicos. 

Porcentaje del Número de 
evaluaciones realizadas 
sobre el número total de 
perfiles 

iv. Conjunto de pasos para desarrollar el proyecto (Metodología) 

Para consolidar el establecimiento de la Policía de Género y su relación con la policía municipal en los 8 
municipios del Estado, que se encuentran en la alerta, se llevará a cabo la siguiente metodología: 

a. De acuerdo a la estructura organizacional actual que mantiene la Policía de Género Estatal; 
realizar una planeación estratégica en la que se encuentre el número total de elementos con los 
que se cuenta a fin de coordinarlos con elementos municipales de cada uno de los 8 municipios 
del Estado. Se deberán de tomar en cuenta, entre otros, los siguientes: número total de 
elementos pertenecientes a la Policía de Género con los que se cuenta; puesto jerárquico que 
ocupan en la estructura organizacional; dimensión territorial de cada municipio con alerta; zonas 
de mayor riesgo, por municipio; y zonas que requieran atención prioritaria. 

b. Estudio y evaluación de las capacidades, habilidades y conocimientos necesarios que deben de 
cumplir los integrantes de la Policía de Género que se coordinarán con elementos municipales de 
cada uno de los 8 municipios, de acuerdo a las características de cada uno de estos. 

c. Planeación estratégica sobre mecanismos jurídicos. 
d. Talleres técnicos-explicativos y con perspectiva de género, dirigidos a los elementos de la Policía 

de Género Estatal. 
Para desarrollar una estrategia transversal para la recuperación de espacios públicos a través de 
expresiones no violentas, se llevará a cabo la siguiente metodología: 

a. Análisis de hallazgos y sistematización de información respecto de 

b. Planeación estratégica basada en el conocimiento previo de las zonas de riesgo. 
Para integrar un apartado específico de atención a mujeres en situación de violencia en la red de 
comunicación SeguriChat, se llevará a cabo la siguiente metodología: 

a. Detección de puntos de mejora dentro de la aplicación que sean susceptibles de rediseñarse. 
b. Adecuación de mejoras. 

Para generar una herramienta denominada RUTA CRÍTICA DIGITAL, mediante una entrevista que facilite 
a la policía de género como primer respondiente, que permita la adecuada canalización de la víctima y 
facilite su atención inmediata. se llevará a cabo la siguiente metodología: 

a. Mapear los procesos y definir los apartados que deberá contener la herramienta. 
b. Diseño digital de la herramienta 
c. Ruta crítica para la Policía de Género, que permita la adecuada canalización de la víctima y 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de octubre de 2020 

facilite su atención inmediata. 
d. Capacitación. 

Para el flash mob para la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, se llevará a cabo la 
siguiente metodología: 

a. De acuerdo a la población que integra cada municipio, detectar la temática relevante a transmitir y 
las zonas de implementación de la dinámica. 

b. Análisis de hallazgos y sistematización de información. 
c. Planeación y asignación estratégica de roles para la realización de la dinámica. 

 

Para la conformación de la Escuela para la reeducación de hombres violentos y prevención del machismo, 
que se encuentre a cargo de la Unidad de Género, se llevará a cabo la siguiente metodología: 

a. Evaluación análisis y estudio de los principales problemas sobre la violencia y machismo. 
b. Detección de hallazgos y sistematización de información. 
c. Planeación estratégica para el desarrollo estructural que deberá tener la Unidad de Género. 
d. Planeación estratégica para el desarrollo de la Escuela e implementación de los tópicos a tratar. 

Para el fortalecimiento de los procesos de acercamiento de la Policía de Género con la ciudadanía para la 
prevención y atención de la violencia contra las mujeres, se llevará a cabo la siguiente metodología: 

a. Análisis y estudio de las redes comunitarias existentes y su forma de trabajo. 

b. Detección de hallazgos y sistematización de información. 
c. Planeación estratégica para que los de Comités de Vigilancia Vecinal se conviertan en Redes 

Comunitarias. 
Para la realización de un programa de contención emocional y psicológica para el manejo de duelos y 
pérdidas a consecuencia de la violencia de género, se llevará a cabo la siguiente metodología: 

a. Planeación estratégica sobre los aspectos relevantes a considerar respecto de la contención 
emocional resultante de la violencia de género. 

b. Talleres explicativos sobre la implementación y correcto seguimiento del programa a las y los 
elementos designados. 

Para el programa de “Jóvenes digitales en tierra” para la prevención de la violencia contra las mujeres, 
acoso y hostigamiento sexual en un entorno digital, se llevará a cabo la siguiente metodología: 

a. Análisis de hallazgos y sistematización de información aplicable a los temas a instruir. 

b. Planeación estratégica para el desarrollo de la Guía de bolsillo. 

c. Talleres explicativos sobre el contenido del programa y de la Guía de bolsillo. 

Para la capacitación a elementos del C5 no especialistas, en identificación y acompañamiento emocional 
de situaciones de violencia contra las mujeres, se llevará a cabo la siguiente metodología: 

a. Planeación estratégica del contenido del Programa. 

b. Talleres técnico explicativos que fomenten la instrucción de las y los elementos integrantes del 
C5. 

c. Evaluación y análisis de los resultados obtenidos respecto de las habilidades desarrolladas a 
consecuencia de los talleres técnico explicativos. 

Para la capacitación de los elementos en temas de sensibilización de género; lenguaje incluyente; 
violencia de género; declaratoria de alerta de violencia de género; disposiciones normativas para la 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género; protocolo de actuación policial en 
materia de violencia de género, se llevará a cabo la siguiente metodología: 

a. Planeación estratégica del contenido del programa. 

b. Talleres técnico explicativos que fomenten la instrucción de las y los elementos integrantes del 
C5. 

c. Evaluación y análisis de los resultados obtenidos respecto de las habilidades desarrolladas a 
consecuencia de los talleres técnico explicativos. 

Si se considera pertinente, se puede anexar una imagen que ilustre la descripción de la metodología 

 

v. Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica varios municipios Grupo etario 
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Nombre de los territorios Cuautla 

Cuernavaca 

Emiliano Zapata 

Jiutepec 

Puente de Ixtla 

Temixco 

Xochitepec 

Yautepec 

Seleccionar todas las 
opciones que coincidan 

Tipo de población que se atiende 

Seleccionar todas las opciones 
que coincidan 

  

En el caso de atender a población 
de mujeres, ¿El proyecto va 
dirigido para uno o varios grupos 
en mayor situación de 
vulnerabilidad? 

Seleccionar todas las opciones 
que coincidan 

  

vi. Actores estratégicos 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Actor Tipo de participación 

Centro de Coordinación, Comando, Control, 
Comunicación y Cómputo 

Designar al personal que será objeto de la 
capacitación. Participación directa. 

Instituciones educativas participantes para la 
aplicación del programa “Jóvenes digitales en 
tierra”. 

Participar en la designación del sector de jóvenes 
que serán objeto de la aplicación del programa. 
Participación directa. 

Participación de los ocho municipios con 
declaratoria de alerta de violencia de género contra 
las mujeres para la realización del Flash Mob 

Selección de las personas de cada municipio que 
llevarán a cabo el Flash Mob. Participación directa. 

Personas integrantes de los ayuntamientos para la 
recuperación de espacios públicos 

Gestión con los integrantes de la administración 
municipal para la recuperación de espacios 
públicos. Participación indirecta. 

Servidores públicos que participarán en la aplicación 
de la herramienta de violencia de género 

Designar al personal que aplicará la herramienta de 
violencia de género. Participación directa. 

Integrantes de la sociedad que formarán parte de la 
escuela de reeducación de hombres violentos y 
prevención del machismo  

Designación de los integrantes de la sociedad que 
formarán parte de la escuela de reeducación. 
Participación directa. 

Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia 
y Delincuencia con Participación Ciudadana. 

Coordinar las acciones plasmadas dentro de la 
realización del proyecto. Participación directa. 

Comités de Vigilancia Vecinal instalados en los ocho 
municipios con declaratoria de alerta de violencia de 
género contra las mujeres 

Coadyuvar en la recuperación de espacios públicos 
incentivando de esta manera el sentido de 
pertenencia hacia la comunidad. Participación 
indirecta. 
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vii. Identificación de riegos y cómo afrontarlos 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Insuficiencia de las y los elementos pertenecientes 
a la Policía de Género que deriven en la incorrecta 
organización y distribución dentro de los 8 
municipios del Estado. 

Planeación estratégica para la correcta distribución 
de las y los elementos de la Policía de Género. 

Baja participación de los ayuntamientos para la 
recuperación de los espacios públicos. 

Estrategias de sensibilización sobre violencia de 
género dirigida a las y los servidores públicos a fin 
de lograr la recuperación de los espacios públicos. 

Baja participación de los servidores públicos sobre 
la correcta aplicación de la herramienta de violencia 
de género 

Estrategias de sensibilización y correcta aplicación 
de los protocolos de funcionamiento de la 
herramienta. 

Baja participación de la sociedad respecto de la 
importancia de la difusión de información sobre 
prevención y atención de la violencia contra las 
mujeres, a través del flash mob. 

Estrategias de sensibilización enfocadas a la 
sociedad y planeación estratégica para la correcta 
difusión de la información sobre prevención y 
atención de violencia contra las mujeres. 

Baja participación de la sociedad, respecto de la 
escuela para la reeducación de hombres violentos y 
prevención del machismo. 

Estrategias de sensibilización sobre la importancia 
de generar nuevas masculinidades libres de 
violencia de género. 

Incorrecta aplicación y falta de seguimiento respecto 
del programa de contención emocional y psicológico 
para el manejo de duelos y pérdidas a 
consecuencia de la violencia de género. 

Planeación estratégica para el correcto seguimiento 
de los protocolos de aplicación del programa. 

Baja participación de los jóvenes en los centros 
educativos. 

Estrategias que capten su atención y deriven en el 
involucramiento efectivo. 

Baja participación de las y los elementos que 
forman parte del C5, respecto de la identificación y 
acompañamiento emocional de situaciones de 
violencia contra las mujeres. 

Estrategias de sensibilización e identificación 
efectiva de las situaciones de violencia contra las 
mujeres. 

viii. Cronograma de Actividades 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Actividades Mes 1 

Julio 

Mes 2 

Agosto 

Mes 3 

Septiembre 

Mes 4 

Octubre 

Mes 5 

Noviembre 

Mes 6 

Diciembre 
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1.1. Documento metodológico que 
determine Legal y operativamente la 
estructura de la policía de género, de 
acuerdo al siguiente proceso de 
selección de personal: 

a. Estudio de la estructura 
organizacional actual que mantiene la 
Policía de Género Estatal, definiendo 
los puestos jerárquicos existentes. 

b. Identificar el número total de 
elementos con los que cuentan la 
Policía de Género, y su forma de 
coordinación con policías 
municipales. 

c. Análisis de la dimensión territorial 
de cada municipio con alerta; zonas 
de mayor riesgo, por municipio; y 
zonas que requieran atención 
prioritaria. 

d. Estudio y evaluación de las 
capacidades, habilidades y 
conocimientos con los que cuentan 
los integrantes de la Policía de 
Género. 

e. Determinación del personal de 
acuerdo a lo detectado con 
anterioridad, a fin de precisar la 
coordinación de los elementos 
estatales y municipales en todos y 
cada uno de los 8 municipios del 
Estado. 

      

 

1.2. Diseñar el instrumento jurídico 
aplicable para la organización y 
coordinación de la Policía de Género 
con policía municipal en los 8 
municipios con alerta. 

      

1.3. Actualizar el Protocolo de 
inteligencia y actuación operativa con 
perspectiva de género, para la 
prevención y atención de la violencia 
contra las mujeres. 

      

1.4. Capacitar a las y los elementos 
que integran la Policía de Género en 
el Protocolo de inteligencia y 
actuación operativa con perspectiva 
de género, invitando a participar en la 
misma a 2 elementos de la policía 
municipal de cada uno de los 8 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se otorga la patente de agente aduanal número 1810 a favor de la ciudadana Salma Helenice 
Patarroyo Andere, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de México, como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración General de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Oficio: G. 800.02.00.00.00.20-4715 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Visto el escrito mediante el cual, la C. Salma Helenice Patarroyo Andere, solicita se expida a su favor la 

patente de agente aduanal por sustitución y tomando en cuenta el Acuerdo en el que se reconoce que ha 

cumplido con los requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla General 1.4.13., de 

Comercio Exterior para 2019 antes Regla General 1.4.14., de Comercio Exterior para 2018, la Administradora 

Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, apartado B, 

fracción II, inciso b); 5, primer párrafo; 12, fracción II; 13, fracción II; 19, primer párrafo, fracciones XIX, XXIV y 

XXV y tercer párrafo numeral 2, en relación con el artículo 20, apartado B, fracción I del Reglamento Interior 

del Servicio de Administración Tributaria; 144, fracciones XXI y XXXIX y 159 de la Ley Aduanera; procede a 

emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1810 a favor de la C. Salma Helenice Patarroyo 

Andere, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de México, como aduana de adscripción. 

Segundo. Permítase a la C. Salma Helenice Patarroyo Andere actuar ante las aduanas de Lázaro 

Cárdenas, Manzanillo y Veracruz, como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía 

autorizadas el agente aduanal del cual se obtiene la patente. 

Tercero. - Notifíquese de manera personal a la C. Salma Helenice Patarroyo Andere, el presente oficio. 

Cuarto. - Gírense atentos oficios a los administradores de la aduana de adscripción y las aduanas 

adicionales autorizadas al agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimientos y 

efectos. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2020.- La Administradora Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 

Martha Patricia Hernández Gutiérrez.- Rúbrica. 

(R.- 498955) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice II "Sobre el Comercio en el 
Sector Automotor entre Brasil y México", del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el 
Mercosur y los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980, el Senado de la República aprobó el Tratado de Montevideo 1980 
(Tratado), cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 
1981, con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en 
forma gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI). 

Que en el marco del Tratado, los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República 
Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro 
Estados Partes del Mercado Común del Sur (MERCOSUR), suscribieron el 27 de septiembre de 2002, el 
Acuerdo de Complementación Económica No. 55 (ACE No. 55), el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2002 y entró en vigor el 1 de enero de 2003 entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, y la República Oriental del Uruguay; y 
el 1 de febrero de 2011 entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Paraguay. 

Que el Apéndice II del ACE No. 55, Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre el Brasil y México, 
establece las disposiciones aplicables al intercambio comercial en el sector automotor entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil, de los bienes listados en el mismo. 

Que el 6 de julio de 2020 los respectivos Plenipotenciarios de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
República Federativa del Brasil suscribieron el Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice II “Sobre el Comercio 
en el Sector Automotor entre Brasil y México” del ACE No. 55, que mediante el artículo 3° acordaron un 
período de transición al libre comercio para vehículos automóviles pesados de los literales e) y f) del Artículo 
1º del Apéndice II del ACE 55. 

Que resulta necesario dar a conocer a los operadores económicos y autoridades, el texto íntegro del 
Séptimo Protocolo Adicional referido en el párrafo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL SÉPTIMO PROTOCOLO ADICIONAL  AL APÉNDICE II 
"SOBRE EL COMERCIO EN EL SECTOR AUTOMOTOR ENTRE BRASIL Y MÉXICO", DEL ACUERDO 
DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA No. 55 CELEBRADO ENTRE EL MERCOSUR Y LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

Único.- Se da a conocer el texto íntegro del Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice II “Sobre el Comercio 
en el Sector Automotor entre Brasil y México” del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado 
entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos: 

“ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA No 55 CELEBRADO ENTRE EL MERCOSUR Y LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice II 

“Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre Brasil y México” 

Los Plenipotenciarios de la República Federativa del Brasil y de los Estados Unidos Mexicanos, 
acreditados por sus respectivos Gobiernos según poderes otorgados en buena y debida forma, 
oportunamente depositados en la Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración 
(ALADI), 

CONVENCIDOS de la importancia de ampliar el comercio bilateral de bienes del sector automotor, 

RECONOCIENDO la importancia de actualizar las disposiciones sobre el comercio en el sector automotor 
frente a los desafíos impuestos por la coyuntura internacional, 
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CONVIENEN: 

Artículo 1º - Modificar el Artículo 1º del Apéndice II “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre el Brasil 
y México” (en adelante “Apéndice II”) del Acuerdo de Complementación Económica N° 55 (en adelante 
“Acuerdo”) para quedar como sigue: 

“Ámbito de aplicación 

Artículo 1o – Las disposiciones contenidas en el presente Apéndice serán aplicadas al intercambio 
comercial entre Brasil y México (en adelante “las Partes”) de los bienes listados a continuación (en 
adelante “los productos automotores”), siempre que se trate de bienes nuevos, comprendidos en los 
códigos de la NALADI/SA, con sus respectivas descripciones, que figuran en los Anexos I (productos 
automotores incluidos en los literales a), b), c), e) y f)) y II (productos automotores incluidos en el literal d)) 
de este Apéndice. 

a)  automóviles; 

b)  vehículos de peso total con carga máxima inferior o igual a 8.845 kg – ocho mil ochocientos cuarenta 
y cinco kilogramos – (comerciales livianos, chasis con motor y cabina y carrocerías para esos 
vehículos, camiones y chasis con motor y cabina); 

c)  tractores agrícolas, cosechadoras, máquinas agrícolas autopropulsadas y máquinas viales 
autopropulsadas; 

d)  autopartes para los productos automotores listados en todos los literales de este Artículo, incluyendo 
las destinadas al mercado de repuestos; 

e)  vehículos de peso total con carga máxima superior a 8.845 kg – ocho mil ochocientos cuarenta y 
cinco kilogramos – (camiones, camiones-tractores y chasis con motor y cabina, de peso total con 
carga máxima superior a 8.845 kg – ocho mil ochocientos cuarenta y cinco kilogramos –); y 

f)  ómnibus (ómnibus completos, chasis con motor y carrocería para ómnibus).” 

Artículo 2º - Modificar el “Anexo I al Apéndice II” y remplazarlo por el Anexo del presente Protocolo. 

Artículo 3°- No obstante el compromiso dispuesto en el Artículo 9º del Quinto Protocolo Adicional al 
Apéndice II, que establece el libre comercio al 1º de julio de 2020 para los productos automotores que constan 
en los literales e) y f) del Artículo 1º del Apéndice II del Acuerdo, las Partes acuerdan un período de transición 
al libre comercio. El período de transición tendrá una duración de tres (3) años, con preferencias arancelarias 
crecientes, conforme el cronograma establecido en la siguiente tabla: 

Período Preferencia Arancelaria 

1º de julio de 2020 o a 
partir de la entrada en 

vigor del presente 
Protocolo 

20% 

1º de julio de 2021 40% 

1º de julio de 2022 70% 

1º de julio de 2023 100% 

 

Los productos a que se refiere este Artículo serán considerados originarios si cumplen con la regla de 
origen prevista en el Artículo 6º, párrafo 2, Anexo II, del Acuerdo. Para la determinación del Índice de 
Contenido Regional (ICR) será utilizada la fórmula prevista en el Artículo 6º, párrafo 1, literal a), del Anexo II 
del Acuerdo cuando fuera producido en Brasil; y la fórmula prevista en el Artículo 6º, párrafo 1, literal b), del 
Anexo II del Acuerdo, cuando éste fuera producido en México. 

Las Partes iniciarán el tercer trimestre de 2020 un período de consultas y trabajos técnicos sobre 
vehículos pesados, bajo metodología y cronograma a ser definidos, con la finalidad de evaluar la posibilidad 
de reconocimiento mutuo de resultados de evaluación de la conformidad [ensayos] sobre ítems de seguridad 
vehicular a ser acordados mutuamente. Concluida esa etapa, las Partes se comprometen a evaluar la 
posibilidad de extender las consultas y trabajos técnicos a temas regulatorios ambientales que afecten el 
comercio de vehículos pesados.  En 2022, las Partes realizarán una evaluación de los avances de los trabajos 
técnicos realizados. 
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Artículo 4º- No obstante lo establecido en los literales c) y d) del párrafo 1, y en los párrafos 2, 3 y 4 del 
Artículo 5º del Anexo II del Acuerdo, las Partes, para la determinación del ICR de las autopartes comprendidas 
en el literal d) del Artículo 1º del Apéndice II del Acuerdo, aplicarán la siguiente fórmula: 

ICR = (Valor de los materiales originarios) x 100 
 Valor del bien 

Los productos mencionados en el encabezado de este Artículo serán considerados originarios si cumplen 
con un ICR de 40%. 

Artículo 5°- Un “producto automotor nuevo” que conste en el literal e) del Artículo 1° del Apéndice II del 
Acuerdo será considerado originario si cumple lo establecido en los párrafos 5 y 6 del Artículo 6º del Anexo II 
del Acuerdo. 

Artículo 6°- Los “productos automotores nuevos” mencionados en los literales a) y b) del Artículo 1° del 
Apéndice II del Acuerdo, lanzados comercialmente entre los días 1º de abril de 2018 y 31 de diciembre de 
2019, tendrán un plazo de treinta (30) meses para alcanzar el ICR vigente de 40%. Ese plazo iniciará a partir 
de la fecha del lanzamiento comercial del producto. 

Para fines de la utilización de esta disposición, las Partes se comprometen a reportar una a la otra, en un 
plazo máximo de quince (15) días, todos los modelos, empresas fabricantes y fechas de lanzamiento 
comercial de los vehículos nuevos en el marco de lo dispuesto en este Artículo. 

Artículo 7º - El presente Protocolo entrará en vigor en un plazo de quince (15) días contados a partir de la 
fecha en que la última Parte comunique a la Secretaría General de la ALADI que han sido cumplidas las 
formalidades jurídicas necesarias para su aplicación. 

Artículo 8º - La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo, del cual enviará 
copias debidamente autenticadas a los Gobiernos de los países signatarios. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios suscriben el presente Protocolo en la ciudad de 
Montevideo, a los seis días del mes de julio de dos mil veinte, en un original en los idiomas español y 
portugués, siendo ambos textos igualmente válidos. 

(Fdo.:) Por el Gobierno de la República Federal del Brasil: Bruno de Rísios Bath, Representante Permanente 
de Brasil ante la ALADI y MERCOSUR; 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: Víctor Manuel Barceló, Representante Permanente de 
México ante la ALADI.” 

ANEXO 

“ANEXO I AL APÉNDICE II 

PRODUCTOS AUTOMOTORES A QUE SE REFIEREN LOS LITERALES a), b), c), e) Y f) DEL ARTÍCULO 
1° 

VEHÍCULOS 

1. Automóviles. 

El literal a) del Artículo 1° de este Apéndice comprende los siguientes productos automotores: 

NALADI/SA 2002 

(1) 

DESCRIPCIÓN 

(2) 

OBSERVACIONES 

(3) 

8703.2 Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón) 

alternativo, de encendido por chispa:  

 

8703.21.00 De cilindrada inferior o igual a 1000 cm3.  

8703.22.00 De cilindrada superior a 1000 cm3, pero inferior o igual a 

1500 cm3. 

 

8703.23.00 De cilindrada superior a 1500 cm3, pero inferior o igual a 

3000 cm3. 

 

8703.24.00 De cilindrada superior a 3000 cm3.  
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8703.3 Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón), de 

encendido por compresión (Diésel o semi-Diésel): 

 

8703.31.00 De cilindrada inferior o igual a 1500 cm3.  

8703.32.00 De cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 

2500 cm3. 

 

8703.33.00 De cilindrada superior a 2500 cm3.  

8703.90.00  Los demás.  

 

2. Vehículos de peso total con carga máxima inferior o igual a 8.845 kg –ocho mil ochocientos cuarenta y 
cinco kilogramos- (comerciales livianos, chasis con motor y cabina y carrocerías para esos vehículos, 
camiones y chasis con motor y cabina). 

El literal b) del Artículo 1° de este Apéndice comprende los siguientes productos automotores: 

NALADI/SA 2002 

(1) 

DESCRIPCIÓN 

(2) 

OBSERVACIONES 

(3) 

8704.2 Los demás, con motor de émbolo (pistón), de encendido 

por compresión (Diésel o semi-Diésel): 

  

8704.21.00 De peso total con carga máxima inferior o igual a 5 t.   

8704.22.00 De peso total con carga máxima superior a 5 t pero 

inferior o igual a 20 t.  

Únicamente de peso total con 

carga máxima inferior o igual a 

8.845 kg –ocho mil ochocientos 

cuarenta y cinco kilogramos- 

8704.3 Los demás con motor de émbolo (pistón), de encendido 

por chispa:  

  

8704.31.00 De peso total con carga máxima inferior o igual a 5 t.    

8704.32.00 De peso total con carga máxima superior a 5 t.  Únicamente de peso total de 

carga máxima inferior o igual a 

8.845 kg –ocho mil ochocientos 

cuarenta y cinco kilogramos-  

 

3. Tractores agrícolas, cosechadoras, maquinaria agrícola y maquinaria vial auto-propulsadas. 

El literal c) del Artículo 1° de este Apéndice comprende los siguientes productos automotores: 

NALADI/SA 2002 

(1) 

DESCRIPCIÓN 

(2) 

OBSERVACIONES 

(3) 

8424.8 Los demás aparatos:   

8424.81 Para agricultura u horticultura.    

8424.81.10 Manuales o de pedal.   

8429.1 Topadoras frontales (<bulldozers>) y topadoras 

angulares (<angledozers>):  

  

8429.11.00 De orugas.   

8429.19.00 Las demás.   

8429.20.00 Niveladores.   

8429.30.00 Traillas ("scrapers").   

8429.40.00 Compactadoras y apisonadoras (aplanadoras).    
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8429.5 Palas mecánicas, excavadoras, cargadoras y palas 

cargadoras: 

  

8429.51.00 Cargadoras y palas cargadoras de carga frontal.    

8429.52.00 Máquinas cuya superestructura pueda girar 360°.    

8429.59.00 Las demás.   

8430.3 Cortadoras y arrancadoras, de carbón o rocas, y 

máquinas de hacer túneles o galerías:  

  

8430.31.00 Autopropulsadas.   

8430.4 Las demás máquinas de sondeo o perforación:    

8430.41.00 Autopropulsadas.   

8430.50.00 Las demás máquinas y aparatos, autopropulsados.    

8433.5 Las demás máquinas y aparatos de cosechar; 

máquinas y aparatos de trillar:  

  

8433.51.00 Cosechadoras-trilladoras.   

8433.52.00 Las demás máquinas y aparatos de trillar.    

8433.53.00 Máquinas de cosechar raíces o tubérculos.    

8433.59.00 Los demás.   

8479.10.00 Máquinas y aparatos para obras públicas, la 

construcción o trabajos análogos.  

  

8701.10.00 Motocultores.  

8701.30.00 Tractores de orugas.  

8701.90.00 Los demás.  

 

4. Vehículos de peso total con carga máxima superior a 8.845 kg – ocho mil ochocientos cuarenta y cinco 

kilogramos – (camiones, camiones tractores y chasis con motor y cabina de peso total con carga máxima 

superior a 8.845 kg – ocho mil ochocientos cuarenta y cinco kilogramos –) 

El literal e) del Artículo 1° de este Apéndice comprende los siguientes productos automotores: 

NALADI/SA 2002 

(1) 

DESCRIPCIÓN 

(2) 

OBSERVACIONES 

(3) 

8701.20.00 Tractores de carretera para semirremolques.    

8704.10.00 Volquetes automotores concebidos para utilizarlos fuera 

de la red de carreteras.  

  

8704.2 Los demás, con motor de émbolo (pistón), de 

encendido por compresión (Diésel o semi-Diésel):  

  

8704.22.00 De peso total con carga máxima superior a 5 t pero 

inferior o igual a 20 t.  

Únicamente aquéllos de peso total 

con carga máxima superior a 

8.845 kg –ocho mil ochocientos 

cuarenta y cinco kilogramos-  

8704.23.00 De peso total con carga máxima superior a 20 t.    
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8704.3 Los demás, con motor de émbolo (pistón), de 

encendido por chispa:  

  

8704.32.00 De peso total con carga máxima superior a 5 t.  Únicamente aquéllos de peso total 

con carga máxima superior a 

8.845 kg –ocho mil ochocientos 

cuarenta y cinco kilogramos-  

8704.90.00  Los demás.   

8706.00.00 Chasis de vehículos automóviles de las partidas 87.01 

a 87.05, equipados con su motor.  

Únicamente chasis para vehículos 

automóviles de los ítem 

8701.20.00, 8704.10.00, 

8704.22.00,* 8704.23.00, 

8704.32.00* u 8704.90.00, 

incluidos en este apartado. 

* De peso total con carga superior 

a 8.845 kg. –ocho mil ochocientos 

cuarenta y cinco kilogramos.  

8707.90.00 Las demás. Únicamente carrocerías para los 

vehículos automóviles de los ítem 

8701.20.00, 8704.10.00, 

8704.22.00,* 8704.23.00, 

8704.32.00* u 8704.90.00, 

incluidos en este apartado. 

* De peso total con carga superior 

a 8.845 kg. –ocho mil ochocientos 

cuarenta y cinco kilogramos.  

 

5. Ómnibus (ómnibus completos, chasis con motor y carrocerías para ómnibus). 

El literal f) del Artículo 1o del Acuerdo comprende los siguientes productos automotores: 

NALADI/SH 2002 

(1) 

DESCRIPCIÓN 

(2) 

OBSERVACIONES 

(3) 

8702.10.00 Con motor de émbolo (pistón), de encendido por 

compresión (Diésel o semi-Diésel).  

  

8702.90.00 Los demás.   

8706.00.00 Chasis de vehículos automóviles de las partidas 87.01 

a 87.05, equipados con su motor.  

Únicamente chasis para vehículos 

automóviles de los ítem 8702.10.00 

u 8702.90.00  

8707.90.00 Las demás. Únicamente carrocerías para los 

vehículos automóviles de los ítem 

8702.10.00 u 8702.90.00  

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las disposiciones previstas en el Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice II  “Sobre el 

Comercio en el Sector Automotor entre Brasil y México” del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 

celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, serán aplicables en términos del Artículo 7º 

del propio Protocolo. 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez  Colín.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica el diverso por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice II del 
Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, 
siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado el 19 de marzo de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 
fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio 
Exterior; 5, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980, el Senado de la República aprobó el Tratado de Montevideo 1980 
(Tratado), cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 
1981, con el objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en 
forma gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 
Integración. 

Que en el marco del Tratado, los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República 
Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro 
Estados Partes del Mercado Común del Sur (MERCOSUR), suscribieron el 27 de septiembre de 2002, el 
Acuerdo de Complementación Económica No. 55 (ACE No. 55), el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2002 y entró en vigor el 1 de enero de 2003 entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, y la República Oriental del Uruguay; y 
el 1 de febrero de 2011 entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Paraguay. 

Que el Apéndice II del ACE No. 55, Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre el Brasil y México, 
establece las disposiciones aplicables al intercambio comercial en el sector automotor entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil, de los bienes listados en el mismo. 

Que el 6 de julio de 2020 los respectivos Plenipotenciarios de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
República Federativa del Brasil suscribieron el Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice II “Sobre el Comercio 
en el Sector Automotor entre Brasil y México” del ACE No. 55, por medio del cual convinieron en modificar el 
Artículo 1° del Apéndice referido incorporando los literales e) y f), y que mediante el Artículo 3° acordaron un 
período de transición al libre comercio para los vehículos automóviles pesados que se indican en los mismos 
literales. 

Que en razón de lo anterior, y siendo necesario dar a conocer a los operadores y autoridades aduaneras 
las preferencias arancelarias aplicables a los vehículos automóviles pesados que se describen en los literales 
e) y f) del Artículo 1º del Apéndice II del ACE No. 55, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS  PREFERENCIAS 
ARANCELARIAS DEL APÉNDICE II DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA NO. 55, 

SUSCRITO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA ARGENTINA, LA 
REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, LE REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA 

ORIENTAL DEL URUGUAY, SIENDO LOS ÚLTIMOS CUATRO ESTADOS PARTES DEL MERCADO 
COMÚN DEL SUR, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE MARZO DE 

2015 

Primero.- Se incorpora un punto Octavo al Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias 
arancelarias del Apéndice II del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la 
República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2015, en los términos siguientes: 

“Octavo.- Los Estados Unidos Mexicanos aplicarán las preferencias arancelarias porcentuales (%) que se 
establecen en el cronograma de transición al libre comercio que figura como Anexo al presente Acuerdo, a las 
importaciones procedentes de la República Federativa del Brasil de vehículos automóviles pesados que se 
señalan en los literales e) y f) del Artículo 1º del Apéndice II del Acuerdo de Complementación Económica  No. 
55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos (ACE No. 55), clasificados en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
listados en la siguiente: 
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TABLA DE LOS PRODUCTOS AUTOMOTORES COMPRENDIDOS EN LOS LITERALES e) y f) DEL 
ARTÍCULO 1o DEL APÉNDICE II DEL ACE 55 

FRACCIÓN 

ARANCELARIA 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

(1) (2) (3) 

8701.20.01 Tractores de carretera para semirremolques, excepto lo 
comprendido en la fracción 8701.20.02. 

  

8702.10.01 Con carrocería montada sobre chasis, excepto lo comprendido 
en las fracciones 8702.10.03 y 8702.10.05. 

  

8702.10.02 Con carrocería integral, excepto lo comprendido en las 
fracciones 8702.10.04 y 8702.10.05. 

  

8702.10.03 Para el transporte de 16 o más personas, incluyendo el 
conductor, con carrocería montada sobre chasis, excepto lo 
comprendido en la fracción 8702.10.05. 

  

8702.10.04 Para el transporte de 16 o más personas, incluyendo el 
conductor, con carrocería integral, excepto lo comprendido en 
la fracción 8702.10.05. 

  

8702.90.01 Trolebuses.   

8702.90.02 Con carrocería montada sobre chasis, excepto lo comprendido 
en las fracciones 8702.90.04 y 8702.90.06. 

  

8702.90.03 Con carrocería integral, excepto lo comprendido en las 
fracciones 8702.90.05 y 8702.90.06. 

  

8702.90.04 Para el transporte de 16 o más personas, incluyendo el 
conductor, con carrocería montada sobre chasis, excepto lo 
comprendido en la fracción 8702.90.06. 

  

8702.90.05 Para el transporte de 16 o más personas, incluyendo el 
conductor, con carrocería integral, excepto lo comprendido en 
la fracción 8702.90.06. 

  

8704.10.01 Tipo “Dumpers” con capacidad útil de carga superior a  30,000 
kg. 

  

8704.10.99 Los demás.   

8704.22.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de 
basura doméstica. 

Únicamente aquéllos de peso 
total con carga máxima 
superior a 8 845 kg -ocho mil 
ochocientos cuarenta y cinco 
kilogramos- 

 

8704.22.05 De peso total con carga máxima superior a 8,845 kg, pero 
inferior o igual a 11,793 kg, excepto lo comprendido en la 
fracción 8704.22.07. 

 

8704.22.06 De peso total con carga máxima superior a 11,793 kg, pero 
inferior o igual a 14,968 kg, excepto lo comprendido en la 
fracción 8704.22.07. 

 

8704.22.99 Los demás.  

8704.23.01 Acarreadores de escoria.  

8704.23.99 Los demás.  

8704.32.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de 
basura doméstica. 

Únicamente aquéllos de peso 
total con carga máxima 
superior a 8 845 kg -ocho mil 
ochocientos cuarenta y cinco 
kilogramos- 

8704.32.05 De peso total con carga máxima superior a 8,845 kg, pero 
inferior o igual a 11,793 kg, excepto lo comprendido en la 
fracción 8704.32.07.  

8704.32.06 De peso total con carga máxima superior a 11,793 kg, pero 
inferior o igual a 14,968 kg, excepto lo comprendido en la 
fracción 8704.32.07.  

8704.32.99 Los demás.  

8704.90.01 Con motor eléctrico.  

8704.90.99 Los demás.  
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8706.00.99 Los demás. Únicamente chasis para 
vehículos automóviles de las 
fracciones 8701.20.01, 
8702.10.01, 8702.10.02, 
8702.10.03, 8702.10.04, 
8702.90.01, 8702.90.02, 
8702.90.03, 8702.90.04, 
8702.90.05, 8704.10.01, 
8704.10.99, 
8704.22.01*,8704.22.05, 
8704.22.06, 8704.22.99, 
8704.23.01, 8704.23.99, 
8704.32.01*, 8704.32.05, 
8704.32.06, 8704.32.99, 
8704.90.01 u 8704.90.99. 
* De peso total con carga 
superior a 8 845 kg. –ocho 
mil ochocientos cuarenta y 
cinco kilogramos. 

8707.90.01 Para ser utilizadas como modelos para la fabricación de 
herramientas para el ensamble de carrocerías de vehículos 
automóviles. 

Únicamente carrocerías para 
los vehículos automóviles de 
las fracciones 8701.20.01, 
8702.10.01, 8702.10.02, 
8702.10.03, 8702.10.04, 
8702.90.01, 8702.90.02, 
8702.90.03, 8702.90.04, 
8702.90.05, 8704.10.01, 
8704.10.99, 8704.22.01*, 
8704.22.05, 8704.22.06, 
8704.22.99, 8704.23.01, 
8704.23.99, 
8704.32.01*, 8704.32.05, 
8704.32.06, 8704.32.99, 
8704.90.01 u 8704.90.99. 
* De peso total con carga 
superior a 8 845 kg. –ocho 
mil ochocientos cuarenta y 
cinco kilogramos. 

 

8707.90.02 Para transporte de más de 16 personas, para ser montadas 
sobre chasis de largueros completos, para vehículos de dos 
ejes. 

Únicamente carrocerías para 
los vehículos automóviles de 
las fracciones 8701.20.01, 
8702.10.01, 8702.10.02, 
8702.10.03, 8702.10.04, 
8702.90.01, 8702.90.02, 
8702.90.03, 8702.90.04, 
8702.90.05, 8704.10.01, 
8704.10.99, 8704.22.01*, 
8704.22.05, 8704.22.06, 
8704.22.99, 8704.23.01, 
8704.23.99, 
8704.32.01*, 8704.32.05, 
8704.32.06, 8704.32.99, 
8704.90.01 u 8704.90.99. 
* De peso total con carga 
superior a 8 845 kg. –ocho 
mil ochocientos cuarenta y 
cinco kilogramos. 

8707.90.99 Las demás. Únicamente carrocerías para 
los vehículos automóviles de 
las fracciones 8701.20.01, 
8702.10.01, 8702.10.02, 
8702.10.03, 8702.10.04, 
8702.90.01, 8702.90.02, 
8702.90.03, 8702.90.04, 
8702.90.05, 8704.10.01, 
8704.10.99, 8704.22.01*, 
8704.22.05, 8704.22.06, 
8704.22.99, 8704.23.01, 
8704.23.99, 
8704.32.01*, 8704.32.05, 
8704.32.06, 8704.32.99, 
8704.90.01 u 8704.90.99. 
* De peso total con carga 
superior a 8 845 kg. –ocho 
mil ochocientos cuarenta y 
cinco kilogramos. 
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Segundo.- Se sustituye el Punto 5 del Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias 
del Apéndice II del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la 
República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2015, para quedar como sigue: 

“Quinto. - La determinación y certificación de origen de los productos a que se refiere el presente 
Acuerdo, se realizará conforme a lo dispuesto en el Anexo II del ACE No. 55 y en el Quinto y Séptimo 
Protocolo Adicional al Apéndice II “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre Brasil y México”  del ACE 
55.” 

ANEXO 

CRONOGRAMA DE TRANSICIÓN AL LIBRE COMERCIO DE LOS PRODUCTOS AUTOMOTORES 
COMPRENDIDOS EN LOS LITERALES e) y f) DEL ARTÍCULO 1o DEL APÉNDICE II DEL ACE 55 

Período Preferencia Arancelaria 

A partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo.  

20% 

1º de julio de 2021 40% 

1º de julio de 2022 70% 

1º de julio de 2023 100% 

 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
LINEAMIENTOS en materia de seguridad y vigilancia de la Vía General de Comunicación Ferroviaria del 
Servicio Público de Transporte Ferroviario de pasajeros y carga en el Sistema Ferroviario Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIÓN.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 

ALEJANDRO ÁLVAREZ REYES, Titular de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 17, 26 y 36, fracciones VII y VIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 BIS, fracciones II, XVI y XIX, 28 de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario; 42 al 47 y 198 del Reglamento del Servicio Ferroviario; 2 fracción XXX y 40 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y artículos segundo, tercero fracciones III y XIX, 
así como artículo cuarto del Decreto por el que se crea la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 26 de enero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, a través del 
cual se ordenó al Ejecutivo Federal la creación de un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes denominado Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 

Que el 18 de agosto de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se crea 
la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario como un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con capacidad técnica, operativa y de gestión. 

Que la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario tiene por objeto regular, promover, vigilar y verificar 
la construcción, operación, explotación, conservación, mantenimiento de la infraestructura ferroviaria  y la 
prestación del servicio público de transporte ferroviario y de sus servicios auxiliares; garantizar la 
interconexión en las vías férreas cuando sean vías generales de comunicación; fomentar la interrelación de 
las terminales ferroviarias con la operación multimodal, e imponer sanciones. 

Que el artículo 1 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario establece que el servicio ferroviario es 
una actividad económica prioritaria y corresponde al Estado ser rector de su desarrollo, así como en todo 
momento proteger la seguridad. 

Que el artículo 198 del Reglamento del Servicio Ferroviario establece que la seguridad y vigilancia de la 
vía general de comunicación ferroviaria del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros y Carga y 
de las instalaciones de los servicios ferroviarios, será responsabilidad del concesionario o permisionario, los 
cuales deberán realizarlo conforme a los lineamientos que al efecto emita la Agencia Reguladora del 
Transporte Ferroviario. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), establece en materia de: II Política Social, construir 
un país con bienestar, y para lograr ello, el gobierno federal impulsa una nueva vía hacia el desarrollo para el 
bienestar, una vía en la que la participación de la sociedad resulta indispensable y que puede definirse con 
este propósito: “construiremos la modernidad desde abajo, entre todos y sin excluir a nadie”. 

Que para dotar de certeza jurídica a los concesionarios, asignatarios o permisionarios estén en 
posibilidades de realizar acciones tendientes a la seguridad y vigilancia de la vía general de comunicación 
ferroviaria del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros y Carga y de las instalaciones de los 
servicios ferroviarios, es necesario prever conceptos de seguridad y vigilancia ferroviaria, por lo que he tenido 
a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LA VÍA GENERAL DE 
COMUNICACIÓN FERROVIARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FERROVIARIO  DE 

PASAJEROS Y CARGA EN EL SISTEMA FERROVIARIO MEXICANO 

TÍTULO ÚNICO 

Objetivo de los Lineamientos 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las especificaciones y condiciones a 
las cuales deben sujetarse los concesionarios y asignatarios del transporte público ferroviario de pasajeros y 
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carga del sistema ferroviario mexicano, en materia de seguridad y vigilancia de la vía general de comunicación 
ferroviaria en el Sistema Ferroviario Mexicano. 

Definiciones y Abreviaturas 

SEGUNDO. Para efectos de los presentes Lineamientos se aplican los términos, definiciones y 
abreviaturas establecidas en la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, Reglamento del Servicio 
Ferroviario, Normas Oficiales Mexicanas aplicables al sector ferroviario y las siguientes: 

i. Agencia. Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 

ii. CIL. Centro de Inspección de Locomotoras. 

iii. CIV. Centro de Inspección de Viaje. 

iv. Seguridad privada. Actividad a cargo de los particulares, autorizada por el órgano competente, con 
el objeto de desempeñar acciones relacionadas con la seguridad en materia de protección, vigilancia, 
custodia de personas, información, bienes inmuebles, muebles o valores, incluidos su traslado; 
instalación, operación de sistemas y equipos de seguridad; aportar datos para la investigación de 
delitos y apoyar en caso de siniestros o desastres, en su carácter de auxiliares a la función  de 
Seguridad Pública. 

v. Mantenedor. Personal encargado de proporcionar servicios de mantenimiento, inspección y/o 
abastecimiento al equipo tractivo de los concesionarios o asignatarios. 

De las Responsabilidades de las Tripulaciones 

TERCERO. El personal técnico ferroviario que realice las funciones relacionadas con la operación de los 
trenes o auxilie en la operación, debe portar la licencia federal ferroviaria que al efecto expida la Agencia de 
conformidad con la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. Asimismo, la categoría de la 
licencia debe corresponder a las funciones que el personal esté desempeñado, debiéndola mostrar cuando le 
sea requerida por supervisores del concesionario o asignatario y/o representantes de la Autoridad 
competente. 

CUARTO. El conductor y el maquinista de la tripulación de un tren son responsables de la seguridad y 
protección de su tren y del cumplimiento de las reglas de operación establecidas en el Reglamento Interno de 
Transporte y Horarios correspondiente al concesionario o asignatario para quien se encuentren prestando sus 
servicios, o del territorio en donde se encuentren operando el equipo ferroviario. 

QUINTO. Cuando el tren sea detenido por cualquier causa ajena a la operación ferroviaria la  tripulación 
debe: 

a) Notificar de manera inmediata al despachador de trenes o centro de despacho. 

b) En caso de, no observar personal ajeno a la operación, bajar del tren y revisarlo para determinar la 
causa de la detención. 

c) En caso de, observar algún acto de robo o vandalismo, notificar de manera inmediata al despachador 
de trenes. 

d) El despachador de trenes ordenará a la tripulación la reanudación del movimiento del tren hasta que 
se garantice la seguridad de la operación ferroviaria. 

SEXTO. El personal ferroviario debe tomar en todo momento todas las precauciones necesarias para la 
protección y vigilancia de la operación del tren. 

De los Talleres de Reparación y Mantenimiento 

SÉPTIMO. Las unidades de arrastre que sean internadas al taller o vías de reparación deben ser 
minuciosamente inspeccionadas por un inspector calificado con el objeto de que se determinen las 
reparaciones que requieran y así salvaguardar la seguridad en el manejo de éstas. 

OCTAVO. Para que se garantice un óptimo funcionamiento del procedimiento y control de entrega y 
recepción de equipo tractivo al taller (CIL o CIV y Zonas de Abasto) se debe proporcionar al mantenedor la 
mayor información posible tanto física como operativamente para una rápida atención, así como las 
inspecciones y pruebas a realizar por parte del personal encargado. 

De los Patios de Inspección y CIL y/o CIV 
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NOVENO. Las unidades de arrastre que no presenten seguridad deben ser cortadas de los trenes y 
enviadas al taller o vías de reparación para su atención. 

DÉCIMO. Si durante la inspección diaria o de viaje del equipo tractivo (locomotora) el inspector designado 
por el concesionario o asignatario detecta una o más condiciones no aceptables que pongan en riesgo la 
operación no debe ser asignada a algún servicio y enviarse al taller o vías de reparación para su atención. 

De la prestación de servicios de empresas de seguridad privada 

DÉCIMO PRIMERO. Para llevar a cabo la seguridad y vigilancia de la vía general de comunicación 
ferroviaria, los concesionarios o asignatarios pueden celebrar contratos de prestación de servicios con 
empresas de seguridad privada, las cuales deben dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales y 
administrativas que para tal efecto emita la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DÉCIMO SEGUNDO. Los contratos que celebren los concesionarios o asignatarios con empresas de 
seguridad privada deben considerar dentro del contrato que, los servicios prestados se realicen conforme a 
los principios de la fuerza con pleno respeto a los derechos humanos y a la integridad de las personas, así 
como con un enfoque de empresas y derechos humanos, alineados a los estándares internacionales en 
materia de seguridad privada. 

DÉCIMO TERCERO. Los contratos que celebren los concesionarios o asignatarios con empresas de 
seguridad privada deben considerar la capacitación al personal de éstos, en materia de respeto y protección 
de los derechos humanos y fundamentales al menos una vez al año, a su personal involucrado en la 
prestación del servicio de vigilancia y seguridad en vías generales de comunicación ferroviaria. 

DÉCIMO CUARTO. Los concesionarios o asignatarios al contratar los servicios de seguridad y/o vigilancia 
con una empresa de seguridad privada, deben remitir a la Agencia una copia del o los contratos firmados, 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de la contratación. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2020.- El Titular de la Agencia Reguladora de Transporte 
Ferroviario, Alejandro Álvarez Reyes.- Rúbrica. 

(R.- 498957) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para el 
funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias (COPAC) en el ejercicio fiscal 2020, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

DGPLADES-FAM-COPAC-CECTR-MOR-01/2020 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE 
CONTINGENCIAS (COPAC), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ACTUANDO EN ESTE 
ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL 
SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DE 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 
REPRESENTADO POR EL L.C. JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE HACIENDA, EL DR. MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y EL DR 
HÉCTOR BARÓN OLIVARES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, "LA ENTIDAD", y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
"LA ENTIDAD", para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera, de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos serán suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
en cada uno de ellos se determine por "LA ENTIDAD", los Titulares de la Secretaría de Hacienda, la 
Secretaría de Salud, la Secretaría de Obras Públicas, de la Secretaría Ejecutiva del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud de Morelos y de la Dirección General del Organismo 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos; y por "LA SECRETARÍA", la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, (actualmente denominada Unidad de Administración y 
Finanzas), la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III.  El Programa se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, el que en el apartado II Política Social, 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

● Salud para toda la población. 

IV. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 se dará continuidad a la estrategia 
federal que inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su 
denominación a Programa Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de 
recursos presupuestarios federales se coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la 
atención primaria en salud en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se 
encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de infraestructura física. 

V. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 tiene como misión ser un Programa que 
coadyuve con las Entidades Federativas con la aportación de recursos presupuestarios federales 
destinados a la prestación de servicios de Atención Primaria a la Salud en las áreas de enfoque 
potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de 
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infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población menor 
a 2,500 personas. Adicionalmente mediante la operación del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias (COPAC), brindar apoyo temporal a personas en situaciones de desastres naturales, 
urgencias epidemiológicas, concentraciones masivas de población y otros eventos de naturaleza 
excepcional. 

DECLARACIONES 

I. DE "LA SECRETARIA": 

I.1. La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.2. La DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, según lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de marzo de 2010, cuyo titular el Dr. Alejandro Manuel Vargas García, se 
encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 16, fracción XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la 
copia de su nombramiento. 

I.3. El objetivo general del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, es el de contribuir con 
las Entidades Federativas para brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de 
atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de 
salud, mediante la transferencia de recursos federales, personal médico y UMM de diferente 
capacidad resolutiva, y dentro de sus objetivos específicos, se encuentra como uno de los más 
importantes, el de contribuir con las entidades federativas para que cuenten con UMM equipadas de 
conformidad con la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado; Además, en 
función de la disponibilidad de recursos financieros y humanos, participar en la atención en 
situaciones que demanden poblaciones y personas que sean víctimas de desastres naturales, 
emergencias epidemiológicas y otras situaciones de excepción, como grandes aglomeraciones, a fin 
de brindarles los apoyos temporales necesarios en materia de salud pública, todo ello conforme a 
las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, para el Ejercicio 
Fiscal 2020, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de diciembre del 2019. 

I.4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. DE "LA ENTIDAD": 

II.1. El Secretario de Hacienda, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, 
acreditando su personalidad con el nombramiento de fecha 1 de Octubre de 2018, expedido por el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, y 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para intervenir en la suscripción del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, 3, 9 fracción III, 13 fracción VI y 23 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 11 y 12, fracción XII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda; y participa con el carácter de Receptor de los Recursos. 

II.2. El Secretario de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico; de 
conformidad con los artículos 4 fracción I, 9 fracción VIII, 13 fracción VI y 28 de la Ley Orgánica  de 
la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, 6 y 7 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud; cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 01 de 
octubre de 2018, expedido por el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. La Secretaría de Salud interviene; únicamente como cabeza 
de sector, con fundamento en los artículos 3 incisos A y B, 6, 7 y 8 de la Ley de Salud del Estado  
de Morelos. 
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II.3. Servicios de Salud de Morelos es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, creado mediante Decreto número ochocientos veinticuatro, publicado en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número tres mil ochocientos veintinueve, de fecha veintisiete de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis, y reformado mediante Decreto número 1234, 
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5167, de fecha cinco de marzo de dos 
mil catorce, y su modificación al artículo 9 mediante Decreto 2137 publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad", número 5327, de fecha nueve de septiembre de dos mil quince, asimismo con 
las atribuciones que se refieren en los artículos 1, 3 y 4 del Estatuto Orgánico del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

 Forma parte de la Administración Pública Paraestatal del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 
de Morelos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1,3,4 fracción II, 43 y 44 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. Para los efectos de 
este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” al Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, conforme al Acuerdo Marco. 

II.4. El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio Específico, en términos de 
los artículos 64 fracción I, 81, 82 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 5 fracción II, 9 y 10 del Decreto Número 824 por el que se 
crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos y 1, 3, 4, 6 
fracción II y 15 del Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud de Morelos, cargo que quedó debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 01 
de octubre de 2018, expedido por el Ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, mediante el cual fue designado Director 
General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como atención médica, y realizar 
las actividades necesarias para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en Callejón Borda, número Tres, Colonia Centro de Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 62000. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
S200 en el ejercicio fiscal 2020 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, 
que le permitan realizar todas aquellas acciones para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención 
de Contingencias que se susciten en la República Mexicana, y de manera específica para realizar los gastos 
que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles de dicho Programa en "LA ENTIDAD", 
otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre "LA SECRETARÍA" y  "LA 
ENTIDAD", así como los correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de 
éstos, o en su caso de las UMM cuya propiedad haya sido transferida a "LA ENTIDAD" para el desarrollo del 
Programa; de conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, a efecto de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en la ejecución de este Programa. 
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Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en el 
"Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2020", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del 2019, y a 
las estipulaciones de "EL 

 Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en el 
"Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2020", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del 2019, y a 
las estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 
Convenio como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, de acuerdo a lo establecido en 
el Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $23,750,000.00 (Veintitrés millones setecientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N), que se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por "LA 
SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 
crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de Salud de Morelos, que tendrá el carácter de Unidad 
Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a "LA SECRETARÍA" a 
través de la DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo 
anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal 
efecto, "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa para este Convenio que permita mantener los recursos plenamente identificados para la 
recepción, ejercicio, comprobación y cierre por parte de la Secretaría de Hacienda en la Entidad Federativa y 
notificará por escrito los datos de identificación de dicha cuenta a la DGPLADES. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Hacienda, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, 
en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 
los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará el cumplimiento del objetivo y reporte de 
productividad a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, que los recursos presupuestarios 
federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 3, 5 y 5A sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. "LA SECRETARÍA" transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 

Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 

de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica S200, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo 

de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios 

destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones 

técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 

presupuestaria, podrá practicar visitas al COPAC, a efecto de observar su operación, el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 

recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, tales como: los informes de avances financieros, los 

informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos presupuestarios federales 

transferidos, conforme a los Anexos del Convenio, relaciones de gasto, estados de cuenta bancaria y las 

conciliaciones bancarias. 

En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, 

detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", deberá dar vista a las 

instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de 

productividad, así como la certificación de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 4, relaciones 

del gasto, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que "LA ENTIDAD" sustente y 

fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la 

documentación soporte (original en su caso) y archivos electrónicos que así lo acrediten. 

V. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 

"LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 

transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 

los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los recursos 

deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 4 del presente 

Convenio, la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos en la plataforma informática 

correspondiente. 

En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le han 

sido transferidos a la "LA ENTIDAD", "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en todo momento 

determinar la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a  "LA 

ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes,  de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se 

establezca. 

CUARTA. OBJETIVO Y REPORTE DE PRODUCTIVIDAD.- Los recursos a que se refiere la Cláusula 

Segunda del presente Convenio, tendrán el objetivo y reporte de productividad que a continuación se 

mencionan: 

OBJETIVO: Realizar todas aquellas acciones para el funcionamiento del Centro Operativo para la 

Atención de Contingencias que se susciten en la República Mexicana, así como otorgar servicios de salud de 

acuerdo a las necesidades de la población que se encuentra afectada por alguna circunstancia considerada 

como contingencia y/o que no tienen acceso a los servicios de salud durante las fases de atención y 

recuperación y vuelta a la normalidad, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, a 

cargo de "LA ENTIDAD". 

REPORTE DE PRODUCTIVIDAD: Realizar las acciones necesarias para emitir los reportes del 

funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias que se susciten en la República 

Mexicana. 
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QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en forma exclusiva para 
cubrir los conceptos de gasto señalados en el anexo 5 del presente instrumento jurídico para la operación del 
COPAC; los cuales no podrán destinarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 
175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  "LA 
ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros generados y el seguimiento de su 
ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme al Anexo 4. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 
y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- "LA SECRETARÍA" conforme a disponibilidad presupuestaria y 
necesidades de operación del Programa, previa autorización por escrito que otorgue el titular de DGPLADES 
podrá aportar recursos para cubrir, entre otras erogaciones, las comprendidas en los capítulos de gasto: 2000 
Materiales y Suministros (2100 Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales, 
2900 Herramientas, refacciones y accesorios menores); 3000 Servicios Generales (3100 Servicios básicos, 
3200 Servicios de arrendamiento, 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios, 3400 
Servicios financieros bancarios y comerciales, 3500 Servicios de Instalación, reparación, mantenimiento y 
conservación); conforme a los anexos 5 y 5A asimismo, conforme a disponibilidad presupuestaria  y 
necesidades de operación otros gastos podrán quedar a cargo de "LA ENTIDAD". 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  "EL 
ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD", se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme 
a lo establecido en las Reglas de Operación, por conducto de "LA ENTIDAD", como Unidad Ejecutora, 
responsable ante "LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia  de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros a que se 
refiere el presente Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, 
en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se 
detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere este 
párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, en un 
plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte 
de la Secretaría de Hacienda, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, 
conforme a la normativa aplicable. 

V. "LA ENTIDAD" a través de la Unidad Ejecutora, se compromete a mantener bajo su custodia la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran. 
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VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, 
los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá remitir archivo electrónico 
CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia que así lo 
establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Así 
mismo, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

VII. Los recursos federales transferidos que después de radicados en la Secretaría de Hacienda de  “LA 
ENTIDAD”, no se ministren a la Unidad Ejecutora, dentro de los 15 días posteriores a la transferencia, deberá 
devolverlos inmediatamente, sin necesidad de requerimiento, y para el caso de que una vez ministrados no 
sean ejercidos en los términos del Convenio, deberán ser reintegrados a la TESOFE con independencia de 
que se los requiera o no “LA SECRETARÍA” por conducto de DGPLADES. 

VIII. Asegurar, por conducto de "LA ENTIDAD", los bienes asignados en comodato, así como los 
adquiridos a través del convenio específico de nuevas modalidades por "LA ENTIDAD" para asegurar el 
desarrollo y funcionamiento del COPAC. Para ambos casos, la póliza de aseguramiento de los bienes deberá 
expedirse a favor de la Tesorería de la Federación. 

En el caso de aseguramiento de UMM, deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y 
equipamiento de dichas unidades, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, garantizando 
que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la 
contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a la DGPLADES, copia de las pólizas, 
conforme a los lineamientos que se emitan por "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a la DGPLADES, dentro de los quince (15) 
días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente que acredite el mantenimiento 
preventivo y correctivo de dichas unidades, adjuntando en archivo electrónico la documentación 
comprobatoria, así como el mantenimiento de los bienes en donación. 

X. Realizar el pago de emplacamiento (placas de circulación), tenencia y/o derechos federales o locales 
que correspondan a las unidades médicas móviles, asignadas en comodato, así como las adquiridas a través 
del convenio específico de nuevas modalidades. 

XI. Informar de manera mensual a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al mes de que se reporta, utilizando 
las plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos y rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de gasto, estados de 
cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos 
con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 7 del presente Convenio. (Adjuntando en 
archivos electrónicos la documentación soporte correspondiente). 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 del Ejercicio Fiscal 2020 
para el COPAC". 

XIII. "LA ENTIDAD" realizará los trámites para la contratación del personal que se requiera para la 
operación del COPAC y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio 
fiscal 2020, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por "LA SECRETARÍA", y de conformidad 
con lo dispuesto en las Reglas de Operación, y con el Anexo 6 del presente Convenio. 

XIV. "LA ENTIDAD" deberá informar a "LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de 
los recursos federales asignados a esta para la operación del COPAC, mediante el formato descrito en el 
Anexo 8, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la DGPLADES 
dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo y de los recursos 
presupuestarios federales transferidos para la ejecución del COPAC, así como aportar los elementos que 
resulten necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con los mismos. 
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XVI. Mantener actualizados los reportes de productividad derivados de la atención brindada por el COPAC 
en contingencias. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaria de Salud y/o Servicios de Salud de Morelos. 

XVIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de la Secretaria de Salud y/o 
Servicios de Salud de Morelos. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
visitas con el propósito de verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los 
bienes dados en comodato. 

IV. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en los estados de cuenta bancarios, conforme al formato establecido en su Anexo 7, así 
como el de certificación de gasto contenido en su Anexo 4. 

V. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio. 

VI. Suspender o cancelar las ministraciones subsecuentes de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cuando aquéllos que se hayan transferido no sean comprobados o reintegrados a la 
Tesorería de la Federación. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento mensual, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y seguimiento de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a "LA ENTIDAD", 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo 
anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y seguimiento a que hace referencia el presente 
instrumento. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente instrumento jurídico que incluye los 
recursos presupuestarios federales transferidos para la operación del COPAC. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten que los 
recursos presupuestarios federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines 
distintos a los que se señalan en el presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 
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DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los dos días del mes de enero de dos mil veinte.- Por la Secretaría: 
la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.-  El 
Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Hacienda, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud, Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA  DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS,  DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO 

PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
TOTAL 2020 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas” 

 $23,750,000.00  $ -  $23,750,000.00

TOTAL  $23,750,000.00  $ -  $23,750,000.00

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias, por la cantidad de $23,750,000.00 (Veintitrés millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y la Dirección 
General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA  DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS,  DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO 

PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 
PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO PERIODO: 01 - ENE / 31 - MZO TOTAL 2020 
4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las 
Entidades Federativas y 

Municipios. 

$23,750,000.00 $23,750,000.00

TOTAL $23,750,000.00  $23,750,000.00
 
"La Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter 

de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, en caso de 
presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a "La Entidad" mediante el 
presente instrumento. 

La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 10 días hábiles siguientes al 
término del mes correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias, por la cantidad de $23,750,000.00 (Veintitrés millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y la Dirección 
General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO 

PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 
DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES DEL COPAC TOTAL 2020
1000 “SERVICIOS PERSONALES” $9,107,442.53
34501 (*) “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $370,029.84
3700 (**) “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $2,259,580.00
(***) “GASTOS ADMINISTRATIVOS” $1,410,973.67
(****) “GASTOS DE CONTINGENCIAS”  $10,601,973.96

TOTAL  $23,750,000.00
 
* El uso de los recursos económicos para la contratación de seguros, de las UMM, deberá de apagarse a 

los lineamientos que se emiten por oficio y deberá de incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en 
comodato a la entidad, así como las adquiridas a través del convenio específico de nuevas modalidades. 

** En caso de que personal del COPAC, realice comisiones oficiales vía terrestre, en las cuales genere 
gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

*** Monto asignado única y exclusivamente para la contratación de los servicios, correspondientes a los 
capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros” y 3000 “Servicios Generales”, los cuales deberán de ser 
autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las Reglas de Operación 
vigentes por el Titular de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud. 

**** “Los importes específicos por concepto de gasto, deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por 
escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las Reglas de Operación vigentes, por el Director General de 
Planeación y Desarrollo en Salud, y corresponderán a los estrictamente necesarios para la atención de la 
Contingencia específica y podrán corresponder a los capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 
“Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias, por la cantidad de $23,750,000.00 (Veintitrés millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y la Dirección 
General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2020 
PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI) 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

12 Especificar si es contrato o pedido 

13 Proveedor o Prestador de Servicios 

14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

15 Observaciones Generales 

16 Total del gasto efectuado. 

17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

19 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

20 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

21 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 
POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE, DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias, por la cantidad de $23,750,000.00 (Veintitrés millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y la Dirección 
General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN  DEL CENTRO OPERATIVO PARA 

LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, 

entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS DERIVADO DE 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

13202 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO Asignaciones por concepto de gratificación de fin de año al personal operativo y gerencial del Programa FAM en las entidades federativas. 

34501 
SEGURO DE BIENES 

PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos 

los materiales, bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto 3500 

Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del personal civil y militar o de gastos médicos, previstos 

en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

37101 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 

cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos 

de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño 

de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 

3200 Servicios de arrendamiento. 

37104 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS 

DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 

DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de su 

adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no 

correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales 

asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. 

Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales 

aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 

arrendamiento. 

37201 

PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 

cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para 

pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203 

PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos 

en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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37204 

PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de su 

adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres 
nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este 

Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las 
disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 

de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos 
contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503 

VIÁTICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los 
gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 

37203. 

37504 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen 

tabuladores respectivos. 

37901 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN 

ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del 

levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que 
no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 
OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos notariales, de registro 

público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue 
de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que 
las dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

*** 
Monto asignado única y exclusivamente para la contratación de los servicios, correspondientes a los capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros” y 3000 “Servicios Generales”, los cuales 
deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las Reglas de Operación vigentes por el Titular de la Dirección General de Planeación y Desarrollo 

en Salud. 

**** 
“Los importes específicos por concepto de gasto, deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las Reglas de Operación vigentes, por el Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, y corresponderán a los estrictamente necesarios para la atención de la Contingencia específica y podrán corresponder a los capítulos de gasto 
2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la 
cantidad de $23,750,000.00 (Veintitrés millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano  de 
Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos. 

ANEXO 5 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
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EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO PARA 
LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las unidades médicas móviles 
federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, entre 
otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del Programa FAM. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado; uniformes e insignias para el 
personal de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de 
laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de 
rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre otros correspondientes a las unidades 
médicas móviles federales del Programa FAM. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, 
partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, 
volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

33401 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas y morales por concepto 
de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los servidores públicos, en territorio nacional, en 
cumplimiento de los programas anuales de capacitación que establezcan en el Programa conforme al numeral 6.5.3 de la Reglas de 
Operación 2020. 

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y 
de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de 
rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles 
federales del Programa FAM. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades médicas móviles federales del 
Programa FAM y su planta de luz o de emergencia. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la 
cantidad de $23,750,000.00 (Veintitrés millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano  de 
Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
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EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN  DEL CENTRO OPERATIVO PARA 
LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

PERSONAL EN EL ESTADO DE MORELOS 
PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL COPAC. 

DESCRIPCIÓN No. 
PAGO DE HONORARIOS POR LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS (BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 
SUBTOTAL 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE PERCEPCIONES 

COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1  $47,973.69  $5,330.41   $53,304.10 12  $639,649.20 

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  3  $33,531.45  $3,725.72   $37,257.17 12  $1,341,258.12 

SOPORTE ADMINISTRATIVO “A” 3 $17,500.00 $1,944.44 $19,444.44 12  $516,724.56 

           $2,497,631.88 

UNIDAD MÓVIL TIPO 0            

DESCRIPCIÓN No. 
PAGO DE HONORARIOS POR LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS (BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 
SUBTOTAL 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5  $15,475.99  $1,719.55   $17,195.54 12 $1,031,732.40 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $15,475.99  $1,719.55   $17,195.54 10.5 $541,659.51 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $15,475.99  $1,719.55   $17,195.54 10 $171,955.40 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $12,918.11  $1,435.35   $14,353.46 12 $688,966.08 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $12,918.11  $1,435.35   $14,353.46 11 $157,888.06 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 10 $574,138.40 

          $3,166,339.85 

UNIDAD MÓVIL TIPO 2            

DESCRIPCIÓN No. 
PAGO DE HONORARIOS POR LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS (BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 
SUBTOTAL 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5  $15,475.99  $1,719.55   $17,195.54 12  $1,031,732.40 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5  $12,918.11  $1,435.35   $14,353.46 12 $861,207.60 

CIRUJANO DENTISTA "A" 4  $23,854.32  $2,650.48   $26,504.80 12 $1,272,230.40 

CIRUJANO DENTISTA "A" 1 $23,854.32 $2,650.48 $26,504.80 10.5 $278,300.40 

           $3,443,470.80 

        TOTAL  $9,107,442.53 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la 
cantidad de $23,750,000.00 (Veintitrés millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de  la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano  de 
Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos. 

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON 
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EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO PARA 
LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2020 

ENTIDAD FEDERATIVA:  MES: 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $  -   $  -   $  -  

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL MES CORRESPONDIENTE. 

 
 

 
___________________________ 

RESPONSABLE DE LA  
ELABORACIÓN 

  
_____________________________________ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS  
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

  
___________________________________ 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR  DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA  ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE)  
 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias,  por la 
cantidad de $23,750,000.00 (Veintitrés millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano  de 
Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos. 

ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON 
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EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN  DEL CENTRO OPERATIVO PARA 
LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2020 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 
comprometido (con 

documentación 
soporte) 

Reintegro 
TESOFE (1) 

No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimiento
s ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000            
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

      

3000            
No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

      

Total            Total       

 

 
___________________________ 

RESPONSABLE DE LA  
ELABORACIÓN 

  
_____________________________________ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS  
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

  
___________________________________ 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR  DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA  ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE)
 
NOTAS:  

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado.  

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la 
cantidad de $23,750,000.00 (Veintitrés millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano  de 
Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 5 A, 6, 7 y 8 del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con 
el Carácter de Subsidios, del Programa Fortalecimiento a la atención Médica S200, para la Operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias.- Por la 
Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en 
Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud, Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Héctor 
Barón Olivares.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de octubre de 2020 

CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a la Vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, que celebran 
el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: CTR-U013-2020-V.2-YUC-31 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES CORRESPONDIENTES A 

LA VERTIENTE 2 DEL PROGRAMA “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN 

SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL 

Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN ADELANTE “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR LA LIC. OLGA ROSAS MOYA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, Y DE DR. MAURICIO SAURI VIVAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

2. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social, del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
al abordarse el tema de salud, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar 
que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, incluidos los medicamentos, materiales de curación y los exámenes clínicos, haciéndose 
énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y humano, 
para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”. 

3. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

4. La fracción XXII del artículo 4 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020 (PEF), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala que 
los principales programas previstos en el mismo, se detallan en su Anexo 26, en el que se contempla 
el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral” (PROGRAMA), al que presupuestariamente se identifica como U013. 

5. En términos de lo dispuesto en los “Criterios de operación del programa de atención a la salud y 
medicamentos gratuitos para la población sin seguridad social laboral para el ejercicio fiscal 2020” 
(CRITERIOS DE OPERACIÓN), emitidos por el Secretario de Salud del Gobierno Federal el 21 de 
febrero de 2020, el PROGRAMA cuenta con dos vertientes a cargo del “INSABI”, conforme a lo 
siguiente: 

● La primera relativa a los recursos presupuestarios federales originalmente asignados en el PEF 
al programa U005 “Seguro Popular” que serán ejercidos en términos de lo señalado en el Título 
Tercero Bis de la Ley General de Salud, el apartado A de los CRITERIOS DE OPERACIÓN, las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables y los acuerdos de coordinación que al 
efecto se suscriban con las entidades federativas, y 

● La segunda, relativa a los recursos presupuestarios federales asignados originalmente en el  
PEF al PROGRAMA, cuya transferencia constituye el objeto del presente Convenio de 
Colaboración, que serán ejercidos en términos de lo señalado en los artículos 74 y 75 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el apartado B de los CRITERIOS DE 
OPERACIÓN, las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables y los convenios de 
colaboración que al efecto se suscriban con las entidades federativas. 
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6. El numeral I del apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN señala que la vertiente 2 del 
PROGRAMA, tiene por objeto, incrementar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación de 
servicios de salud, que demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin 
acceso a la seguridad social laboral, a través de los establecimientos de salud fijos y móviles para el 
fortalecimiento de las redes de servicios de salud preferentemente del primer nivel de atención en 31 
entidades federativas, así como el o los Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación 
Temprana y las unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
incluyendo las que operan en la Ciudad de México y a las unidades médicas del IMSS-Bienestar, en 
los términos que se convengan en los instrumentos jurídicos que al efecto se celebren. 

7. El mismo numeral de los CRITERIOS DE OPERACIÓN señala que la segunda vertiente del 
PROGRAMA está dirigido a fortalecer la operación y desarrollo en los siguientes rubros, previa 
autorización del “INSABI”: 

a) Contratación de personal para actividades de atención a la salud de la población en condiciones 
de alta y muy alta marginación. 

b) Adquisición de medicamentos, material de curación, insumos médicos y de laboratorio. 

c) Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios públicos; 

d) Equipamiento de establecimientos de salud. 

e) Mobiliario y equipo administrativo (escritorios, sillas, bancos y anaqueles, entre otros). 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Para los efectos relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio el 
ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán. 

II.2 La Secretaria de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, es una Dependencia de la 
administración pública estatal de Yucatán y tiene como atribuciones: Establecer y difundir las normas, 
políticas, lineamientos, programas y manuales para la óptima administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros; la formulación presupuestal; el ejercicio del gasto público; los relacionados con los 
servicios de la Administración Pública Estatal, así como vigilar su cumplimiento; de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31 del Código de la Administración Publica del Estado de Yucatán. 

II.3 Que la Lic. Olga Rosas Moya, en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 11, 22 fracción II, 23, 24, 25, 27, 
fracciones IV y XVII, 31 fracciones II, XXX y XXXIV del Código de la Administración Pública de Yucatán, cargo 
que quedó debidamente acreditado con el nombramiento expedido a su favor por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de Yucatán, Licenciado Mauricio Vila Dosal, de fecha 1° de Octubre de 2018, mismo 
que se acompaña como . ANEXO B. 
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II.4 Que los “SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN”, es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual fue creado mediante el 
Decreto No. 73 expedido por el Gobernador del Estado de Yucatán, publicado el 13 de diciembre de 1996 en 
el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y reformado mediante la expedición del Decreto No. 53 
expedido por el Gobernador del Estado de Yucatán, publicado el día 08 de abril de 2013, que tiene por objeto 
prestar servicios de salud a la población abierta del Estado de Yucatán en cumplimiento de lo dispuesto por 
las leyes General y Estatal de Salud y para efectos del presente Convenio de Colaboración tiene el carácter 
de Unidad Ejecutora. 

II.5 Que el Dr. Mauricio Sauri Vivas, comparece a este acto con el carácter de Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, de conformidad con los artículos 22 fracción VI, 23, 
24, 27 fracción IV, 35 fracciones I y II, 48, 49, 66 y 76 del Código de la Administración Pública de Yucatán; y 9 
y 10 del Decreto No. 73 publicado el 13 de diciembre de 1996, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán, que crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
Servicios de Salud de Yucatán, cargo que acredita con los nombramientos expedidos a su favor por  el C. 
Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, Licenciado Mauricio Vila Dosal, de fecha 1° de Octubre de 
2018, mismos que se acompaña como . ANEXO C y ANEXO D. 

II.6 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico son: 
garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad que demanda 
la población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin acceso a la seguridad social laboral, a través 
del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en el predio ubicado en la Calle 72 número 463 entre 53 y 55 de la Colonia 
Centro, C.P. 97000 de la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en 
materia de transferencia de recursos para la ejecución de la vertiente 2 del PROGRAMA, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que ésta última los destine a la ejecución de la vertiente 2 
del PROGRAMA en el Estado de YUCATÁN. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN y en las estipulaciones de este Convenio de 
Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta 
por la cantidad de $68,273,775.00 (sesenta y ocho millones doscientos setenta y tres mil setecientos setenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.), conforme a lo señalado en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, de acuerdo con calendario que se precisa en el Anexo 2, del presente Convenio de 
Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Para tal efecto, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Administración y Finanzas deberá abrir, en 
forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para la 
vertiente 2 del PROGRAMA para el ejercicio fiscal 2020, en la institución bancaria que determine, con la 
finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de 
YUCATÁN, Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Local que tendrá el carácter de 
Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en 
que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando 
el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan 
sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el 
"INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno 
estatal, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción de los recursos referidos, a fin que éstos y sus 
rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de La Secretaría de 
Administración y Finanzas a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta cláusula, 
se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse el mismo, el “INSABI” 
podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los 
rendimientos financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Administración y Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos es para el desarrollo de las acciones que corresponden a la 
vertiente 2 del “PROGRAMA”. 

Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la transferencia de los recursos presupuestarios 
federales referidos en el primer párrafo de esta cláusula, deberán sujetarse al calendario de ministración 
establecido en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, así como, a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente para tal 
fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores a que se refiere 
la cláusula Cuarta de este Convenio de Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados 
en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, 
de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 9; así mismo, revisará los informes de avances financieros, 
los informes de rendimientos financieros (Anexo 10), la información de las economías generadas, las 
relaciones de gasto, los estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias, lo anterior sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. El “INSABI” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con la vertiente 2 del “PROGRAMA” 
con cargo a los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula Segunda de este Convenio de 
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Colaboración, así como de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, 
de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar 
visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos 
federales transferidos para la operación de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, y el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes 
referidos en la fracción I de esta cláusula. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, 
se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar todas las 
facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes a que se refieren la fracción VI de la cláusula Séptima 
del presente Convenio de Colaboración, deberá exhibir junto con los Anexos 5 y 10 de este instrumento 
jurídico, en medio electrónico la copia escaneada de la documentación que sustente la correcta aplicación de 
los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI” podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) que éstos se mantengan 
ociosos, o (iii) no sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el 
“INSABI” podrá solicitar a “LA ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, 
“LA ENTIDAD” estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la 
fecha en que el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO: Conforme a lo señalado en el numeral I del apartado B de La vertiente 2 de los CRITERIOS 
DE OPERACIÓN, los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a acciones orientadas a incrementar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación de servicios de salud que demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación y 
sin acceso a seguridad social laboral, a través de los establecimientos fijos y móviles para el fortalecimiento 
de las redes de servicios de salud preferentemente del primer nivel de atención médica, así como a los 
Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana y las unidades médicas móviles del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Para efectos de lo anterior, los recursos de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, objeto del presente 
instrumento jurídico, deberán ser destinados por “LA ENTIDAD” para apoyar a establecimientos que se 
encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

a) Establecimientos de salud fijos y móviles preferentemente de primer nivel de atención médica que 
acrediten que atienden a población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin acceso a 
seguridad social laboral. 

b) Unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

c) Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana. 

d) Hospitales Integrales Comunitarios que acrediten la atención a población en condiciones de alta o 
muy alta marginación y sin acceso a seguridad social laboral. 

META: Aplicación de los recursos conforme a los Anexos 3 y 4 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 6 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores relacionados 
con el fortalecimiento de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se encuentren a 
cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del “PROGRAMA”. 
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Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de gasto que no se encuentren previstos en los Anexos 
3 y 4 del presente Convenio de Colaboración, en relación con las partidas presupuestarias consideradas en el 
Anexo 7 de este instrumento jurídico, en el entendido que los anexos 3 y 4, conforman el Programa de Gasto; 
los cuales deberán aplicarse en estricto apego a los CRITERIOS DE OPERACIÓN, cuyo ejercicio es 
responsabilidad de “LA ENTIDAD” y estará sujeto a las acciones de seguimiento, supervisión y verificación por 
parte del “INSABI”. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberá sujetarse a las 
disposiciones federales aplicables. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer las economías y los rendimientos financieros generados en la cuenta 
bancaria productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto 
del presente instrumento jurídico, en las partidas presupuestarias consideradas dentro de su Anexo 8. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio, 
conforme a los formatos que se contienen en los Anexos 5 y 10 de este instrumento jurídico. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI” de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 7 del presente Convenio de Colaboración y, tratándose de rendimientos financieros y economías, en 
el Anexo 8 del mismo instrumento legal, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de cualquier 
anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que los insumos, equipamientos, 
mantenimientos y demás artículos y servicios que contrate en cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Colaboración, cumplan con estándares de calidad, en términos de las disposiciones aplicables, 
estableciendo las garantías y fianzas correspondientes, debiendo prever en los instrumento jurídicos que al 
efecto celebre, los criterios de canje y/o devolución que correspondan, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas o deductivas que la legislación aplicable considere. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presente para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme a los conceptos, 
objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente instrumento 
jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI” en un plazo no mayor a treinta (30) días 
hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la 
cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste 
párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles 
posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 
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VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes siguientes: 

a. (i) informar mensualmente, dentro de los primeros quince (15) días siguientes al mes que se reporta, 
a través de los formatos que se contienen en los Anexos 5 y 10 de este instrumento jurídico, y (ii) al 
cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, a través del formato que 
se contiene en el Anexo 11 de este instrumento jurídico, los relativos a la aplicación y comprobación 
de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y economías generadas, con base en los 
avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, 
adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte correspondiente. En el caso del 
informe del cierre del ejercicio presupuestario, “LA ENTIDAD” deberá rendir su informe definitivo, a 
más tardar el 30 de marzo del año 2021, al que deberá incluirse como soporte, además de los 
estados de cuenta y conciliaciones bancarias, la documentación relativa a la cancelación de las 
cuentas abiertas por “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Colaboración. 

b. Dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 2021, el relativo al cumplimiento de 
los objetivos, metas e indicadores que se señalan en el Anexo 6 de este instrumento jurídico. 

c. Los demás que determine el “INSABI”. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la Unidad 
Ejecutora de “LA ENTIDAD”. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el archivo 
electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes aplicables, en los 
que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora 
deberá remitir al “INSABI”, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier momento que le sea 
requerida por “EL INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores competentes, además de proporcionar 
la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con recursos 
presupuestarios federales de la vertiente 2 del Programa ‘Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para 
la Población sin Seguridad Social Laboral’, del ejercicio fiscal 2020”. 

XI. Reportar al “INSABI” y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
primeros quince (15) días del mes siguiente, el avance en el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y 
el resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XII. Realizar bajo su responsabilidad, a través de la Unidad Ejecutora, los trámites para la contratación del 
personal que se requiera para la operación de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, conforme a los requisitos y 
profesiograma establecidos por la Unidad Ejecutora, de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio de 
Colaboración. 

XIII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en los resultados y 
supervisiones realizadas Anexo 6. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos presupuestarios 
federales transferidos. 
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XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que 
se refiere el presente Convenio de Colaboración, de acuerdo con el calendario establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de  “LA 
ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 2021, la 
entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores referidos en el Anexo 6 de este 
instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que “LA ENTIDAD” rinda a través de los formatos 
establecidos en los Anexo 5 y 10 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar en términos de lo estipulado en el presente 
Convenio de Colaboración. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos 
en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo 
convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “INSABI” lo requiera 
por su falta de comprobación, por haberse mantenido ociosos o por no haber sido ejercidos en los términos 
del presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de 
la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XIII. Convalidar, en cuanto al rubro de recursos humanos; las contrataciones previas, realizadas en este 
ejercicio fiscal 2020, entendiendo que las mismas serán autorizadas mediante las acciones de verificación, 
seguimiento, evaluación, control y fiscalización, siempre que tengan como objeto incrementar el acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación de servicios de salud con estricto apego a los criterios de operación y 
a la legislación aplicable. 
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NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Contraloría General de “LA ENTIDAD (o su equivalente en la entidad federativa) y, en su caso, del ministerio 
público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 
Convenio de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su favor, en virtud de 
no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores de la otra. 

“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuente o contraten para el desempeño de cualquier 
actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio de Colaboración, serán, cada una por 
su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, civil y de 
seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho personal 
instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrón 
sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y, en general, las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 
por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 
serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse a la otra 
parte. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Dr. Juan José Mazón 
Ramírez. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al DR. Mauricio 
Sauri Vivas. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha  
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  “LA 
ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. Las “PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente contrato no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

Anexo A nombramiento, Anexo B nombramiento, Anexo C nombramiento y Anexo D nombramiento. 

Anexo 1. “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS” 

Anexo 2.  “CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 3.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 4.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA” 

Anexo 5.  “FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO” 

Anexo 6. “INDICADORES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD APOYADOS CON RECURSO DEL 
PROGRAMA” 

Anexo 7. “GASTOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 8. “APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 9.  “RELACIÓN DE PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 
PERSONAL DEL PROGRAMA” 

Anexo 10.  “REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS” 

Anexo 11.  “CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2020” 

Leído el presente Convenio, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 
firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de marzo de dos mil veinte.- 
Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de 
Administración y Finanzas, Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Yucatán, Mauricio Sauri Vivas.- Rúbrica. 
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Al margen un sello que dice Estados Unidos 

Mexicanos 

 

 

C. Juan Antonio Ferrer Aguilar, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en el 

artículo 77 bis 35 G de la Ley General de Salud, he 

tenido a bien designarlo Director General del 

Instituto de Salud para el Bienestar. 

 

 

 

 

 

Rúbrica 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2019. 
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Al margen superior izquierdo, un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. – Gobierno del Estado. – de Yucatán. – Poder Ejecutivo. 

 

NOMBRAMIENTO 

 

C. OLGA ROSAS MOYA 

Presente. 

 

En ejercicio de las atribuciones y facultades establecidas por los artículos 55 fracción 
III de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 14 fracción IV, 22 fracción II y 
30 fracción V del Código de la Administración Pública de Yucatán, comunico a Usted 
que, a partir de esta fecha, he tenido a bien designarle titular de la: 

 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Con las facultades y atribuciones que a dicho cargo confieren las disposiciones 
legales y reglamentarias respectivas. Por lo que previa la protesta de ley, entrará 
Usted en ejercicio de dicha función. 

Se expide el presente nombramiento en la ciudad de Mérida, Yucatán, al día 01 del 
mes octubre de 2018. 

 

 

 

Rúbrica 

LIC. MAURICIO VILA DOSAL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 

 

 

Rúbrica 

ABOG. MARÍA DOLORES FRITZ SIERRA 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 
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Al margen superior izquierdo, un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. – Gobierno del Estado. – de Yucatán. – Poder Ejecutivo. 

NOMBRAMIENTO 

 

C. MAURICIO SAURI VIVAS 

Presente. 

 

En ejercicio de las atribuciones y facultades establecidas por los artículos 55 fracción 
III de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 14 fracción IV, 22 fracción VI y 
30 fracción V del Código de la Administración Pública de Yucatán, comunico a Usted 
que a partir de esta fecha, he tenido a bien designarle titular de la: 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Con las facultades y atribuciones que a dicho cargo confieren las disposiciones 
legales y reglamentarias respectivas. Por lo que previa la protesta de ley, entrará 
Usted en ejercicio de dicha función. 

Se expide el presente nombramiento en la ciudad de Mérida, Yucatán, al día 01 del 
mes octubre de 2018. 

 

 

 

Rúbrica 

LIC. MAURICIO VILA DOSAL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 

 

 

 

Rúbrica 

ABOG. MARÍA DOLORES FRITZ SIERRA 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 
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Al margen superior izquierdo, un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. – Gobierno del Estado. – de Yucatán. – Poder Ejecutivo. 

 

NOMBRAMIENTO 

 

C. MAURICIO SAURI VIVAS 

Presente. 

 

En ejercicio de las atribuciones y facultades establecidas por los artículos 55 fracción 
III de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 14 fracción IV, 30 fracción V y 
75 del Código de la Administración Pública de Yucatán, comunico a Usted que a 
partir de esta fecha, he tenido a bien designarle titular de la: 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS “SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN” 

 

Con las facultades y atribuciones que a dicho cargo confieren las disposiciones 
legales y reglamentarias respectivas. Por lo que previa la protesta de ley, entrará 
Usted en ejercicio de dicha función. 

Se expide el presente nombramiento en la ciudad de Mérida, Yucatán, al día 01 del 
mes octubre de 2018. 

 

 

 

Rúbrica 

LIC. MAURICIO VILA DOSAL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 

 

 

Rúbrica 

ABOG. MARÍA DOLORES FRITZ SIERRA 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 
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ANEXO 1 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL TOTAL 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

$68,273,775.00 $68,273,775.00 

TOTAL $68,273,775.00 $68,273,775.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 

correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 

Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $68,273,775.00 

(sesenta y ocho millones doscientos setenta y tres mil setecientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que 

celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 

parte el Ejecutivo del Estado de Yucatán, representado por la Lic. Olga Rosas Moya, en su carácter de 

Secretaria de Administración y Finanzas y el Dr. Mauricio Sauri Vivas, en su carácter de Secretario de Salud y 

Director General de los Servicios de Salud de Yucatán. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO:  ENERO - 

ABRIL 

PERIODO:  MAYO - 

AGOSTO 
TOTAL 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a 

Entidades Federativas 

y Municipios. 

$34,136,888.00 $34,136,887.00 $68,273,775.00 

TOTAL ACUMULADO $34,136,888.00 $34,136,887.00 $68,273,775.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 

correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 

Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $68,273,775.00 

(sesenta y ocho millones doscientos setenta y tres mil setecientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que 

celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 

parte el Ejecutivo del Estado de Yucatán, representado por la Lic. Olga Rosas Moya, en su carácter de 

Secretaria de Administración y Finanzas y el Dr. Mauricio Sauri Vivas, en su carácter de Secretario de Salud y 

Director General de los Servicios de Salud de Yucatán. 
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ANEXO 3 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDAS DE GASTO TOTAL 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" $59,754,813.64

 121. HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

 12101. Honorarios  $59,754,813.64

1300 “REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES”  $2,489,783.90

 132. PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

 13202. Aguinaldo o gratificación de fin de año $2,489,783.90

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" $00.00

 253. MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

 25301. Medicinas y productos farmacéuticos $00.00

 254. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

 25401. Materiales, accesorios y suministros médicos $00.00

 255. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

 25501. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $00.00

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” $00.00

 261. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

 26102. Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos 

$00.00

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" $00.00

 351. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

 35102. Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios públicos $00.00

 354. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO 

 35401. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio $00.00

 355. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

 35501. Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales $00.00

 357. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTA 

 35701. Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo $00.00

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” $00.00

 372. PASAJES TERRESTRES 

 37201. Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión $00.00

 375. VIÁTICOS EN EL PAÍS 

 37501. Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión $00.00

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” $00.00

 511. MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. 

 51101. Mobiliario $00.00

5300 “EQUIPO E INSTRUMENTO MÉDICO Y DE LABORATORIO” $00.00

 531. EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 

 53101. Equipo médico y de laboratorio $00.00

 532. INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

 53201. Instrumental médico y de laboratorio $00.00

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” $00.00

 622. EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 

 62202. Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales $00.00

 629. TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

 62902. Obras de terminación y acabado de edificios $00.00

TOTAL $62,244,597.54

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $68,273,775.00 
(sesenta y ocho millones doscientos setenta y tres mil setecientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado de Yucatán, representado por la Lic. Olga Rosas Moya, en su carácter de 
Secretaria de Administración y Finanzas y el Dr. Mauricio Sauri Vivas, en su carácter de Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán. 
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ANEXO 4 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PARTIDAS DE GASTO TOTAL
2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” $116,340.00

 211. MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA
 21101. Materiales, útiles de oficina $105,540.00
 214. MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 
 21401. Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos $10,800.00
 216. MATERIAL DE LIMPIEZA 
 21601. Material de limpieza $00.00

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” $260,370.00
 251. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS
 25101. Productos químicos básicos $00.00
 254. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS
 25401. Materiales, accesorios y suministros médicos $250,020.00
 255. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO
 25501. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $10,350.00

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” $1,063,923.00
 261. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS
 26102. Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos 
$1,063,923.00

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” $104,400.00
 271. VESTUARIO Y UNIFORMES 
 27101. Vestuario y uniformes $104,400.00
 272. PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL
 27201. Prendas de protección personal $00.00
 275. BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
 27501. Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir $00.00

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” $1,158,600.00
 291. HERRAMIENTAS MENORES 
 29101. Herramientas menores $67,200.00
 294. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 
 29401. Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones $132,000.00
 295. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 
 29501. Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio $443,400.00
 296. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE
 29601. Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte $516,000.00

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" $1,219,544.46
 353. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA 

DE LA INFORMACIÓN 
 35301. Mantenimiento y conservación de bienes informáticos $149,544.46
 354. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO 
 35401. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio $200,000.00
 355. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE $870,000.00
 35501. Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” $1,998,000.00
 379. OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE
 37901. Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales $1,998,000.00

5300 “EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO” $108,000.00
 531. EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO
 53101. Equipo médico y de laboratorio $108,000.00
 532. INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO
 53201. Instrumental médico y de laboratorio $0.00
 TOTAL $6,029,177.46

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $68,273,775.00 
(sesenta y ocho millones doscientos setenta y tres mil setecientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado de Yucatán, representado por la Lic. Olga Rosas Moya, en su carácter de 
Secretaria de Administración y Finanzas y el Dr. Mauricio Sauri Vivas, en su carácter de Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO PARA LLENADO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20 Mes en que se reporta 

NOTA:  ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 

DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 

EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 

ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 

ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 

SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 

REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 

INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $68,273,775.00 
(sesenta y ocho millones doscientos setenta y tres mil setecientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado de Yucatán, representado por la Lic. Olga Rosas Moya, en su carácter de 
Secretaria de Administración y Finanzas y el Dr. Mauricio Sauri Vivas, en su carácter de Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán. 
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ANEXO 6 

INDICADORES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD APOYADOS CON RECURSO DEL PROGRAMA 

I. INDICADORES 

 Nombre del indicador Numerador Denominador % 

1 Porcentaje de recurso transferido Monto transferido Monto autorizado *100 

2 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido *100 

3 Porcentaje de cobertura de plazas vacantes Plazas cubiertas Plazas vacantes *100 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 

Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $68,273,775.00 (sesenta y ocho millones doscientos setenta y tres mil setecientos setenta y 

cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del 

Estado de Yucatán, representado por la Lic. Olga Rosas Moya, en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas y el Dr. Mauricio Sauri Vivas, en su 

carácter de Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán. 
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ANEXO 7 

GASTOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" 

12101. HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, 
entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El pago de honorarios deberá sujetarse a las disposiciones 
aplicables que determine la Secretaría a través de la Unidad de Política y Control Presupuestario. Esta partida excluye los servicios profesionales contratados 
con personas físicas o morales previstos en el concepto 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios. 

1300 “REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES” 

13202. AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE 
FIN DE AÑO. 

Asignaciones por concepto de aguinaldo o gratificación de fin de año al personal civil y militar al servicio de las dependencias y entidades. 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

25301. MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de 
patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 
clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 
entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 
de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 
químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 
requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 
bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 
destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 
a desastres naturales. 

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" 

35102. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE INMUEBLES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de inmuebles dedicados a la prestación de servicios públicos; 
incluye edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad de la Nación o al servicio de las dependencias y entidades, cuando 
se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. Excluye los trabajos de conservación y mantenimiento considerados en las 
partidas 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales y 62102 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones habitacionales. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 
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35701. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las 
dependencias y entidades, tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado 
instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37201. PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para 
pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501. VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a 
los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 
gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 
nacionales para labores en campo y de supervisión. 

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” 

51101. MOBILIARIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, 
comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 
auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 
sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 
hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 
pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 
el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” 

62202 MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 
DE EDIFICACIONES NO HABITACIONALES. 

Asignaciones destinadas a la conservación y mantenimiento, rehabilitación, remozamiento y ampliación de las edificaciones no habitacionales, al cuidado o 
bajo la administración de las dependencias y entidades, tales como: escuelas, hospitales, edificios administrativos, etc. 

62902. OBRAS DE TERMINACIÓN Y 
ACABADO DE EDIFICIOS. 

Asignaciones destinadas a la contratación de obras, tales como: instalación de ventanas de vidrio, enyesado y pintado; embaldosado y colocación de pisos; 
colocación de azulejos o tapizado de paredes; obras de madera o metal y carpintería; decoración de interiores y ornamentación, entre otros. 

PARTIDAS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” 

21101. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, 
carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 
manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 
envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21401. MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto 
(CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, 
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jabones y otros productos similares. 

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” 

25101. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del 

gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, 

óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” 

27101. VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: 

camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado. 

27201. PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 

especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública 

y nacional. 

27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 

TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, 

entre otros. 

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” 

29101. HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, 

hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 

consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29401. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, 

con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) 

internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 
 

29501. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 
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MEDICO Y DE LABORATORIO. 

29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 

alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 

estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

3500 “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN” 

35301. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales 

como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de 

seguros. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37901. GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO  EN ÁREAS 

RURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del 

levantamiento de censos, encuestas y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 

cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 

y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700 Servicios de traslado y viáticos, de este Clasificador. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $68,273,775.00 (sesenta y ocho millones doscientos setenta y tres mil setecientos setenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado de Yucatán, representado por la Lic. Olga Rosas Moya, en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas y el Dr. Mauricio Sauri Vivas, en su 
carácter de Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán. 

ANEXO 8 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

25301. MEDICINAS Y PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de 

patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

35701. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las 

dependencias y entidades, tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado 

instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37201. PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 

cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para 

pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
 

37501. VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a 
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los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 

gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 

nacionales para labores en campo y de supervisión. 

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” 

51101. MOBILIARIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, 

comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” 

62202. MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 

DE EDIFICACIONES NO HABITACIONALES. 

Asignaciones destinadas a la conservación y mantenimiento, rehabilitación, remozamiento y ampliación de las edificaciones no habitacionales, al cuidado o 

bajo la administración de las dependencias y entidades, tales como: escuelas, hospitales, edificios administrativos, etc. 

62902. OBRAS DE TERMINACIÓN Y 

ACABADO DE EDIFICIOS. 

Asignaciones destinadas a la contratación de obras, tales como: instalación de ventanas de vidrio, enyesado y pintado; embaldosado y colocación de pisos; 

colocación de azulejos o tapizado de paredes; obras de madera o metal y carpintería; decoración de interiores y ornamentación, entre otros. 

PARTIDAS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” 

21101. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, 

carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21401. MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto 

(CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 

apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601. MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, 

jabones y otros productos similares. 
 

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” 

25101. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del 

gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, 
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óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” 

27101. VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: 

camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado. 

27201. PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 

especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública 

y nacional. 

27501. BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 

TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, 

entre otros. 

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” 

29101. HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, 

hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 

consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29401. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, 

con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) 

internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 
 

29501. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 
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MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 

estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

3500 “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN” 

35301. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales 

como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de 

seguros. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37901. GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO  EN ÁREAS 

RURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del 

levantamiento de censos, encuestas y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 

cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 

y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700 Servicios de traslado y viáticos, de este Clasificador. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $68,273,775.00 (sesenta y ocho millones doscientos setenta y tres mil setecientos setenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del 
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ANEXO 9  

RELACIÓN DE PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN  DE SERVICIOS DEL 

PERSONAL DEL PROGRAMA 
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DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS POR 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE FIN  DE 

AÑO * 

TOTAL DE PERCEPCIONES 

Médico General 203 $59,509,214.52 $2,479,550.61 $61,988,765.13 

Médico Especialista 0 $0.00 $0.00 $0.00 

Terapeuta de rehabilitación física (CEREDI) 0 $0.00 $0.00 $0.00 

Terapeuta de lenguaje (CEREDI) 0 $0.00 $0.00 $0.00 

Oficial o despachador de farmacia 0 $0.00 $0.00 $0.00 

Psicólogo 0 $0.00 $0.00 $0.00 

Nutriólogo 0 $0.00 $0.00 $0.00 

Enfermera General 0 $0.00 $0.00 $0.00 

Auxiliar de Enfermería 0 $0.00 $0.00 $0.00 

Soporte Administrativo 2 $245,599.12 $10,233.30 $255,832.42 

 205 $59,754,813.64 $2,489,783.90 $62,244,597.54 

     

   TOTAL $62,244,597.54 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 

Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $68,273,775.00 (sesenta y ocho millones doscientos setenta y tres mil setecientos setenta y 

cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del 

Estado de Yucatán, representado por la Lic. Olga Rosas Moya, en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas y el Dr. Mauricio Sauri Vivas, en su 

carácter de Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán. 

ANEXO 10 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

ENTIDAD FEDERATIVA: MENSUAL 
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MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO    

FEBRERO    

MARZO    

ABRIL    

MAYO    

JUNIO    

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO MENSUAL       

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $ -   $ -   $ -  

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL MES 

 
         

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN  
DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
(O SU EQUIVALENTE) 

 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 
(O SU EQUIVALENTE) 

     

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
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ANEXO 11 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2020 

Capítulo Presupuesto Presupuesto Presupuesto Presupuesto Reintegro No. Cuenta Rendimientos Rendimientos Rendimientos 
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de gasto autorizado modificado ejercido 
(comprobado) 

Comprometido TESOFE (1) generados ejercidos reintegrados a 
TESOFE (2) 

1000            
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

      

2000            
No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

      

3000            Total       

5000                

6000                

Total        

 
         

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN  
DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
(O SU EQUIVALENTE) 

 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 
(O SU EQUIVALENTE) 

     

 
NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 
reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $68,273,775.00 (sesenta y ocho millones doscientos setenta y tres mil setecientos setenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado de Yucatán, representado por la Lic. Olga Rosas Moya, en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas y el Dr. Mauricio Sauri Vivas, en su 
carácter de Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11.- Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de 
Administración y Finanzas, Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Mauricio Sauri Vivas.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a la Vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, que celebran 
el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: CTR-U013-2020-V.2-ZAC-31 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES CORRESPONDIENTES A 

LA VERTIENTE 2 DEL PROGRAMA “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN 

SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL 

Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL M. DE F. JORGE MIRANDA CASTRO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, 

Y DE DR. GILBERTO BREÑA CANTÚ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

2. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social, del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
al abordarse el tema de salud, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar 
que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, incluidos los medicamentos, materiales de curación y los exámenes clínicos, haciéndose 
énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y humano, 
para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”. 

3. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

4. La fracción XXII del artículo 4 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020 (PEF), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala que 
los principales programas previstos en el mismo, se detallan en su Anexo 26, en el que se contempla 
el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral” (PROGRAMA), al que presupuestariamente se identifica como U013. 

5. En términos de lo dispuesto en los “Criterios de operación del programa de atención a la salud y 
medicamentos gratuitos para la población sin seguridad social laboral para el ejercicio fiscal 2020” 
(CRITERIOS DE OPERACIÓN), emitidos por el Secretario de Salud del Gobierno Federal el 21 de 
febrero de 2020, el PROGRAMA cuenta con dos vertientes a cargo del “INSABI”, conforme a lo 
siguiente: 

● La primera relativa a los recursos presupuestarios federales originalmente asignados en el PEF 
al programa U005 “Seguro Popular” que serán ejercidos en términos de lo señalado en el Título 
Tercero Bis de la Ley General de Salud, el apartado A de los CRITERIOS DE OPERACIÓN, las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables y los acuerdos de coordinación que al 
efecto se suscriban con las entidades federativas, y 

● La segunda, relativa a los recursos presupuestarios federales asignados originalmente en el PEF 
al PROGRAMA, cuya transferencia constituye el objeto del presente Convenio de Colaboración, 
que serán ejercidos en términos de lo señalado en los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN, 
las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables y los convenios de colaboración que al 
efecto se suscriban con las entidades federativas. 
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6. El numeral I del apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN señala que la vertiente 2 del 
PROGRAMA, tiene por objeto, incrementar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación de 
servicios de salud, que demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin 
acceso a la seguridad social laboral, a través de los establecimientos de salud fijos y móviles para el 
fortalecimiento de las redes de servicios de salud preferentemente del primer nivel de atención en 31 
entidades federativas, así como el o los Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación 
Temprana y las unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
incluyendo las que operan en la Ciudad de México y a las unidades médicas del IMSS-Bienestar, en 
los términos que se convengan en los instrumentos jurídicos que al efecto se celebren. 

7. El mismo numeral de los CRITERIOS DE OPERACIÓN señala que la segunda vertiente del 
PROGRAMA está dirigido a fortalecer la operación y desarrollo en los siguientes rubros, previa 
autorización del “INSABI”: 

a) Contratación de personal para actividades de atención a la salud de la población en condiciones 
de alta y muy alta marginación. 

b) Adquisición de medicamentos, material de curación, insumos médicos y de laboratorio. 

c) Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios públicos; 

d) Equipamiento de establecimientos de salud. 

e) Mobiliario y equipo administrativo (escritorios, sillas, bancos y anaqueles, entre otros). 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Para los efectos relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio el 
ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas. 

II.2 La Secretaría de Finanzas, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de Zacatecas 
que ejerce las atribuciones fiscales derivadas de los convenios que en esta materia celebre el Poder Ejecutivo 
del Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal, con los gobiernos 
municipales, con otras autoridades dotadas de facultades recaudatorias y con organismos públicos y privados, 
de conformidad con el artículo 27 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas. 
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II.3 El M. en F. Jorge Miranda Castro, Secretario de Finanzas del Estado de Zacatecas, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 27 fracción XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, quien 
acredita su cargo mediante nombramiento del 12 de Septiembre del año dos mil dieciséis, expedido por C.L.C. 
Alejandro Tello Cristerna, Gobernador del Estado de Zacatecas, mismo que se acompaña como ANEXO B. 

II.4 Los Servicios de Salud de Zacatecas, es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal de Zacatecas con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto publicado en el 
Periódico Oficial, órgano de Gobierno del Estado en fecha 4 de diciembre de 1996, que tiene como objeto 
brindar atención médica a población abierta en la entidad, en cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes 
General y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los 
Servicios de Salud, de conformidad a lo establecido en los artículos 44, 47, 48 fracción V, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Estatal, y para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración tiene el 
carácter de Unidad Ejecutora. 

II.5 El Dr. Gilberto Breña Cantú, Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 11, fracción XII del Decreto de Creación, 20 de la Ley de Entidades Públicas Paraestatales, 21 
fracciones I, V, XI y XIII del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Zacatecas, publicado en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, en fecha 07 de febrero de 2015, quien acredita su cargo 
con el nombramiento que le fue expedido por el C. Gobernador del Estado de Zacatecas L.C. Alejandro Tello 
Cristerna en fecha 12 de septiembre del 2016, mismo que se encuentra debidamente registrado bajo la 
inscripción 0025, del Volumen 07 Sección Quinta del Distrito Judicial de Zacatecas, ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio. ANEXO C y ANEXO D. 

II.6 Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son: garantizar el 
acceso efectivo y la continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad que demanda la población 
en condiciones de alta o muy alta marginación y sin acceso a la seguridad social laboral, a través del 
fortalecimiento de las redes de servicios de salud preferentemente del primer nivel de atención. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en Circuito Cerro del Gato, No. y/o Letra exterior “G”, Col. Ciudad Gobierno, 
Zacatecas, Zacatecas C.P. 98160, página web www.saludzac.gob.mx. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en 
materia de transferencia de recursos para la ejecución de la vertiente 2 del PROGRAMA, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que ésta última los destine a la ejecución de la vertiente 2 
del PROGRAMA en el Estado de ZACATECAS. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN y en las estipulaciones de este Convenio de 
Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta 
por la cantidad de $43,422,505.00 (cuarenta y tres millones cuatrocientos veintidós mil quinientos cinco pesos 
00/100 M.N.), conforme a lo señalado en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, de acuerdo con calendario que se precisa en el Anexo 2, del presente Convenio de 
Colaboración. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Para tal efecto, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas deberá abrir, en forma previa a la 
radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para la vertiente 2 del 
PROGRAMA para el ejercicio fiscal 2020, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que 
dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a la Secretría de Salud y los Servicios de Salud de ZACATECAS, 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Local que tendrá el carácter de Unidad 
Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en 
que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando 
el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan 
sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el 
"INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas de  “LA 
ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los 
efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para la recepción de los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros 
estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de La Secretaría de 
Finanzas a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse el mismo, el “INSABI” podrá solicitar 
que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos es para el desarrollo de las acciones que corresponden a la vertiente 2 del 
“PROGRAMA”. 

Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la transferencia de los recursos presupuestarios 
federales referidos en el primer párrafo de esta cláusula, deberán sujetarse al calendario de ministración 
establecido en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, así como, a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente para tal 
fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores a que se refiere 
la cláusula Cuarta de este Convenio de Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados 
en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, 
de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 9; así mismo, revisará los informes de avances financieros, 
los informes de rendimientos financieros (Anexo 10), la información de las economías generadas, las 
relaciones de gasto, los estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias, lo anterior sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. El “INSABI” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con la vertiente 2 del “PROGRAMA” 
con cargo a los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula Segunda de este Convenio de 
Colaboración, así como de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, 
de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar 
visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos 
federales transferidos para la operación de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, y el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes 
referidos en la fracción I de esta cláusula. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, 
se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar todas las 
facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes a que se refieren la fracción VI de la cláusula Séptima 
del presente Convenio de Colaboración, deberá exhibir junto con los Anexos 5 y 10 de este instrumento 
jurídico, en medio electrónico la copia escaneada de la documentación que sustente la correcta aplicación de 
los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI” podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) que éstos se mantengan 
ociosos, o (iii) no sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el 
“INSABI” podrá solicitar a “LA ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, 
“LA ENTIDAD” estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la 
fecha en que el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO: Conforme a lo señalado en el numeral I del apartado B de La vertiente 2 de los CRITERIOS 
DE OPERACIÓN, los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a acciones orientadas a incrementar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación de servicios de salud que demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación y 
sin acceso a seguridad social laboral, a través de los establecimientos fijos y móviles para el fortalecimiento 
de las redes de servicios de salud preferentemente del primer nivel de atención médica, así como a los 
Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana y las unidades médicas móviles del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Para efectos de lo anterior, los recursos de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, objeto del presente 
instrumento jurídico, deberán ser destinados por “LA ENTIDAD” para apoyar a establecimientos que se 
encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

a) Establecimientos de salud fijos y móviles preferentemente de primer nivel de atención médica que 
acrediten que atienden a población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin acceso a 
seguridad social laboral. 

b) Unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

c) Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana. 

d) Hospitales Integrales Comunitarios que acrediten la atención a población en condiciones de alta o 
muy alta marginación y sin acceso a seguridad social laboral. 

META: Aplicación de los recursos conforme a los Anexos 3 y 4 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 6 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores relacionados 
con el fortalecimiento de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se encuentren a 
cargo de “LA ENTIDAD”. 
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QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del “PROGRAMA”. 

Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de gasto que no se encuentren previstos en los Anexos 
3 y 4 del presente Convenio de Colaboración, en relación con las partidas presupuestarias consideradas en el 
Anexo 7 de este instrumento jurídico, en el entendido que los anexos 3 y 4, conforman el Programa de Gasto; 
los cuales deberán aplicarse en estricto apego a los CRITERIOS DE OPERACIÓN, cuyo ejercicio es 
responsabilidad de “LA ENTIDAD” y estará sujeto a las acciones de seguimiento, supervisión y verificación  
por parte del “INSABI”. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberá sujetarse a las 
disposiciones federales aplicables. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer las economías y los rendimientos financieros generados en la cuenta 
bancaria productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto 
del presente instrumento jurídico, en las partidas presupuestarias consideradas dentro de su Anexo 8. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio, 
conforme a los formatos que se contienen en los Anexos 5 y 10 de este instrumento jurídico. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI” de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 7 del presente Convenio de Colaboración y, tratándose de rendimientos financieros y economías, en 
el Anexo 8 del mismo instrumento legal, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de cualquier 
anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que los insumos, equipamientos, 
mantenimientos y demás artículos y servicios que contrate en cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Colaboración, cumplan con estándares de calidad, en términos de las disposiciones aplicables, 
estableciendo las garantías y fianzas correspondientes, debiendo prever en los instrumento jurídicos que al 
efecto celebre, los criterios de canje y/o devolución que correspondan, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas o deductivas que la legislación aplicable considere. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presente para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme a los conceptos, 
objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente instrumento 
jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI” en un plazo no mayor a treinta (30) días 
hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la 
cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste 
párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles 
posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas, el comprobante 
que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 
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VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes siguientes: 

a. (i) informar mensualmente, dentro de los primeros quince (15) días siguientes al mes que se reporta, 
a través de los formatos que se contienen en los Anexos 5 y 10 de este instrumento jurídico, y (ii) al 
cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, a través del formato que 
se contiene en el Anexo 11 de este instrumento jurídico, los relativos a la aplicación y comprobación 
de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y economías generadas, con base en los 
avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, 
adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte correspondiente. En el caso del 
informe del cierre del ejercicio presupuestario, “LA ENTIDAD” deberá rendir su informe definitivo, a 
más tardar el 30 de marzo del año 2021, al que deberá incluirse como soporte, además de los 
estados de cuenta y conciliaciones bancarias, la documentación relativa a la cancelación de las 
cuentas abiertas por “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Colaboración. 

b. Dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 2021, el relativo al cumplimiento de 
los objetivos, metas e indicadores que se señalan en el Anexo 6 de este instrumento jurídico. 

c. Los demás que determine el “INSABI”. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la Unidad 
Ejecutora de “LA ENTIDAD”. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el archivo 
electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes aplicables, en los 
que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora 
deberá remitir al “INSABI”, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier momento que le sea 
requerida por “EL INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores competentes, además de proporcionar 
la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con recursos 
presupuestarios federales de la vertiente 2 del Programa ‘Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para 
la Población sin Seguridad Social Laboral’, del ejercicio fiscal 2020”. 

XI. Reportar al “INSABI” y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
primeros quince (15) días del mes siguiente, el avance en el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y 
el resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XII. Realizar bajo su responsabilidad, a través de la Unidad Ejecutora, los trámites para la contratación del 
personal que se requiera para la operación de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, conforme a los requisitos y 
profesiograma establecidos por la Unidad Ejecutora, de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio de 
Colaboración. 

XIII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en los resultados y 
supervisiones realizadas Anexo 6. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 
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XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos presupuestarios 
federales transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que 
se refiere el presente Convenio de Colaboración, de acuerdo con el calendario establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de  “LA 
ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 2021, la 
entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores referidos en el Anexo 6 de este 
instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que “LA ENTIDAD” rinda a través de los formatos 
establecidos en los Anexo 5 y 10 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar en términos de lo estipulado en el presente 
Convenio de Colaboración. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos 
en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo 
convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “INSABI” lo requiera 
por su falta de comprobación, por haberse mantenido ociosos o por no haber sido ejercidos en los términos 
del presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de 
la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XIII. Convalidar, en cuanto al rubro de recursos humanos; las contrataciones previas, realizadas en este 
ejercicio fiscal 2020, entendiendo que las mismas serán autorizadas mediante las acciones de verificación, 
seguimiento, evaluación, control y fiscalización, siempre que tengan como objeto incrementar el acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación de servicios de salud con estricto apego a los criterios de operación y 
a la legislación aplicable. 
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NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Contraloría General de “LA ENTIDAD (o su equivalente en la entidad federativa) y, en su caso, del ministerio 
público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 
Convenio de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su favor, en virtud de 
no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores de la otra. 

“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuente o contraten para el desempeño de cualquier 
actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio de Colaboración, serán, cada una por 
su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, civil y de 
seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho personal 
instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrón 
sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y, en general, las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 
por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 
serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse a la otra 
parte. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Dr. Juan José Mazón 
Ramírez. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Dr. Gilberto Breña 
Cantú. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha  
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  “LA 
ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. Las “PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente contrato no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

Anexo A nombramiento, Anexo B nombramiento, Anexo C nombramiento y Anexo D nombramiento. 

Anexo 1. “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS” 

Anexo 2.  “CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 3.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 4.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA” 

Anexo 5.  “FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO” 

Anexo 6. “INDICADORES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD APOYADOS CON RECURSO DEL 
PROGRAMA” 

Anexo 7. “GASTOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 8. “APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 9.  “RELACIÓN DE PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 
PERSONAL DEL PROGRAMA” 

Anexo 10. “REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS” 

Anexo 11. “CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2020” 

Leído el presente Convenio, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 
firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de marzo de dos mil veinte.- 
Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Zacatecas, Gilberto Breña Cantú.- Rúbrica. 
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Al margen un sello que dice Estados Unidos 

Mexicanos 

 

C. Juan Antonio Ferrer Aguilar, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en el 

artículo 77 bis 35 G de la Ley General de Salud, he 

tenido a bien designarlo Director General del 

Instituto de Salud para el Bienestar. 

 

 

 

 

Rúbrica 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2019. 
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En el margen central, un escudo que dice: Zacatecas. – Trabajemos Diferente 

 

 

JORGE MIRANDA CASTRO 

PRESENTE 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN XI DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, HE DECIDIDO 

OTORGARLE EL SIGUIENTE: 

 

NOMBRAMIENTO 

 

COMO: 

 

SECRETARIO DE FINANZAS 

 

FUNCIÓN QUE DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016 AL 11 DE SEPTIEMBRE DE 

2021, DEBERÁ EJERCER CON TRANSPARENCIA, ENTREGA Y LEALTAD A LOS 

INTERESES DEL ESTADO, ACCIONES PROPIAS DEL CARGO QUE LE OTORGO 

 

ZACATECAS, ZAC., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016 “TRABAJEMOS DIFERENTE” 

 

 

 

Rúbrica 

ALEJANDRO TELLO CRISTERNA 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS 
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Al margen central, un logo que dice: Zacatecas 

 

 

GILBERTO BREÑA CANTÚ 

PRESENTE 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN XI DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, HE DECIDIDO 

OTORGARLE EL SIGUIENTE: 

 

NOMBRAMIENTO 

 

COMO: 

 

SECRETARIO DE SALUD 

 

FUNCIÓN QUE DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016 AL 11 DE SEPTIEMBRE DE 
2021, DEBERÁ EJERCER CON TRANSPARENCIA, ENTREGA Y LEALTAD A LOS 
INTERESES DEL ESTADO, ACCIONES PROPIAS DEL CARGO QUE LE OTORGO. 

 

ZACATECAS, ZAC., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

 

“TRABAJEMOS DIFERENTE” 

 

 

 

Rúbrica 

ALEJANDRO TELLO CRISTERNA 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS 
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En el margen central, un escudo que dice: Zacatecas. – Trabajemos Diferente 

 

GILBERTO BREÑA CANTÚ 

PRESENTE 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN XI DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE ZACATECAS; EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE 

ENTIDADES PÚBLICAS PARAESTATALES DEL ESTADO DE ZACATECAS; ASÍ 

COMO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, HE DECIDIDO OTORGARLE EL SIGUIENTE: 

NOMBRAMIENTO 

 

COMO: 

 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

 

FUNCIÓN QUE, A PARTIR DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016 AL 11 DEL 

SEPTIEMBRE DEL 2021, DEBERÁ EJERCER CON TRANSPARENCIA, ENTREGA 

Y LEALTAD A LOS INTERESES DEL ESTADO; LAS ACCIONES PROPIAS DEL 

CARGO QUE LE OTORGO. 

 

ZACATECAS, ZAC,, A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

“TRABAJEMOS DIFERENTE” 

 

 

 

Rúbrica 

ALEJANDRO TELLO CRISTERNA 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS 
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ANEXO 1 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL TOTAL 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

$43,422,505.00 $43,422,505.00 

TOTAL $43,422,505.00 $43,422,505.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 

correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 

Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $43,422,505.00 

(cuarenta y tres millones cuatrocientos veintidós mil quinientos cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por 

una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado de Zacatecas, representado por el M de F. Jorge Miranda Castro, en su carácter de 

Secretario de Finanzas y el Dr. Gilberto Breña Cantú, en su carácter de Secretario de Salud y Director 

General de los Servicios de Salud de Zacatecas. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO:  ENERO - 

ABRIL 

PERIODO:  MAYO - 

AGOSTO 
TOTAL 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a 

Entidades Federativas 

y Municipios. 

$21,711,253.00 $21,711,252.00 $43,422,505.00 

TOTAL ACUMULADO $21,711,253.00 $21,711,252.00 $43,422,505.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 

correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 

Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $43,422,505.00 

(cuarenta y tres millones cuatrocientos veintidós mil quinientos cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por 

una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado de Zacatecas, representado por el M de F. Jorge Miranda Castro, en su carácter de 

Secretario de Finanzas y el Dr. Gilberto Breña Cantú, en su carácter de Secretario de Salud y Director 

General de los Servicios de Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 3 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDAS DE GASTO TOTAL 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" $2,154,551.08

 121. HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

 12101. Honorarios  $2,154,551.08

1300 “REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES”  $239,394.55

 132. PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

 13202. Aguinaldo o gratificación de fin de año $239,394.55

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" $0.00

 253. MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

 25301. Medicinas y productos farmacéuticos $0.00

 254. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

 25401. Materiales, accesorios y suministros médicos $0.00

 255. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

 25501. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $0.00

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” $0.00

 261. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

 26102. Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos 

$0.00

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" $32,520,962.54

 351. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

 35102. Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios públicos $32,520,962.54

 354. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO 

 35401. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio $0.00

 355. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

 35501. Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales $0.00

 357. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTA 

 35701. Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo $0.00

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” $0.00

 372. PASAJES TERRESTRES 

 37201. Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión $0.00

 375. VIÁTICOS EN EL PAÍS 

 37501. Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión $0.00

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” $0.00

 511. MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. 

 51101. Mobiliario $0.00

5300 “EQUIPO E INSTRUMENTO MÉDICO Y DE LABORATORIO” $0.00

 531. EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 

 53101. Equipo médico y de laboratorio $0.00

 532. INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

 53201. Instrumental médico y de laboratorio $0.00

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” $0.00

 622. EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 

 62202. Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales $0.00

 629. TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

 62902. Obras de terminación y acabado de edificios $0.00

TOTAL $34,914,908.17

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $43,422,505.00 
(cuarenta y tres millones cuatrocientos veintidós mil quinientos cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado de Zacatecas, representado por el M de F. Jorge Miranda Castro, en su carácter de 
Secretario de Finanzas y el Dr. Gilberto Breña Cantú, en su carácter de Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 4 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PARTIDAS DE GASTO TOTAL
2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” $432,411.70

 211. MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA
 21101. Materiales, útiles de oficina $112,909.90
 214. MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 
 21401. Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos $224,341.80
 216. MATERIAL DE LIMPIEZA 
 21601. Material de limpieza $95,160.00

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” $903,082.57
 251. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS
 25101. Productos químicos básicos $0.00
 254. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS
 25401. Materiales, accesorios y suministros médicos $883,342.57
 255. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO
 25501. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $19,740.00

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” $1,356,537.60
 261. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS
 26102. Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos 
$1,356,537.60

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” $433,905.00
 271. VESTUARIO Y UNIFORMES
 27101. Vestuario y uniformes $430,505.00
 272. PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL
 27201. Prendas de protección personal $0.00
 275. BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
 27501. Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir $3,400.00

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” $1,248,503.00
 291. HERRAMIENTAS MENORES
 29101. Herramientas menores $0.00
 294. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN 
 29401. Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones $0.00
 295. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 
 29501. Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio $194,250.00
 296. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE
 29601. Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte $1,054,253.00

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" $1,286,200.00
 353. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
 35301. Mantenimiento y conservación de bienes informáticos $72,000.00
 354. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO 

Y DE LABORATORIO 
 35401. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio $610,000.00
 355. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE
 35501. Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales $604,200.00

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” $2,732,400.00
 379. OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE
 37901. Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales $2,732,400.00

5300 “EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO” $114,556.96
 531. EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO
 53101. Equipo médico y de laboratorio $0.00
 532. INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO
 53201. Instrumental médico y de laboratorio $114,556.96
 TOTAL $8,507,596.83

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $43,422,505.00 
(cuarenta y tres millones cuatrocientos veintidós mil quinientos cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado de Zacatecas, representado por el M de F. Jorge Miranda Castro, en su carácter de 
Secretario de Finanzas y el Dr. Gilberto Breña Cantú, en su carácter de Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Zacatecas. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 7 de octubre de 2020 

 

 



Miércoles 7 de octubre de 2020 DIARIO OFICIAL  

 

ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO PARA LLENADO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 

FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 

DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 

EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 

ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 

ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 

SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 

REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 

INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $43,422,505.00 
(cuarenta y tres millones cuatrocientos veintidós mil quinientos cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado de Zacatecas, representado por el M de F. Jorge Miranda Castro, en su carácter de 
Secretario de Finanzas y el Dr. Gilberto Breña Cantú, en su carácter de Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Zacatecas. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 7 de octubre de 2020 

 

 

 

ANEXO 6 

INDICADORES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD APOYADOS CON RECURSO DEL PROGRAMA 

I. INDICADORES 

 Nombre del indicador Numerador Denominador % 

1 Porcentaje de recurso transferido Monto transferido Monto autorizado *100 

2 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido *100 

3 Porcentaje de cobertura de plazas vacantes Plazas cubiertas Plazas vacantes *100 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 

Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $43,422,505.00 (cuarenta y tres millones cuatrocientos veintidós mil quinientos cinco pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de 

Zacatecas, representado por el M de F. Jorge Miranda Castro, en su carácter de Secretario de Finanzas y el Dr. Gilberto Breña Cantú, en su carácter de Secretario de 

Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 7 

GASTOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" 

12101. HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, 

entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El pago de honorarios deberá sujetarse a las disposiciones 

aplicables que determine la Secretaría a través de la Unidad de Política y Control Presupuestario. Esta partida excluye los servicios profesionales contratados 

con personas físicas o morales previstos en el concepto 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios. 

1300 “REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES” 

13202. AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO. 
Asignaciones por concepto de aguinaldo o gratificación de fin de año al personal civil y militar al servicio de las dependencias y entidades. 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

25301. MEDICINAS Y PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de 

patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" 

35102. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE INMUEBLES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de inmuebles dedicados a la prestación de servicios públicos; 

incluye edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad de la Nación o al servicio de las dependencias y entidades, cuando 

se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. Excluye los trabajos de conservación y mantenimiento considerados en las 

partidas 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales y 62102 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones habitacionales. 
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35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

35701. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las 

dependencias y entidades, tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado 

instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37201. PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 

cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para 

pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501. VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a 

los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 

gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 

nacionales para labores en campo y de supervisión. 

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” 

51101. MOBILIARIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, 

comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 
 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 
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LABORATORIO pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” 

62202 MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 

DE EDIFICACIONES NO HABITACIONALES. 

Asignaciones destinadas a la conservación y mantenimiento, rehabilitación, remozamiento y ampliación de las edificaciones no habitacionales, al cuidado o 

bajo la administración de las dependencias y entidades, tales como: escuelas, hospitales, edificios administrativos, etc. 

62902. OBRAS DE TERMINACIÓN Y 

ACABADO DE EDIFICIOS. 

Asignaciones destinadas a la contratación de obras, tales como: instalación de ventanas de vidrio, enyesado y pintado; embaldosado y colocación de pisos; 

colocación de azulejos o tapizado de paredes; obras de madera o metal y carpintería; decoración de interiores y ornamentación, entre otros. 

PARTIDAS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” 

21101. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, 

carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21401. MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto 

(CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 

apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, 

jabones y otros productos similares. 

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” 

25101. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del 

gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, 

óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 
 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 
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ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” 

27101. VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: 

camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado. 

27201. PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 

especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública 

y nacional. 

27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 

TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, 

entre otros. 

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” 

29101. HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, 

hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 

consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29401. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, 

con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) 

internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 

29501. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 

alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 

estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 
 

3500 “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN” 

35301. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales 

como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de 
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DE BIENES INFORMÁTICOS. seguros. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37901. GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 

RURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del 

levantamiento de censos, encuestas y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 

cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 

y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700 Servicios de traslado y viáticos, de este Clasificador. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $43,422,505.00 (cuarenta y tres millones cuatrocientos veintidós mil quinientos cinco pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de 
Zacatecas, representado por el M de F. Jorge Miranda Castro, en su carácter de Secretario de Finanzas y el Dr. Gilberto Breña Cantú, en su carácter de Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas. 

ANEXO 8 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

25301. MEDICINAS Y PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de 

patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

35701. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las 

dependencias y entidades, tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado 

instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37201. PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 

cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para 

pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
 

37501. VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a 

los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 
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gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 

nacionales para labores en campo y de supervisión. 

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” 

51101. MOBILIARIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, 

comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” 

62202. MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 

DE EDIFICACIONES NO HABITACIONALES. 

Asignaciones destinadas a la conservación y mantenimiento, rehabilitación, remozamiento y ampliación de las edificaciones no habitacionales, al cuidado o 

bajo la administración de las dependencias y entidades, tales como: escuelas, hospitales, edificios administrativos, etc. 

62902. OBRAS DE TERMINACIÓN Y 

ACABADO DE EDIFICIOS. 

Asignaciones destinadas a la contratación de obras, tales como: instalación de ventanas de vidrio, enyesado y pintado; embaldosado y colocación de pisos; 

colocación de azulejos o tapizado de paredes; obras de madera o metal y carpintería; decoración de interiores y ornamentación, entre otros. 

PARTIDAS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” 

21101. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, 

carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21401. MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto 

(CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 

apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601. MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, 

jabones y otros productos similares. 
 

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” 

25101. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del 

gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, 

óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 
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25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” 

27101. VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: 

camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado. 

27201. PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 

especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública 

y nacional. 

27501. BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 

TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, 

entre otros. 

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” 

29101. HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, 

hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 

consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29401. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, 

con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) 

internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 
 

29501. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 

alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 

estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 
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3500 “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN” 

35301. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales 

como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de 

seguros. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37901. GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 

RURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del 

levantamiento de censos, encuestas y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 

cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 

y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700 Servicios de traslado y viáticos, de este Clasificador. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $43,422,505.00 (cuarenta y tres millones cuatrocientos veintidós mil quinientos cinco pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de 
Zacatecas, representado por el M de F. Jorge Miranda Castro, en su carácter de Secretario de Finanzas y el Dr. Gilberto Breña Cantú, en su carácter de Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas. 

ANEXO 9  

RELACIÓN DE PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN  DE SERVICIOS DEL 

PERSONAL DEL PROGRAMA 

DESCRIPCIÓN No. 
PAGO DE HONORARIOS POR 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PARTE PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE FIN DE 
TOTAL DE PERCEPCIONES 
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(BRUTO MENSUAL) AÑO * 

Médico General 0 $0.00 $0.00 $0.00

Médico Especialista 1 $379,911.29 $42,212.36 $422,123.65

Terapeuta de rehabilitación física (CEREDI) 0 $0.00 $0.00 $0.00

Terapeuta de lenguaje (CEREDI) 1 $170,985.98 $18,998.44 $189,984.42

Oficial o despachador de farmacia 0 $0.00 $0.00 $0.00

Psicólogo 3 $810,808.35 $90,089.81 $900,898.16

Nutriólogo 1 $270,269.45 $30,029.94 $300,299.39

Enfermera General 0 $0.00 $0.00 $0.00

Auxiliar de Enfermería 1 $146,362.15 $16,262.46 $162,624.61

Soporte Administrativo 2 $376,213.86 $41,801.54 $418,015.40

 9 $2,154,551.08 $239,394.55 $2,393,945.63

     

   TOTAL $2,393,945.63 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $43,422,505.00 (cuarenta y tres millones cuatrocientos veintidós mil quinientos cinco pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de 
Zacatecas, representado por el M de F. Jorge Miranda Castro, en su carácter de Secretario de Finanzas y el Dr. Gilberto Breña Cantú, en su carácter de Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas. 

ANEXO 10 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

ENTIDAD FEDERATIVA: MENSUAL 

MES: SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD TOTAL
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RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA

ENERO    

FEBRERO    

MARZO    

ABRIL    

MAYO    

JUNIO    

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO MENSUAL       

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $  - $  - $ -

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL MES 

 
 

         

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN  
DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
(O SU EQUIVALENTE) 

 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 
(O SU EQUIVALENTE) 

     

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $43,422,505.00 (cuarenta y tres millones cuatrocientos veintidós mil quinientos cinco pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de 
Zacatecas, representado por el M de F. Jorge Miranda Castro, en su carácter de Secretario de Finanzas y el Dr. Gilberto Breña Cantú, en su carácter de Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas. 

ANEXO 11 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2020 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 
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Comprometido 
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Rendimientos 

generados 
Rendimientos 
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reintegrados a 
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L
 

M
iércoles 7 de octubre de 2020 

(comprobado) TESOFE (2) 

1000            
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

      

2000            
No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

      

3000            Total       

5000                

6000                

Total                

 

         

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN  
DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
(O SU EQUIVALENTE) 

 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 
(O SU EQUIVALENTE) 

     

 
NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 
reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $43,422,505.00 (cuarenta y tres millones cuatrocientos veintidós mil quinientos cinco pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de 
Zacatecas, representado por el M de F. Jorge Miranda Castro, en su carácter de Secretario de Finanzas y el Dr. Gilberto Breña Cantú, en su carácter de Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11.- Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Gilberto Breña Cantú.- Rúibrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa al Jefe de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán, para que supla las ausencias de la maestra Ma. Luisa Rodea Pimentel, 
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación que a este órgano corresponde, incluyendo la 
suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Michoacán. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL JEFE DE SERVICIOS JURÍDICOS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN, PARA QUE SUPLA LAS AUSENCIAS DE LA 

MAESTRA MA. LUISA RODEA PIMENTEL, TITULAR ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AUTORIZÁNDOLE 

A FIRMAR Y DESPACHAR LA DOCUMENTACIÓN QUE A ESTE ÓRGANO CORRESPONDE, INCLUYENDO LA 

SUSCRIPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el Estado de Michoacán, 

Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción XVI, incisos a), b), c), d) y e); del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 

ejercicio de las facultades del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán del 

Instituto Mexicano del Seguro Social en Michoacán, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico  del 

propio Instituto hiciera en mi favor, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.150120/16.P.DG, de fecha 15 de enero 

de 2020 y, para los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

comunico que he designado al Lic. Ignis Salvador Castillo Correa, Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, 

como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a 

éste órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir el Órgano de 

Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Morelia, Michoacán, a 3 de agosto de 2020.- La Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Michoacán del Instituto Mexicano del Seguro Social, Ma. Luisa Rodea  Pimentel.- 

Rúbrica. 

(R.- 498960) 
 
 

AVISO mediante el cual se designa al Jefe de Servicios Jurídicos Lic. José Manuel Celmo Cocom para que supla 
las ausencias de la doctora Xóchitl Refugio Romero Guerrero, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Quintana Roo del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y 
despachar la documentación incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL JEFE DE SERVICIOS JURÍDICOS LIC. JOSE MANUEL CELMO 

COCOM PARA QUE SUPLA LAS AUSENCIAS DE LA DOCTORA XÓCHITL REFUGIO ROMERO GUERRERO, TITULAR 

DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR LA DOCUMENTACIÓN INCLUYENDO 

LA SUSCRIPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO. 
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H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el Estado de Quintana Roo, 

Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción XXIII incisos a), b) y c) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 

ejercicio de las facultades de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Quintana Roo del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico 

del propio Instituto hiciera en mi favor, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.150120/23.P.DG, de fecha 15 de 

enero del 2020 y, para los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, comunico que he designado al Licenciado José Manuel Celmo Cocom, Titular de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos, como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la 

documentación que a éste órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir 

el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo. 

Atentamente 

Chetumal, Quintana Roo, a 10 de septiembre de 2020.- La Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Quintana Roo, Xóchitl Refugio Romero Guerrero.- Rúbrica. 

(R.- 498963) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $21.4507 M.N. (veintiún pesos con cuatro mil quinientos siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las 
Operaciones, Joaquín Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.5430 y 4.5475 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las 
Operaciones, Joaquín Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.23 por ciento. 

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las 
Operaciones, Joaquín Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de septiembre de 2020. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

EQUIVALENCIA DE LAS MONEDAS DE DIVERSOS PAÍSES CON EL DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

sep-2020  en dólares de los 
E.E.U.U.A 

Arabia Saudita Riyal 0.26660

Argelia Dinar 0.00770

Argentina Peso  0.01310

Australia Dólar 0.71675

Bahamas Dólar 1.00000

Barbados Dólar 0.49470

Belice Dólar 0.50000

Bermuda Dólar 1.00000

Bolivia Boliviano 0.14470

Brasil Real  0.17740

Canadá Dólar 0.74850

Chile Peso 0.00127

China Yuan Continental 4/ 0.14733

China* Yuan Extracontinental 5/ 0.14740

Colombia Peso 2/ 0.25919

Corea del Sur Won 2/ 0.85460

Costa Rica Colón 0.00165

Cuba Peso 1.00000

Dinamarca Corona 0.15754

Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.06350

El Salvador Colón 0.11430

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230

Estados Unidos de América Dólar 1.00000

 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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Federación Rusa  Rublo 0.01289

Fidji Dólar 0.46790

Filipinas Peso 0.02062

Gran Bretaña Libra Esterlina 1.29295

Guatemala Quetzal 0.12770

Guyana Dólar 0.00483

Honduras Lempira 0.04060

Hong Kong Dólar 0.12903

Hungría Florín 0.00323

India Rupia 0.01355

Indonesia Rupia 2/ 0.06720

Irak Dinar 0.00084

Israel Shekel 0.29230

Jamaica Dólar 0.00710

Japón Yen 0.00948

Kenia Chelín 0.00920

Kuwait Dinar 3.26300

Malasia Ringgit 0.24040

Marruecos Dirham 0.10820

Nicaragua Córdoba 0.02880

Nigeria Naira 0.00259

Noruega Corona 0.10690

Nueva Zelanda Dólar 0.66110

Panamá Balboa 1.00000

Paraguay Guaraní 2/ 0.14310
 

Perú Nuevo Sol 0.27804

Polonia Zloty 0.25870

Puerto Rico Dólar 1.00000

Rep. Checa Corona 0.04330

Rep. De Sudáfrica Rand  0.05994

Rep. Dominicana Peso 0.01710

Rumania Leu 0.24060

Singapur Dólar 0.73250

Suecia Corona 0.11176

Suiza Franco 1.08840

Tailandia Baht 0.03165

Taiwan Nuevo Dólar 0.03449

Trinidad y Tobago Dólar 0.14740

Turquía Lira 0.12975

Ucrania Hryvnia 0.03530

Unión Monetaria Europea Euro 3/ 1.17275

Uruguay Peso  0.02350

Venezuela Bolívar Soberano 0.00000
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Vietnam Dong 2/ 0.04313

Derecho Especial de Giro DEG 1.40757

 

El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y se 
listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2/El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3/Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Portugal y Países Bajos. 

4/A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

5/Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2020: BANCO DE MEXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Internacionales, Joaquín Tapia Macías.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SS/22/2020 por el que se reforma el Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Secretaría General de Acuerdos.- Pleno General de la Sala Superior. 

ACUERDO SS/22/2020. 

SE REFORMA EL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

Con fundamento en el artículo 16, fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en relación con los numerales 21 y 23 fracciones I y II de la misma Ley Orgánica, así como los 
artículos 8o. y 73 fracción I del Reglamento Interior de este Tribunal: 

CONSIDERANDO 

1.- Que mediante acuerdo SS/16/2020 en fecha 08 de julio de 2020 el Pleno General de la Sala Superior 
emitió el Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de julio siguiente. 

2.- Que en términos de lo dispuesto por el artículo 8o. del Reglamento Interior antes citado, se presentó 
ante la Junta de Gobierno y Administración del propio Tribunal la propuesta de reforma al mencionado 
reglamento, en sus artículos 50 y 132, misma que fue dictaminada por la mencionada Junta en sentido 
positivo, por lo que se remitió al Presidente del Tribunal, para que se sometiera a la aprobación del  Pleno 
General. 

3.- Que la actualización, modernización y optimización del Sistema de Juicio en Línea, a través de una 
nueva versión, es una prioridad para este Tribunal, por lo que dicho sistema se implementará de manera 
paulatina en todas las Salas Regionales, razón por la cual resulta necesario realizar una reforma al 
Reglamento Interior de esta Institución, lo que permitirá a los justiciables que los juicios promovidos ante  el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa se tramiten optativamente en las modalidades tradicional o en 
línea, en cualquiera de las salas que lo integran; y, que como consecuencia de ello, la hoy denominada Sala 
Especializada en Juicios en Línea, pierda paulatinamente su competencia material y territorial, hasta que deje 
de existir. 

4.- Por otro lado, atendiendo a la competencia material de la Sala Especializada en Materia Ambiental y 

Regulación; y, con motivo de las ejecutorias emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, que dieron origen a la Jurisprudencia 2ª/J.43/2020, de agosto de 2020; resulta necesario ampliar su 

competencia por materia, para tramitar y resolver los juicios que se promuevan contra resoluciones definitivas, 

actos administrativos y procedimientos, dictados por la Comisión Reguladora de Energía. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 16, fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, en relación con los numerales 21 y 23 fracciones I y II de la misma Ley Orgánica, así 

como los artículos 8o. y 73 fracción I del Reglamento Interior de este Tribunal, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se modifica el Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para adicionar 

el numeral 11, en la fracción III, inciso a, del artículo 50, e incorporar un último párrafo al artículo 132; para 

quedar como sigue: 

Artículo 50. … 

I.… 

II. … 

III. … 

a. … 
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… 

11.- Comisión Reguladora de Energía (CRE). 

Artículo 132. … 

… 

Las Salas Regionales en las que se autorice la implementación del Sistema de Justicia en Línea 

tendrán la facultad de tramitar y resolver los juicios de su competencia material y territorial, en la 

modalidad tradicional o en línea. 

… 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. La competencia territorial de la Sala Especializada en Juicios en Línea se irá restringiendo 

en la circunscripción territorial que legalmente les corresponde a las Salas Regionales que autorice la 

Junta de Gobierno para la tramitación y resolución de los juicios en la modalidad en línea, hasta que 

ésta pierda toda competencia. 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa por 

unanimidad de votos, en la sesión de treinta de septiembre de dos mil veinte, realizada a distancia utilizando 

herramientas tecnológicas, tal y como se precisa en el acta levantada como constancia.- Firman el Magistrado 

Rafael Anzures Uribe, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y el Licenciado Tomás 

Enrique Sánchez Silva, Secretario General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 498990) 

NOTA Aclaratoria al Acuerdo Específico E/JGA/40/2020 relativo al Acuerdo por el que se reforman diversas 
disposiciones del Manual de Remuneraciones de las Personas Servidoras Públicas del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa para el ejercicio fiscal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración. 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO ESPECÍFICO E/JGA/40/2020 RELATIVO AL ACUERDO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL MANUAL DE REMUNERACIONES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

Con fundamento en los artículos 27 y 61, fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, así como los diversos 99, fracciones VIII y XI y 139 del Reglamento Interior de este Tribunal 

vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el de 17 de julio de 2020, se expide la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 

Al Acuerdo Específico E/JGA/40/2020 relativo al Acuerdo por el que se reforman diversas disposiciones 

del Manual de Remuneraciones de las personas Servidoras Públicos del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa para el ejercicio fiscal 2020. 

En la página 3, en el primer párrafo del Acuerdo Único dice: 

Único.- Se reforma el Manual de Remuneraciones de las Personas Servidoras 

Públicas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el ejercicio fiscal 2020, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de febrero de dos mil 
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veinte, en la fracción IV del artículo 22; artículos 24, y 25, así como los Anexos 1, 2, y 

4, para quedar en los siguientes términos: 

Debe decir: 

Único.- Se reforma el Manual de Remuneraciones de las Personas Servidoras 

Públicas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el ejercicio fiscal 2020, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de febrero de dos mil 

veinte, en la fracción IV del artículo 21; artículos 24, y 25, así como los Anexos 1, 2, y 

4, para quedar en los siguientes términos: 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2020.- Firma el Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno y 

Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, Licenciado Pedro Alberto de la Rosa 

Manzano, quien da fe.- Rúbrica. 

(R.- 498993) 
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PODER EJECUTIVO 
COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

RESOLUCIÓN de la Comisión Reguladora de Energía por la que se modifican las Disposiciones administrativas 
de carácter general que establecen los términos para solicitar la autorización para la modificación o transferencia 
de permisos de generación de energía eléctrica o suministro eléctrico, contenidas en la resolución número 
RES/390/2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/1094/2020 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR LA QUE SE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS PARA SOLICITAR LA 
AUTORIZACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN O TRANSFERENCIA DE PERMISOS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA O SUMINISTRO ELÉCTRICO, CONTENIDAS EN LA RESOLUCIÓN NÚMERO RES/390/2017 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el 23 de diciembre de 1992, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica (LSPEE), que permitió la participación de particulares en ciertas actividades que no se 
consideraron servicio público de energía eléctrica. 

SEGUNDO. Que el 31 de mayo de 1993, se publicó en DOF el Reglamento de la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica (RLSPEE). 

TERCERO. Que el 4 octubre 1993, se publicó en el DOF el Decreto por el que se creó la Comisión 
Reguladora de Energía (Comisión), como un órgano administrativo desconcentrado de la entonces Secretaría 
de Energía, Minas e Industria Paraestatal, cuya facultad, conforme al artículo tercero, fracciones VI y VIII 
consistía en actuar como órgano auxiliar técnico y consultivo; así como opinar sobre el otorgamiento de 
permisos para autoabastecimiento, cogeneración, producción independiente, pequeña producción y 
generación para exportación e importación de energía eléctrica. 

CUARTO. Que el 31 de octubre de 1995, se publicó en el DOF la Ley de la Comisión Reguladora de 
Energía (LCRE), que conforme a su artículo 3, fracciones XII, XIV y XX tenía como atribuciones otorgar y 
revocar los permisos y autorizaciones; expedir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones administrativas de 
carácter general, aplicables a las personas que realicen actividades reguladas; e imponer las sanciones 
administrativas previstas en los artículos 40 y 41 de la LSPEE, entre otras. 

QUINTO. Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Energía. 

SEXTO. Que el 11 de agosto de 2014, se publicaron en el DOF los Decretos por los que se expidieron, 
entre otras, la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética (LORCME), que abrogaron la LSPEE y la LCRE, respectivamente. 

SÉPTIMO. Que el 31 de octubre de 2014, se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley de la Industria 
Eléctrica (el Reglamento). 

OCTAVO. Que el 8 de abril de 2015, se publicaron en el DOF las Disposiciones administrativas de 
carácter general que establecen los términos para presentar la información relativa al objeto social, capacidad 
legal, técnica y financiera, así como la descripción del proyecto, y el formato de la solicitud de permisos de 
generación de energía eléctrica. 

NOVENO. Que el artículo 29 del Reglamento establece que los permisos de generación otorgados por la 
Comisión podrán modificarse previo pago de derechos o aprovechamientos correspondientes. 

DÉCIMO. Que el 17 de abril de 2017, se publicó en el DOF la Resolución RES/390/2017 por la que la 
Comisión Reguladora de Energía expide las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 
los términos para solicitar la autorización para la modificación o transferencia de permisos de generación de 
energía eléctrica o suministro eléctrico. 

UNDÉCIMO. Que mediante Solicitud de Exención a través del portal de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria del 13 de febrero de 2020, y con fundamento en los artículos 3, fracción XV, 68 y 76 de la Ley 
General de Mejora Regulatoria, se sometió la presente Resolución ante la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, dando respuesta a la solicitud mediante oficio OF. No. CONAMER/20/3871. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 2 y 3 de la LORCME, la Comisión Reguladora de Energía es una Dependencia 
de la Administración Pública Centralizada con autonomía técnica, operativa y de gestión, con carácter de 
Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética. 

SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 22, 41, fracción III y 42 de la LORCME, la Comisión 
tiene las atribuciones de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de gestión, así 
como regular y promover, entre otras, (i) el desarrollo eficiente de la generación de electricidad, la transmisión 
y distribución eléctrica que forma parte de los servicios públicos y la comercialización de electricidad, (ii) 
promover la competencia en el sector, (iii) proteger los intereses de los usuarios, (iv) propiciar una adecuada 
cobertura nacional y (v) atender a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de 
los servicios. 

TERCERO. Que de conformidad con los artículos 12, fracción I, de la LIE y 22, fracción X, de la LORCME, 
corresponde a la Comisión otorgar los permisos, autorizaciones y resolver sobre su modificación o cesión, así 
como emitir los demás actos administrativos, vinculados a las materias reguladas. 

CUARTO. Que de conformidad con los Transitorios Segundo, tercer párrafo y Décimo de la LIE, los 
permisos de autoabastecimiento, cogeneración, pequeña producción, producción independiente, importación, 
exportación y usos propios continuos otorgados o tramitados conforme a la LSPEE se respetarán en sus 
términos, conservarán su vigencia original y sus titulares realizarán sus actividades en los términos 
establecidos en dicha ley y las demás disposiciones emanadas de la misma y, en lo que no se oponga a lo 
anterior, por lo dispuesto en la LIE y sus Transitorios. 

Asimismo, el Transitorio Décimo Segundo, párrafo segundo, fracción I de la LIE, establece que la 
modificación de los instrumentos vinculados a los Contratos de Interconexión Legados (CIL) podrá consistir en 
alta, baja y modificación de Centros de Carga, denominados puntos de carga en dichos contratos. 

QUINTO. Que de conformidad con los artículos 12, fracción XLIX de la LIE y 22, fracción II, de la 
LORCME, corresponde a la Comisión expedir las disposiciones administrativas de carácter general aplicables 
a quienes realicen actividades reguladas. 

SEXTO. Que conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción I y 36, fracción I de la LSPEE, no se 
considera servicio público la generación de energía eléctrica para autoabastecimiento, cogeneración o 
pequeña producción. En ese sentido los permisos de autoabastecimiento tienen como objeto la generación de 
energía eléctrica destinada a la satisfacción de necesidades propias de personas físicas o morales, bajo los 
siguientes supuestos: i) Que no resulte inconveniente para el país a juicio de la Secretaría de Energía; ii) 
Cuando sean varios los solicitantes para fines de autoabastecimiento a partir de una central eléctrica, tendrán 
el carácter de copropietarios de la misma o constituirán al efecto una sociedad cuyo objeto sea la generación 
de energía eléctrica para satisfacción del conjunto de las necesidades de autoabastecimiento de sus socios; y 
iii) Que el solicitante ponga a disposición de la Comisión Federal de Electricidad sus excedentes de 
producción de energía eléctrica. 

Una de las restricciones que el citado artículo 36, fracción I de la LSPEE previó es que, la sociedad 
permisionaria no podrá entregar energía eléctrica a terceras personas físicas o morales que no fueren socios 
de la misma al aprobarse el proyecto original que incluya planes de expansión, excepto cuando se autorice la 
cesión de derechos o la modificación de dichos planes. 

El referido artículo 36, en su fracción II de la LSPEE, establece que podrán otorgarse permisos de 
cogeneración para generar energía eléctrica producida conjuntamente con vapor u otro tipo de energía 
térmica secundaria, o ambos, cuando la energía térmica no aprovechada en los procesos se utilice para la 
producción directa o indirecta de energía eléctrica o cuando se utilicen combustibles producidos en sus 
procesos para la generación directa o indirecta de energía eléctrica, cuyo objeto y finalidad consiste en que i) 
La electricidad generada se destine a la satisfacción de las necesidades de establecimientos asociados a la 
cogeneración, siempre que se incrementen las eficiencias energética y económica de todo el proceso y que la 
primera sea mayor que la obtenida en plantas de generación convencionales. 

SÉPTIMO. Que derivado de la publicación de la RES/390/2017, la Comisión registró un incremento en el 
número de solicitudes de modificación por cambio en las personas autorizadas como beneficiarios de la 
energía eléctrica (autoabastecimiento) y establecimientos asociados a la cogeneración, al aumentar de 71 a 
141 solicitudes, cifra que representa un incremento de 98% respecto al periodo previo a la publicación de las 
Disposiciones. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de octubre de 2020 

Asimismo, en promedio el número de centros de carga o establecimientos en los permisos de 
autoabastecimiento y cogeneración, se incrementó en casi 195%, al pasar de 21,636 a 64,020 centros de 
cargas respecto a lo autorizado antes de la publicación de las Disposiciones, los cuales corresponden 
principalmente a centros de carga que son considerados como Usuarios de Suministro Básico de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 3, fracción LVI de la LIE y que celebraron un Contrato de Suministro Básico en 
términos de la referida Ley. 

OCTAVO. Que la Comisión considera que la falta de una definición en las Disposiciones previstas en la 
RES/390/2017, en cuanto a la forma en que continuarían desarrollando las actividades los permisionarios de 
generación al amparo de la LSPEE, destinados a la satisfacción de las necesidades propias de los socios o 
beneficiarios de la cogeneración y el esquema de mercado y competencia contenido en la LIE, han 
distorsionado la naturaleza, finalidad y objeto de los permisos de autoabastecimiento y cogeneración, al 
permitir la modificación de los mismos para el cambio en los beneficiarios de la energía eléctrica y la inclusión 
de centros de carga que, en el primer caso, permite incluir nuevas personas físicas o morales que no fueron 
socios de la misma al otorgarse el permiso, o bien, que no se incluyeron en el proyecto original de los planes 
de expansión y en el segundo, aquellos centros de carga que habiendo celebrado un contrato de Suministro 
Básico al amparo de la LIE, se incluyen posteriormente como beneficiarios de la energía generada bajo dichas 
figuras previstas en la LSPEE (autoabastecimiento y cogeneración). 

Tal situación tergiversó la naturaleza y finalidad de los permisos de autoabastecimiento y cogeneración 
otorgados al amparo de la LSPEE, ocasionando una distorsión en el mercado y en las actividades reguladas 
por la LIE, pues se permitió que, de forma indefinida, los centros de carga que celebraron un contrato de 
Suministro Básico a partir de la entrada en vigor de la LIE, se incluyeran como socios o beneficiarios de la 
energía generada por los titulares de permisos de autoabastecimiento y cogeneración que realizan actividades 
bajo el ámbito de aplicación de la LSPEE. 

En ese sentido, es oportuno atender a la finalidad y objetivos de la LIE, pues a diferencia de la LSPEE se 
buscó, entre otros, transitar hacia un esquema de mercado que permitiera el desarrollo de diversas 
actividades, entre ellas la Generación y el Suministro Eléctrico, en el cual se permitió la participación de 
diversos agentes económicos. Cabe resaltar que particularmente el Suministro Eléctrico, dejó de ser una 
actividad reservada al Estado, como se estableció en la LSPEE, para permitir que particulares participaran en 
la prestación de dicho servicio. 

A efecto de robustecer lo anterior, es oportuno considerar lo previsto en los Transitorios Segundo, Décimo 
y Décimo Segundo, párrafo segundo, fracción I de la LIE, que disponen que los permisos de 
autoabastecimiento, cogeneración, pequeña producción, producción independiente, importación, exportación y 
usos propios continuos otorgados o tramitados conforme a la LSPEE se respetarán en sus términos, 
conservarán su vigencia original y sus titulares realizarán sus actividades en los términos establecidos en 
dicha ley y las demás disposiciones emanadas de la misma y, en lo que no se oponga a lo anterior, por lo 
dispuesto en la LIE y sus transitorios. 

Asimismo, el Transitorio Décimo Segundo, párrafo segundo fracción I de la LIE, establece que las 
modificaciones de los Contratos de Interconexión Legados o sus instrumentos vinculados podrán consistir en: 
i) Alta, baja y modificación de centros de carga, denominados puntos de carga en dichos contratos; ii) 
Venta de excedentes; y iii) Servicios de respaldo. De ahí que la Comisión estima que la regulación que se 
pretende modificar, no restringe o limita de forma alguna los derechos de los permisionarios de generación en 
modalidad de Autoabastecimiento o Cogeneración, actividades reguladas por la LSPEE, puesto que es acorde 
con lo previsto en los referidos Transitorios de la LIE, respetando que se realicen las actividades en esos 
términos. 

En ese sentido, del artículo 36 de la LSPEE se desprende que el origen de las sociedades de 
autoabastecimiento y los establecimientos asociados a la cogeneración era la de satisfacer sus necesidades, 
siempre que esto no generara un perjuicio al país y que sus excedentes se pusieran a disposición de la 
Comisión Federal de Electricidad. Asimismo, el artículo 101 del Reglamento de la LSPEE disponía que de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36, fracción I, de la LSPEE, se entiende por autoabastecimiento a la 
utilización de energía eléctrica para fines de autoconsumo siempre y cuando dicha energía provenga de 
plantas destinadas a la satisfacción de las necesidades del conjunto de los copropietarios o socios y no así de 
los futuros socios. 

Así, conforme al artículo 102 del Reglamento de la LSPEE la inclusión de nuevas personas al 
aprovechamiento de energía generada por el autoabastecedor procede cuando: i) se hayan cedido partes 
sociales, acciones o participaciones con autorización de la SENER; ii) así se haya previsto en los planes de 
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expansión y se le haya comunicado a la SENER, y iii) así lo autorice expresamente la SENER. Esto, 
considerando que la SENER (antes Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal) contaba con la 
Comisión como Órgano Desconcentrado, siendo a través de ésta que se ejercían las facultades referidas en el 
citado artículo del RLSPEE vigente en ese momento. 

NOVENO. Que la regulación que se modifica, previene que de forma indefinida se modifiquen los planes 
de expansión de los permisos de autoabastecimiento y cogeneración para posibilitar que se incluyan nuevos 
socios (personas físicas o morales) que no se encuentran originalmente aprobados en el permiso o en 
posteriores modificaciones y que se incluyan centros de carga que hayan celebrado un contrato de suministro 
eléctrico al amparo de la LIE; esta última situación , como se mencionó, desvirtuó la naturaleza y objeto de 
dichos permisos otorgados al amparo de la LSPEE, pues permitió que bajo esta figura se generara un 
régimen especial, que lejos de estar encaminado a la satisfacción de las necesidades propias de dichos 
permisionarios, estableció condiciones de ventaja frente a otros permisionarios que compiten en el esquema 
de mercado previsto en la LIE, con lo anterior se buscan prevenir afectaciones a las actividades reguladas por 
la LIE, que lejos de crear incentivos que posibiliten el desarrollo del mercado y promuevan la competencia y 
apertura del sector eléctrico, han rezagado y retrasado la implementación de los objetivos buscados con la 
LIE, entre ellos promover el desarrollo sustentable de la industria eléctrica y garantizar su operación continua, 
eficiente y segura en beneficio de los usuarios. 

En ese sentido, la Comisión considera necesario establecer de manera clara una limitación objetiva a los 
centros de carga que han celebrado un contrato de suministro eléctrico en términos de la LIE, y separar las 
actividades de la LIE, del objeto y naturaleza de las actividades de la LSPEE para mantenerlas en sus 
términos, sin que se genere una distorsión de los mercados que afecte las actividades previstas en la LIE, 
pues de seguir esta tendencia, se está posibilitando que un mayor número de centros de carga que celebraron 
un contrato de suministro eléctrico al amparo de la de LIE se mantengan en el régimen previsto en la LSPEE 
creando un mercado paralelo que contraviene ambos esquemas, pues las Disposiciones contenidas en la 
RES/390/2017, no definieron oportunamente la forma en que se incorporarían los centros de carga a las 
actividades de los permisionarios de generación al amparo de a LSPEE destinados a la satisfacción de las 
necesidades propias de los socios o beneficiarios de la cogeneración, del esquema de mercado y 
competencia contenido en la LIE y sus Transitorios, dicha circunstancia resulta contraria a los principios y 
objetivos contenidos en los artículos 41 fracción III y 42 de la LORCME, así como a los artículos 1, 6 fracción 
I, III y V de la LIE, que prevén lo siguiente: 

LORCME 

Artículo 41. Además de las atribuciones establecidas en la Ley de Hidrocarburos, la Ley de 
la Industria Eléctrica y las demás leyes aplicables, la Comisión Reguladora de Energía 
deberá regular y promover el desarrollo eficiente de las siguientes actividades: 

[…] 

III. La generación de electricidad, los servicios públicos de transmisión y distribución 
eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no forma parte del servicio público y la 
comercialización de electricidad. 

Artículo 42. La Comisión Reguladora de Energía fomentará el desarrollo eficiente de la 
industria, promoverá la competencia en el sector, protegerá los intereses de los 
usuarios, propiciará una adecuada cobertura nacional y atenderá a la confiabilidad, 
estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 

LIE 

Artículo 1. […] 

Esta Ley tiene por finalidad promover el desarrollo sustentable de la industria eléctrica 
y garantizar su operación continua, eficiente y segura en beneficio de los usuarios, 
así como el cumplimiento de las obligaciones de servicio público y universal, de Energías 
Limpias y de reducción de emisiones contaminantes. 

Artículo 6. El Estado establecerá y ejecutará la política, regulación y vigilancia de la 
industria eléctrica a través de la Secretaría y la CRE, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, teniendo como objetivos los siguientes: 

I. Garantizar la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad y seguridad del Sistema 
Eléctrico Nacional; 

[…] 
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III. Impulsar la inversión y la competencia, donde ésta sea factible, en la industria eléctrica; 

[…] 

V. Fomentar la diversificación de la matriz de generación de energía eléctrica, así como la 
seguridad energética nacional; 

De tal forma que las resoluciones que se emitan con relación a las solicitudes de modificación a un 
permiso de autoabastecimiento otorgado o tramitado al amparo de la LSPEE deberán tener como premisa 
fundamental conservar en todo momento la naturaleza de las figuras de autoabastecimiento y cogeneración 
en los términos previstos en la LSPEE y su Reglamento. 

DÉCIMO. Que atendiendo a las consideraciones expuestas, es importante destacar que el artículo 60 de 
la LIE previó lo siguiente: 

Artículo 60. Se obligan a realizar y mantener su inscripción en el registro de Usuarios 
Calificados aquellos Centros de Carga que: 

I. Se hayan incluido en el registro de Usuarios Calificados, independientemente de la 
evolución de su demanda, o 

II. No reciban el Servicio Público de Energía Eléctrica a la entrada en vigor de la presente 
Ley y reúnan los requisitos para incluirse en el registro de Usuarios Calificados. 

El registro de los Centros de Carga podrá cancelarse después de transcurridos tres 
años de haberse registrado, siempre que se haya dado aviso a la CRE un año antes 
de la fecha de cancelación. En este caso, deberá transcurrir un periodo adicional de tres 
años para que los Centros de Carga puedan ser incluidos nuevamente en el registro de 
Usuarios Calificados. 

De lo anterior transcrito se advierte que la LIE previó que se obligan a realizar y mantener su inscripción 
en el Registro de Usuarios Calificados (RUC) aquellos Centros de Carga que: i) Se hayan incluido en el RUC, 
independientemente de la evolución de su demanda, o ii) No reciban el Servicio Público de Energía Eléctrica 
a la entrada en vigor de la LIE y reúnan los requisitos para incluirse en el RUC. Dicha obligación podrá 
cancelarse transcurridos tres años, en ese sentido, se estima que los Centros de Carga que habiendo 
transcurrido el plazo referido soliciten la cancelación del RUC, no podrán ser incluidos en los permisos de 
autoabastecimiento y cogeneración otorgados al amparo de la LSPEE, por lo que deberán celebrar contrato 
de Suministro Eléctrico en los términos establecidos en la propia LIE. 

UNDÉCIMO. Que con la expedición de la presente resolución, la regulación que se pretende modificar no 
se afecta de forma alguna los derechos adquiridos de los permisionarios de generación en modalidad de 
Autoabastecimiento o Cogeneración expedidos conforme a la LSPEE, puesto que es acorde con lo previsto en 
los Transitorios Segundo, Décimo y Décimo Segundo de la LIE, permitiendo que éstos continúen realizando 
sus actividades en términos de la LSPEE, pero sin invadir los objetivos y el ámbito de aplicación de la LIE. 

En este punto es importante distinguir entre socios y beneficiarios de la energía eléctrica que han sido 
incorporados a los permisos de Autoabastecimiento y Cogeneración bajo autorizaciones aprobadas 
previamente por la Comisión, los cuales se respetarán en sus términos a efecto de no aplicar de forma 
retroactiva las presentes Disposiciones en términos del artículo 14 de la Constitución Federal. No obstante, 
aquellos que no se encuentren incluidos a la entrada en vigor de la presente Resolución, no se consideran 
derechos adquiridos, sino que, en términos de la normativa aplicable, estos constituyen solo expectativas de 
derecho, pues al momento, no se encuentran incorporados a la esfera jurídica de los permisionarios. 

En ese sentido, de mantenerse la regulación en los términos actuales, no se cumple con la naturaleza y 
objetivos de los permisos de Autoabastecimiento y Cogeneración conforme a la LSPEE y, por otro lado, no se 
cumple con los objetivos del esquema LIE. 

DUODÉCIMO. Que, en términos de lo señalado, la Comisión establece los requisitos que deben cumplir 
los interesados en obtener la autorización para modificar o transferir un permiso de generación y suministro de 
energía eléctrica, a través de disposiciones administrativas de carácter general que reglamenten dicha 
actividad (las Disposiciones generales). 

DECIMOTERCERO. Que, con el objeto de agilizar y facilitar el trámite de solicitud de autorización para la 
modificación o transferencia de los permisos de generación y suministro de energía eléctrica, los solicitantes 
podrán consultar los requisitos junto con las Disposiciones Generales, en: http://www.gob.mx/cre/. La 
información deberá ser entregada con los documentos anexos correspondientes, a través de la Oficialía de 
Partes Electrónica de la Comisión en http://ope.cre.gob.mx/. 
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DECIMOCUARTO. Que la Comisión considera necesario modificar las Disposiciones contenidas en la 
RES/390/2017, para no afectar la eficacia jurídica de las actividades reguladas por la LIE y, dotar de certeza 
jurídica a las actividades realizadas al amparo de la LSPEE, pues como se ha expuesto, las Disposiciones 
contenidas en la RES/390/2017, no definieron oportunamente la forma en que continuarían desarrollando las 
actividades los permisionarios de generación al amparo de la LSPEE destinadas a la satisfacción de las 
necesidades propias de los socios o beneficiarios de la cogeneración y el esquema de mercado y 
competencia contenido en la LIE, circunstancia que resultó contraria a los principios y objetivos contenidos en 
los artículos 41 fracción III y 42 de la LORCME, así como a los artículos 1, 6 fracción I, III y V de la LIE, así 
como a la naturaleza de los permisos otorgados al amparo de la LSPEE. 

Por lo anterior y con fundamento en los Artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 14, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, XXVI, inciso a) y XXVII, 27, 41, 
fracción III, y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 12, 
fracciones I, XLVII, XLIX, LII y LIII, Transitorios Primero, Segundo, Décimo y Décimo Segundo de la Ley de la 
Industria Eléctrica; 1, 17, 21, fracciones I, II, III y IV, y 29 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; 2, 
3, 4, 13 y 16, fracciones VII, IX y X, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 1, 2, 7, fracción I, 12, 
16,y 18, fracción I, III, V y XLIV del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. La Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se adiciona la fracción IV y se modifica el párrafo final, a la disposición Sexta de las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los términos para solicitar la autorización 
para la modificación o transferencia de permisos de generación de energía eléctrica o suministro eléctrico, 
contenidas en la Resolución número RES/390/2017, para quedar como sigue: 

Sexta. No se podrán realizar modificaciones a los permisos de generación de energía 
eléctrica y suministro tratándose de: 

Permisos de generación: 

I. […] 

II. […] 

III.  […] 

IV. Cuando se trate de alta de centros de carga, que hayan celebrado un contrato de 
suministro básico al amparo de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Los casos mencionados en los incisos I, II y III requieren del otorgamiento de un nuevo 
permiso por parte de la Comisión ya que se considera un proyecto distinto al originalmente 
autorizado. 

Permisos de suministro: 

I. […] 

SEGUNDO. Se deroga el numeral i, inciso e) de la fracción I de la disposición Novena, se modifican los 
numerales ii, iii, y iv, del inciso e) y se agrega el numeral v del mismo inciso, de la fracción I de la disposición 
Novena, de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los términos para solicitar la 
autorización para la modificación o transferencia de permisos de generación de energía eléctrica o suministro 
eléctrico, contenidas en la Resolución número RES/390/2017, y publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de abril de 2017, para quedar como a continuación se indica: 

Novena. Los interesados en modificar un permiso otorgado en los términos de la LSPEE, 
deberán exhibir: 

I. La descripción en términos generales de la modificación, que incluya, adicionalmente a 
los datos del permiso de que se trate, los siguientes elementos, de acuerdo al tipo de 
modificación: 

 […] 

e) Cambio en las personas autorizadas como beneficiarios de la energía eléctrica o 
establecimientos asociados a la cogeneración: 

i. Se deroga. 

ii. En caso de socios incluidos en los planes de expansión, el original o copia 
certificada del título nominativo de cada una de las personas que desean 
incluir al aprovechamiento de la energía eléctrica generada por la central; el 
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acta de asamblea protocolizada ante fedatario público, o bien, certificación 
del Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad en el que 
consten los socios de la Permisionaria, de conformidad con las 
modificaciones solicitadas. 

iii. La información relativa a la definición de las demandas máximas de los 
centros de carga que tienen derecho al aprovechamiento de la energía 
eléctrica. 

iv. Para todos los centros de carga, deberán presentar la información de los 
números de Registro Permanente de Usuario (RPU), así como la 
información que le sea solicitada por la Comisión a efecto de acreditar que 
no es un centro de carga que haya celebrado un contrato de suministro 
eléctrico al amparo de la LIE. 

 Los centros de carga que hayan celebrado un contrato de suministro al 
amparo de la LIE, así como aquellos centros de carga que ya hayan sido 
obligados a estar en el RUC y, una vez concluida su vigencia, no podrán ser 
incluidos en permisos de autoabastecimiento o cogeneración otorgados en 
términos de la LSPEE, según sea el caso, y deberán sujetarse al Suministro 
Básico o Calificado. 

 Los centros de carga que hayan sido incluidos en el RUC y hayan solicitado 
su baja del mismo, no podrán ser incluidos en estos permisos y deberán 
sujetarse al Suministro Básico o Calificado. 

v. En caso de socios ya aprobados o que se encuentren en los planes de 
expansión, que se hayan fusionado o escindido, deberán de acreditar su 
carácter de socio o beneficiario de la energía eléctrica, siempre y cuando no 
se incluyan nuevos centros de carga en términos de las presentes 
Disposiciones. 

[…] 

TERCERO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

QUINTO. La presente Resolución sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, conforme 
a lo dispuesto por el Artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética. El 
expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de la Comisión Reguladora de 
Energía, ubicadas en boulevard Adolfo López Mateos 172, colonia Merced Gómez, Benito Juárez, 03930, 
Ciudad de México. 

SEXTO. Inscríbase la presente Resolución bajo el número RES/1094/2020, en el Registro al que se 
refieren los artículos 22, fracción XXVI, y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética. 

Ciudad de México, a 06 de octubre de 2020.- El Presidente, Leopoldo Vicente Melchi García.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Norma Leticia Campos Aragón, Hermilo Ceja Lucas, José Alberto Celestinos Isaacs, 
Guadalupe Escalante Benítez, Luis Linares Zapata, Luis Guillermo Pineda Bernal.- Rúbricas.  
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